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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

34.- El Consejo de Gobierno en fecha 16 de Mayo de 2011, ha procedido a la aprobación del siguiente Acuerdo:

"I) Que con fecha 2 de mayo se procede a la creación del Equipo de Trabajo para la elaboración de una Carta
de Servicios de Feria de la Ciudad de Melilla.

II) Que, vista la documentación elaborada por el Equipo de Trabajo, los servicios/procedimientos que se incluye
en la citada Carta de Servicios son los siguientes:
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SERVICIOS/PROCEDIMIENTOS 

 

DEFINICIÓN 

 

Conciertos de Música en la Caseta Oficial 

 

 
Actuaciones musicales a desarrollar 

diariamente en la Caseta Oficial por la 

noche  

 
Actividades para jóvenes por la tarde en la 
Caseta Oficial 

 

 
Diversas actuaciones y actividades a 
realizar en la Caseta Oficial por las tardes 

 

Petición y montaje de Casetas 
 

 

Solicitud de Casetas en el Real de la Feria 

 
Petición y montaje de puestos de venta 

ambulante 
 

 
Solicitud de venta ambulante en la Feria 

 
Petición y montaje de atracciones feriales 

 

 
Solicitud de instalación de atracciones 

feriales 

Petición y montaje de puestos de comida 

 

 
Solicitud de puestos de comida en la Feria 

 
Elección de reina infantil y peque-reina de la 

Feria 

 

 
Elección de reina infantil y peque-reina de la 

Feria 

 
Misa Rociera 

 

 
Celebración de Misa Rociera en la Plaza de 

Toros 

 

Espectáculos taurinos 

 

Celebración de diversos espectáculos 

taurinos en la Plaza de Toros 

 

Otros espectáculos (Cabezudos, bandas, etc) 

 

 

Otros espectáculos a celebrar, salida de 

cabezudos, banda de cornetas, banda juvenil, 

etc. 
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III) Que el Equipo de Trabajo con fecha  2 de mayo ha establecido los siguientes COMPROMISOS DE CALIDAD
en la citada Carta de Servicios:

FACTOR INDICADOR ESTÁNDAR COMPROMISO 

DISPONIBILIDAD 
 

Nº de concursos 
celebrados en la Feria de 
la Ciudad. 

Reina infantil 
Peque reina 

Convocar concursos de índole 
diverso con motivo de las fiestas 
oficiales y tradicionales de la 
ciudad para fomentar la 
participación ciudadana en las 

mismas 

 
DISPONIBILIDAD 

Nº de eventos 
celebrados durante la 
feria en la Caseta Oficial 

 
19 

Organizar eventos durante la 
celebración de la Feria. 

DISPONIBILIDAD 
 

Nº de actividades 
celebradas para jóvenes 
en la Caseta Oficial. 

9 Ofrecer actividades para jóvenes 
en la Caseta Oficial 

DISPONIBILIDAD 
 

Nº de espectáculos 
celebrados 

Cabezudos, banda 
juvenil, fuegos 
artificiales, banda de 
cometas 

Celebración de varios 
espectáculos durante la Feria 
(cabezudos, banda juvenil, 
banda de cornetas) 

LIMPIEZA Dispositivo especial de 
limpieza durante la feria 

Existe a través de la 
Consejería de Medio 
Ambiente 

Contar con un dispositivo 
especial de limpieza durante la 
feria 

CALIDAD Nivel medio de 

calidad de la Feria 

3,80 Que el nivel de calidad 

general de la feria igual o 

superior a 3,5 sobre 5. 

SEGURIDAD Nivel medio de 

seguridad 

3,91 Que el nivel de seguridad 

igual o superior a 3,5 sobre 5 

 

 

 

SEGURIDAD 

Disponibilidad 

servicio de seguridad 

ciudadana y puesto de 

primeros auxilios 

durante la celebración 

de las Fiestas. 

 

Seguridad 

Ciudadana 

 

Empresa Vigilancia 

Privada 

Velar por el normal desarrollo 

de las fiestas oficiales y 

tradicionales de la ciudad y 

actividades organizadas, con 

montaje de un puesto de 1º 

auxilios con Hospital de 

Campaña y traslado de 

posibles heridos a Centros 

Sanitarios 

 

INFORMACION 

AL CIUDADANO 

Accesos de 

información de la feria 

Punto de 

Información de 

Feria 

Programa editado de 

feria 

Informar al ciudadano acerca 

de la programación de las 

actividades y actos 

organizados para la Feria de 

la Ciudad 

IV) Que los compromisos de calidad establecidos en el punto anterior se ajustan a los principios y criterios de

calidad  que se desarrollan por la Ciudad Autónoma de Melilla.

V) Que la estructura de la Carta de Servicios se ajusta lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento de elaboración

de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

VI) Que se le ha dado suficiente difusión interna a esta Carta de Servicios y no se ha presentado ninguna

alegación o sugerencia respecto a la misma, procediéndose a la validación de la citada carta.
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VII) Que con fecha 2 de mayo, el Equipo de Trabajo ha procedido a la validación de la Carta de Servicio de Feria

de la Ciudad de Melilla.

VIII) Que la Carta de Servicios de Feria de la Ciudad de Melilla se ha elaborado de acuerdo con lo dispuesto en

el Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma, así como del Manual de metodología

de elaboración de Cartas de Servicios aprobado por el Consejo de Gobierno.

IX) Que la Dirección General de Administraciones Públicas con fecha 12 de Mayo ha informado preceptivamente

de forma favorable la Carta de Servicios del servicio de Actos de Ramadán, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

5 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

De acuerdo con lo anterior, y en virtud del artículo 7 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de

la Ciudad Autónoma que establece que: "Las Cartas de Servicios serán aprobadas mediante Acuerdo del Consejo

de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla", y teniendo atribuidas las competencias en materia de calidad de

los servicios y Cartas de Servicios, VENGO EN PROPONER:

"La aprobación de la Carta de Servicios de FERIA DE LA CIUDAD DE MELILLA, que se adjunta a la presente

propuesta:

Feria de la Ciudad de Melilla

Cartas de Servicios

1. Presentación

 Es una realidad hoy en día que nuestra sociedad demande unas organizaciones públicas cada vez más

eficientes, comprometidas y prestadoras de servicios de calidad. Desde la Consejería de Presidencia y

Participación Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla se dirigen, gestionan y evalúan diferentes servicios

destinados a jóvenes, adultos y en general, al ciudadano melillense.

Esta Consejería se ha comprometido con la calidad en la prestación de estos servicios, de forma que las

necesidades y expectativas de la ciudadanía son el punto de partida para la definición de los compromisos, y la

medición de su grado de cumplimiento, como tarea fundamental en el proceso de mejora continua de la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Con la elaboración de la Carta de Servicios de Feria de la Ciudad de Melilla pretendemos acercar nuestra

Administración a la ciudadanía, fomentando la participación ciudadana a través de la organización de distintas

actividades durante la celebración de las Fiestas Patronales de la Ciudad.

2. Datos de Carácter General y Normativa

Órgano Directivo

Según Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 8 de abril de 2008, la competencia en el Área de Festejos

corresponde a la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana.

El órgano directivo responsable es la Dirección General de Presidencia y Participación Ciudadana.

Unidad Responsable

Área de Festejos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Definición- Misión.

El Área de Festejos de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene como objetivo el fomento y conservación de las fiestas

populares de la Ciudad, como lo son las Fiestas Patronales. Desde el Área de Festejos se organizan y gestionan

las diversas actividades relacionadas con la Feria de la Ciudad, velando por su normal desarrollo y fomentando la

participación ciudadana en la celebración y organización de la misma.
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Normativa Reguladora

Normativa General

. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

. Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

. Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

. Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, Estatuto de Autonomía de Melilla.

. Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinaria núm.

3 de 15 de enero de 1996).

. Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 20 de julio de 2007 por el que se

establece la distribución de competencias entre Consejerías.

. Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4734 de

30 de julio de 2010).

. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal

Normativa Específica

. Ordenanzas para la Feria de Melilla.

Derechos de los Ciudadanos.

- Los establecidos en la Carta de derechos de los ciudadanos:

I. Derecho de acceso a los centros y oficinas.

1. A acceder a cualquier edificio público de la Ciudad Autónoma de Melilla sin que ninguna limitación o barrera

arquitectónica pueda impedírselo, en las condiciones que según su uso y finalidad se prevean para todos los

ciudadanos.

2. A encontrar en un edificio público de la Ciudad Autónoma de Melilla la dependencia a la que desee dirigirse,

sin que sea imprescindible hacer preguntas o averiguaciones.

3. A una red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que serán totalmente accesibles, tendrán una

zona de espera, una zona de consulta y una zona de atención personalizada.

II. Derecho a recibir una atención adecuada.

4. A ser atendidos con cortesía, diligencia y confidencialidad.

5. A ser atendidos en igualdad de condiciones y sin discriminaciones por razón de sexo, raza, religión, condición

social, nacionalidad, origen u opinión.

6. A no tener que acudir a una oficina pública salvo cuando una norma exija su comparecencia o sea

estrictamente imprescindible para la gestión de un asunto.

7. A que las actuaciones administrativas en las que resulte necesaria la comparecencia de un administrado se

celebre con la máxima puntualidad posible.

8. A recibir en su domicilio, siempre que se solicite, por cualquier medio y de forma gratuita, los impresos que

necesite para iniciar un procedimiento o solicitar cualquier servicio ante la Administración de la Ciudad Autónoma

de Melilla.
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9. A recibir toda la ayuda e información que necesite para rellenar las instancias que dirija a la Administración

de la Ciudad Autónoma. Si por cualquier causa no sabe o no puede rellenar una instancia, el administrado puede

ser asistido por personal de los servicios dependientes de la Ciudad Autónoma para cumplimentarla, cuando así

lo exprese específicamente.

10. A no soportar esperas injustificadas para ser atendido.

11. A que exista una red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano en distintas zonas de la ciudad.

12. A que exista una Oficina de Información y Atención al Ciudadano Móvil para poder atender en zonas donde

no exista una Oficina de Información y Atención al Ciudadano.

13. A la apertura de al menos de una Oficina de Información y Atención al Ciudadano por las tardes y los

sábados.

14. A conocer los horarios de apertura de las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que al menos

se encontrará publicado en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

15. A la existencia de puntos informáticos de acceso libre en las Oficinas de Información y Atención al

Ciudadano para la realización de consultas o trámites con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

16. A una atención personalizada, cómoda y ágil en las tramitaciones que deba realizar en las Oficinas de

Información y Atención al Ciudadano.

17. Al asesoramiento en las tramitaciones que los ciudadanos deban efectuar con la Administración de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

18. A disponer, en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano y en el Portal web institucional de las

Ciudad Autónoma de Melilla, gratuitamente de los formularios de solicitud normalizados necesarios para iniciar un

procedimiento o solicitar la prestación de un servicio.

19. A que los formularios, instancias y solicitudes procuren, en la medida de lo posible, ser fáciles de

cumplimentar por los ciudadanos, respetando, en todo momento, a las exigencias de la normativa vigente de

aplicación.

III. Derecho a recibir información

20. A recibir información sobre cualquier aspecto de la Ciudad Autónoma de Melilla por cualquier mecanismo

de comunicación: presencial, telefónica o telemática.

21. A recibir información de actuaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, que se determinarán por la

Administración, a través de sms (teléfono móvil), siempre que se suscriba específicamente el ciudadano a dicho

servicio, que estará sujeto a la dispuesto en las disposiciones vigentes de aplicación.

22. A recibir contestación a cualquier petición o consulta.

23. A recibir información general de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de Teléfono

de Información y Atención al Ciudadano.

24. A recibir información general de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de un sistema

de información online, existente en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

25. A conocer el contenido actualizado de las normas aplicables en la Ciudad Autónoma de Melilla, del Estado

o de la Unión Europea.

26. A recibir de cualquier oficina y por teléfono información sobre la denominación, dirección, número de fax

o teléfono y horario de la oficina a la que debe dirigirse para realizar cualquier gestión. Esta información deberá estar

disponible en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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27. A disponer en los modelos de instancia de instrucciones claras para su cumplimentación y de la relación

de los documentos que deberán acompañarse a la misma. Esta información deberá estar disponible en el Portal
web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

28. A conocer la identidad de la persona que le atienda en cada momento y el empleo que desempeña, sin
necesidad de preguntar o hacer averiguaciones.

29. A consultar con comodidad en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, el "Boletín Oficial de
la Ciudad de Melilla" de, al menos, los últimos doce meses.

30. A consultar los Boletines Oficiales de la Ciudad de Melilla de, al menos, los últimos cinco años, a través
del Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

31. A consultar el Tablón de edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla a través del Portal web Institucional de
la Ciudad Autónoma de Melilla.

32. A obtener copia de las convocatorias publicadas en el "Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla" que estén
en plazo de presentación de solicitudes.

33. A adquirir en las dependencias del Negociado del Boletín Oficial de la Ciudad ejemplares del "Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla", previo pago de la correspondiente tasa.

34. A conocer, cuando inste un procedimiento, los medios de que dispone para estar informado en cualquier
momento de su estado de tramitación o para obtener copias de los documentos que contenga su expediente, así
como la oficina y el empleado a los que deba dirigirse.

35. A conocer con todo detalle las fases de los procedimientos en los que tenga la condición de interesado.
Esta información podrá consultarse a través del Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
aquellos procedimientos que se haya implementado la herramienta de seguimiento de expediente.

36. A conocer la identidad de la autoridad o empleado bajo cuya responsabilidad se tramite el procedimiento
en el que intervenga.

37. A conocer la Guía de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla que se elaborará por la administración,
y se actualizará en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma inmediata, y en formato
papel se actualizará al menos cada dos años. La Guía de Servicios podrá consultarse en cualquier dependencia
que atienda directamente al público de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

38. A conocer la Guía de Tramitaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla que se elaborará por la
administración, y se actualizará en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma inmediata,
y en formato papel se actualizará al menos cada dos años. La Guía de Tramitaciones podrá consultarse en cualquier
dependencia que atienda directamente al público de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

39. A ser informado de las actuaciones y los resultados de la gestión de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla, que se difundirán a través de los medios de comunicación.

40. A conocer los asuntos tratados en los Consejos de Gobiernos, que se podrán consultar, el extracto de los
mismos, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, y en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

41. A conocer los procesos selectivos que se lleven a cabo por la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla, que se podrán consultar directamente en el área que gestione la función pública, y en el Portal web
Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

42. A conocer los procedimientos de contratación mayor que se efectúen por la Ciudad Autónoma de Melilla,

que se podrán consultar directamente en el área que gestione la contratación administrativa, en el Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla, y en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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IV. Derecho a una administración comprensible.

43. A que las comunicaciones administrativas, las resoluciones, acuerdos, y cualquier documento que emita

la Administración con destino directo al ciudadano contenga términos claros, sencillos y comprensibles, con el

debido respeto a las exigencias técnicas y jurídicas necesarias.

44. A conocer, en las resoluciones que hayan de motivarse, los preceptos jurídicos en que se basan, su

contenido, denominación completa de la norma que los contiene y número y fecha del diario o boletín oficial en que

están publicadas.

45. A que se fomente la simplificación, racionalización y normalización de las actuaciones de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, facilitando las relaciones de los ciudadanos con su Administración.

V. Derecho a presentar documentos

46. A presentar en cualquier registro de entrada de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

documentos dirigidos a cualquiera de sus órganos, de la Administración General del Estado, de cualquier

Comunidad o Ciudad Autónoma o de una Entidad local, de acuerdo con el Reglamento de Entrada y Salida de

Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás normativa vigente de aplicación.

47. A realizar en cualquier oficina de registro de documentos el cotejo de las copias que se aporten a un

procedimiento previa comprobación con el original, de cualquier documento que haya de presentarse ante la misma,

independientemente de cual sea la Administración que lo hubiera expedido, de acuerdo con el Reglamento de

Entrada y Salida de Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa vigente de aplicación.

48. A presentar por fax cualquier tipo de documento, ajustándose a lo dispuesto en el Reglamento regulador

del Registro de Entrada y Salida de Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa de

aplicación.

49. A presentar a través del Registro Telemático y durante las 24 horas del día cualquier tipo de documento,

ajustándose a lo dispuesto en el Reglamento regulador del Registro de Entrada y Salida de Documentos de la

Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa de aplicación.

VI. Derecho a no tener que aportar documentos.

50. A no tener que aportar documentos que obren en poder de la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla, excepción hecha de los documentos que integren los expedientes de contratación, subvenciones, procesos

selectivos, y aquellos que específicamente se establezca en una resolución o norma cualquiera que sea la

naturaleza de la misma.

51. A no tener que aportar documentos que deban ser expedidos por órganos de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, siempre que se autorice por el interesado a recabar dichos datos, excepción hecha de los

documentos que integren los expedientes de contratación, subvenciones, procesos selectivos, y aquellos que

específicamente se establezca en una resolución o norma cualquiera que sea la naturaleza de la misma.

VII. Derecho a presentar quejas y sugerencias.

52. A presentar en la forma que desee quejas o sugerencias sobre el funcionamiento de los servicios de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

53. A presentar quejas o sugerencias a través de mecanismos telemáticos, mediante la Carpeta del Ciudadano

del Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con la normativa vigente de aplicación.

54. A presentar quejas o sugerencias a través del fax, de acuerdo con la normativa vigente de aplicación.
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55. A presentar sugerencias a través del Teléfono de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

56. A recibir contestación escrita por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de las quejas o

sugerencias que haya presentado, en la forma prevista en el Reglamento regulador de las quejas y sugerencias

de la Ciudad Autónoma de Melilla.

57. A ver reconocida personal, oficial y públicamente su colaboración en las mejoras introducidas en los

servicios de la Administración, como consecuencia de sus sugerencias.

58. A consultar el estado de tramitación de una queja o sugerencias que presente a través de la Carpeta del

Ciudadano en el Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

VIII. Derecho a una Administración Participativa y responsable con el ciudadano.

59. A ser consultados periódica y regularmente sobre su grado de satisfacción con los servicios que recibe

de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla mediante encuestas, sondeos, paneles de usuarios, etc.

60. A recibir la información que le sea necesaria para participar en los procedimientos en los que figure como

interesado, procurando siempre que su intervención le ocasione los menores perjuicios posibles.

61. A resolver sus conflictos con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma rápida y

económica, para lo que ésta última promoverá la constitución de órganos independientes de arbitraje.

62. A presentar recursos contra los actos de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme

a la legislación reguladora.

63. A ver garantizados por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla los servicios que sean de su

competencia y la calidad de los mismos sean prestados estos directamente por la propia Administración o mediante

cualesquiera fórmulas legalmente establecidas.

64. A exigir responsabilidades por error administrativo o por el funcionamiento anormal de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, o de sus servicios, en los términos previstos en las leyes y demás normas

vigentes de aplicación.

65. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de integración de personas

en riesgo o situación de exclusión social.

66. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de acceso a la cultura, al

deporte y al ocio a todos los sectores de la población.

67. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de protección a determinados

colectivos sociales.

68. A que se reconozcan las actividades, realizaciones o trayectorias de personas y entidades que lo

merezcan, en los términos previstos en las normas vigentes de aplicación.

IX. Derecho al uso de las nuevas herramientas tecnológicas en sus relaciones con la Administración.

69. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente el uso de las nuevas herramientas

tecnológicas en las relaciones que los ciudadanos tengan con la misma.

70. A la existencia de un Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, al que se podrá acceder

todos los días del año las 24 horas del día.

71. A fomentar la implantación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla la normativa y programas

que se efectúen en materia de implantación de nuevas herramientas tecnológicas en sus relaciones con esta

Administración.



BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 13 - MELILLA, LUNES 6 DE JUNIO DE 2011 - PAG. 260

72. A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con las Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla siempre y cuando utilicen estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado

por los ciudadanos.

73. A la seguridad y confidencialidad de los datos de los ciudadanos que se relacionen con la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación.

74. A la existencia de una Carpeta del Ciudadano en la que los ciudadanos podrán acceder a consultar datos

particulares, así como la realización de diversas actuaciones administrativas con la Ciudad Autónoma de Melilla

a través de la misma, con las garantías y limitaciones que establezcan las normas vigentes de aplicación.

75. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla emita, en los casos que así se determinen por

la misma, documentos por medios electrónicos y telemáticos, en soportes de cualquier naturaleza, que tendrán

plena validez y eficacia, siempre que quede acreditada su integridad y autenticidad de conformidad con los

requisitos exigidos en las leyes.

76. A recibir formación de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla en el uso de las herramientas

tecnológicas para la realización de actuaciones, búsqueda de información, tramitaciones, etc, para ello se

realizarán diferentes campañas para el fomento del uso de las nuevas herramientas tecnológicas.

77. A que se adopten mediadas para reducir, y en su caso eliminar, la llamada ¿brecha digital¿, así como para

lograr que las aplicaciones tecnológicas favorezcan la relación Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla-

Ciudadano.

78. A fomentar, en la medida que la tecnología lo permita, la interoperabiliad de los sistemas y aplicaciones

con otras Administraciones Públicas, al amparo de las disposiciones normativas vigentes de aplicación.

79. A una formación en la utilización de las nuevas herramientas tecnológicas para el personal que presta

servicios en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

X. Derecho a la protección de las personas con discapacidad.

80. Los ciudadanos afectados por cualquier tipo de discapacidad sensorial, física o psíquica, podrá ejercitar

con plenitud los derechos reconocidos en esta Carta y en las leyes. La Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla reconoce a todos los ciudadanos, y particularmente a los discapacitados, el derecho de accesibilidad

universal, lo que implica el compromiso por la eliminación de barreras de todo tipo, físicas o de otra índole.

81. A que los edificios administrativos deberán ir proveyéndose de aquellos diseños o configuración, de

instalaciones o servicios que faciliten el acceso y la estancia en los mismos, a fin de propiciar la eliminación de

limitaciones o barreras.

82. A que exista al menos un aparcamiento para personas con discapacidad a menos de cien metros de cada

una de las dependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla donde se atienda directamente al público.

83. A facilitar la atención a las personas con discapacidad auditiva, al menos en una Oficina de Información

y Atención al Ciudadano.

84. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla promueva y garantice la igualdad de derechos

y oportunidades para la ciudadanía con discapacidad.

85. A que el personal que preste los servicios públicos reciba formación para prestar atención a personas con

discapacidad, para ello anualmente se incluirá, al menos, una acción formativa de esta materia destinada a dicho

personal.

XI. Derecho a una relación de confianza con los empleados públicos.
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86. A la debida atención y a la prestación de un servicio diligente y de calidad por parte del personal que preste

el servicio público competente en el cumplimiento de la labor que le corresponda.

87. A denunciar ante la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla una conducta presuntamente

contraria a la deontología profesional.

88. A una atención confidencial y a que los profesionales que le atiendan guarden secreto de cuanto les revele

o confíen en el ejercicio de estas funciones, así como a la protección de sus datos de carácter personal, conforme

a la normativa vigente de aplicación.

89. A que el personal que presta los diferentes servicios públicos estén bien formados, para ello la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomentará la realización de acciones formativas y de

perfeccionamiento para mejorar la calidad en la prestación de los servicios.

XII. Derecho a unos servicios públicos de calidad.

90. A recibir servicios públicos bajo la premisa de la calidad total.

91. Al establecimiento de un área específica que le corresponda el control y seguimiento las actuaciones en

materia de calidad en la gestión de los servicios públicos, que es la Dirección General de Administraciones

Públicas.

92. A que la Administración Pública cumpla sus cometidos de acuerdo con los principios de eficacia,

eficiencia, siempre sometidos a lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación.

93. A la consecución, en aquellos servicios que se determine por la Administración de la Ciudad Autónoma

de Melilla, la certificación ISO de Gestión de calidad.

94. A demandar que se efectúen controles de calidad de servicios públicos específicos, que previo estudio de

viabilidad, se informará al ciudadano de su realización o las causas que impidan dicha actuación.

95. A la realización de auto evaluaciones de los diferentes servicios que deba prestar la Ciudad Autónoma de

Melilla.

96. A una formación de calidad para los profesionales del sector público de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, que redunde en una mejor práctica aplicada a la actuación administrativa.

XIII. Derecho a que se realicen Cartas de Servicios.

97. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla elabore Cartas de Servicios como garantía y

compromiso de calidad en la gestión de los servicios públicos.

98. A la aprobación de un Reglamento que regule la elaboración, aprobación, gestión y control de las Cartas

de Servicios.

99. A conocer las Cartas de Servicios que deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y

en el Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, asimismo deberán estar a disposición de los

ciudadanos en las áreas de gestión de las que se hayan elaborado Cartas de Servicios.

100. A solicitar copia de las Cartas de Servicios que elabore la Ciudad Autónoma de Melilla, previa solicitud a

través del Teléfono de Información y Atención al Ciudadano, del Sistema de Información online, o a través de las

Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que se remitirá al interesado por correo ordinario o correo

electrónico, a elección del interesado.

- Los establecidos en el artículo 35 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:
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. A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la

condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en ellos.

. A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya

responsabilidad se tramiten los procedimientos.

. A obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los originales, así como a

la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el procedimiento.

. A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes

impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar.

. A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que habrán de facilitarles el ejercicio

de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

. A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y del personal a su servicio, cuando así

corresponda legalmente.

. Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes.

- Los establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal:

. A que sus datos de carácter personal reciban el tratamiento y las garantías legalmente previstas en la ley.

- Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes.

Mecanismos y Modalidades de Participación ciudadana.

Los ciudadanos podrán expresar sus sugerencias y reclamaciones a través de la formulación de "Quejas y

Sugerencias" y sus opiniones a través de las encuestas que periódicamente se realicen. Sistema de Quejas y

Sugerencias.

La Ciudad Autónoma de Melilla pone a disposición de la Ciudadanía de un Sistema de Quejas y sugerencias

a través del cual podrán ejercer su derecho a presentar reclamaciones por las incidencias o cualquier otra anomalía

en el funcionamiento del servicio y, sugerencias relativas a creación, ampliación o mejora de los Servicios prestados

por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Se podrán presentar Quejas y Sugerencias a través de:

1. Dependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Oficinas de información y atención al ciudadano:

3. Oficina móvil.

4. Teléfono de información y atención al ciudadano 010: sólo se pueden presentar sugerencias.

5. A través del Portal Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla (http://www.melilla.es): es necesario

certificado digital.

Una vez formuladas las quejas y sugerencias se informará, de forma adecuada y con la mayor celeridad posible,

al ciudadano de las actuaciones realizadas y de las medidas, en su caso, adoptadas. El plazo de contestación

no podrá ser superior a 20 días hábiles desde la recepción de la sugerencia o reclamación en la Secretaría Técnica

competente, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Libro de Quejas y Sugerencias de la Ciudad

Autónoma de Melilla (BOME núm. 4062 de 20 de febrero de 2004).

3. Accesibilidad y disponibilidad.

Oficina del Área de Festejos
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Plaza de España Nº 1, 52001

HORARIO:

De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas

4. Servicios Prestados

Los actos y actividades que se organizan durante las Feria de la Ciudad son los siguientes:

. Conciertos de Música en la Caseta Oficial: Organización de las actuaciones musicales en la Caseta Oficial

de la Feria que se realizarán diariamente por la noche.

. Actividades para jóvenes en la Caseta Oficial: Organización de actividades para jóvenes  en la Caseta Oficial

de la Feria que se realizarán por la tarde.

. Petición y montaje de Casetas en el Real de la Feria, de puestos de venta ambulante en la Feria, de atracciones

feriales, de puestos de comida: tramitación de los expedientes relacionados con la Feria de la Ciudad.

. Elección de la reina infantil y peque- reina: convocar el concurso de reina infantil y peque- reina durante la

celebración de la Feria.

. Misa Rociera: celebración de una Misa Rociera en la Plaza de Toros de la Ciudad.

. Espectáculos taurinos: celebración de diversos espectáculos taurinos en la Plaza de Toros de la Ciudad.

. Otros espectáculos: celebración de espectáculos como la salida de cabezudos, banda de cornetas, banda

juvenil, etc.

5. Compromisos

Genéricos:

- Amabilidad: Los ciudadanos serán tratados de forma amable, atenta y respetuosa.

- Sencillez: Queremos utilizar un lenguaje común, sencillo, huyendo de tecnicismos innecesarios.

- Voluntad de servicio: Queremos ayudar a los ciudadanos e intentar adelantarnos a sus demandas, por ello,

pretendemos solucionar sus problemas y evitar gestiones innecesarias.

- Rapidez y fiabilidad: Atenderemos a los ciudadanos con la máxima celeridad posible pero ofreciendo un servicio

de confianza.

- Profesionalidad y eficacia: Trabajamos garantizando la confidencialidad de los datos personales de los

ciudadanos. Se prestará un servicio eficaz suministrando información correcta y actualizada y realizando las

gestiones solicitadas por los ciudadanos.

- Participación ciudadana: Mantener siempre abierto un canal de participación ciudadana.

Específicos:

. Organizar eventos durante la celebración de la Feria .

. Convocar concursos de índole diversa con motivo de las fiestas oficiales y tradicionales de la ciudad para

fomentar la participación ciudadana en las mismas.

. Ofrecer actividades para jóvenes en la Caseta Oficial.

. Celebración varios espectáculos durante la Feria (cabezudos, banda juvenil, banda de cornetas).

. Contar con un dispositivo especial de limpieza durante la Feria.
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. Que el nivel medio de calidad de la feria será igual o superior a 3,5 sobre 5.

. Que el nivel de seguridad igual o superior a 3,5 sobre 5.

. Velar por el normal desarrollo de las fiestas oficiales y tradicionales de la ciudad y actividades organizadas,

con montaje de un puesto de 1º auxilios con Hospital de Campaña y traslado de posibles heridos a Centros

Sanitarios.

. Informar al ciudadano acerca de la programación de las actividades y actos organizados para la Feria de la

Ciudad.

Indicadores:

. Nº de eventos celebrados durante la feria en la Caseta Oficial

. Nº de concursos celebrados en la Feria de la Ciudad.

. Nº de actividades celebradas para jóvenes en la Caseta Oficial.

. Nº de espectáculos celebrados durante la Feria.

. Dispositivo especial de limpieza durante la Feria.

. Nivel medio de calidad de la Feria de la Ciudad.

. Nivel medio de seguridad durante la Feria.

. Disponibilidad servicio de seguridad ciudadana y puesto de primeros auxilios durante la celebración de las

Fiestas.

. Accesos de información de la Feria.

6. Datos complementarios:

Horarios y lugares de atención al público.

Oficina del Área de Festejos

Plaza de España Nº 1, 52001

HORARIO:

De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas

Web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla

www.melilla.es

Unidad Responsable del Servicio

Area de Festejos

Teléfono: 952 69 92 90              -         Fax: 952 69 92 93

Correo electrónico: festejos@melilla.es""

Lo que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios, se debe

proceder a publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el Portal Web Institucional de la Ciudad

Autónoma de Melilla en la Intranet de la Ciudad Autónoma de Melilla, asimismo se deberán adoptar las acciones

divulgativas que se estimen necesarias para dar difusión al texto de la Carta de Servicios

Melilla a 25 de Mayo de 2011

El Secretario Técnico de Administraciones Públicas. Antonio García Alemany.
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 CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

35.- El Consejo de Gobierno en fecha 16 de Mayo de 2011, ha procedido a la aprobación del siguiente Acuerdo:

"I) Que con fecha 29 de abril se procede a la creación del Equipo de Trabajo para la elaboración de una Carta
de Servicios de Registro de Parejas de Hecho.

II) Que, vista la documentación elaborada por el Equipo de Trabajo, los servicios/procedimientos que se incluye
en la citada Carta de Servicios son los siguientes:

SERVICIOS/PROCEDIMIENTOS DEFINICIÓN 

 Inscripciones constitutivas en el 
libro registro de parejas de hecho. 

El Registro de Parejas de Hecho de la Ciudad Autónoma de Melilla 

tiene carácter administrativo, pudiendo  acceder al mismo las 
uniones no matrimoniales de convivencia estable entre parejas, con 

independencia de su orientación sexual, cuyos miembros tengan su 
residencia legal en Melilla y se encuentren empadronados. 

Las inscripciones constitutivas se realizarán previa solicitud 

conjunta de los miembros que constituyen la unión de hecho, 

conforme a lo establecido en el Reglamento Regulador del 

Registro de Parejas de Hecho de la Ciudad Autónoma de 

Melilla. 
 

 Inscripciones de baja en el libro 
registro de parejas de hecho. 

 

Estas inscripciones tienen por objeto declarar la extinción de las 
parejas de hecho en el Registro por alguna de las causas establecidas 

en el Reglamento Regulador.  

 Inscripciones marginales en el 
libro registro de parejas de hecho. 

Son aquéllas que recogen tanto los pactos válidos de los miembros 

de la pareja de hecho sobre sus relaciones personales y patrimoniales 
durante su convivencia y sobre la liquidación de las mismas, como 

aquellas otras modificaciones que, sin disolver la pareja de hecho, 
afecten a los datos de la inscripción constitutiva. Estas inscripciones 
podrán realizarse de manera simultánea o posteriormente a la 

inscripción constitutiva. 

III) Que el Equipo de Trabajo con fecha  29 de abril ha establecido los siguientes COMPROMISOS DE CALIDAD
en la citada Carta de Servicios:

FACTOR INDICADOR ESTÁNDAR COMPROMISO 

INFORMACIÓN Quejas presentadas 
respecto al servicio/Nº 
total de quejas 
 

0 % 

Que el nº de quejas respecto al 
Registro de Parejas de Hecho no 
superará el 3 % del número total 
de quejas 

PLAZO 
TRAMITACIÓN 

Plazo medio de 
tramitación 
expedientes de 
inscripciones en el 
Registro Parejas de 
Hecho 

Altas y bajas 15 
días. 
 

Que las inscripciones en el 
Registro de Parejas de hecho se 
realizarán en un plazo igual o 
inferior a 1 mes 

PLAZO DE 
TRAMITACIÓN 

 
Plazo de inscripciones 
marginales 

 
2 días 

 
 

Realizar las inscripciones 
marginales en una semana 
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IV) Que los compromisos de calidad establecidos en el punto anterior se ajustan a los principios y criterios de

calidad  que se desarrollan por la Ciudad Autónoma de Melilla.

V) Que la estructura de la Carta de Servicios se ajusta lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento de elaboración

de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

VI) Que se le ha dado suficiente difusión interna a esta Carta de Servicios y no se ha presentado ninguna

alegación o sugerencia respecto a la misma, procediéndose a la validación de la citada carta.

VII) Que con fecha 29 de abril, el Equipo de Trabajo ha procedido a la validación de la Carta de  Registro de Parejas

de Hecho.

VIII) Que la Carta de Servicios de  Registro de Parejas de Hecho se ha elaborado de acuerdo con lo dispuesto

en el Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma, así como del Manual de

metodología de elaboración de Cartas de Servicios aprobado por el Consejo de Gobierno.

IX) Que la Dirección General de Administraciones Públicas con fecha 12 de Mayo ha informado preceptivamente

de forma favorable la Carta de Servicios de Registro de Parejas de Hecho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

5 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

De acuerdo con lo anterior, y en virtud del artículo 7 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de

la Ciudad Autónoma que establece que: "Las Cartas de Servicios serán aprobadas mediante Acuerdo del Consejo

de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla", y teniendo atribuidas las competencias en materia de calidad de

los servicios y Cartas de Servicios, VENGO EN PROPONER:

"La aprobación de la Carta de Servicios de REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO, que se adjunta a la presente

propuesta:

REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO

Cartas de Servicios

1. Presentación

 Es una realidad hoy en día que nuestra sociedad demande unas organizaciones públicas cada vez más

eficientes, comprometidas y prestadoras de servicios de calidad. Desde la Consejería de Presidencia y

Participación Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla se dirigen, gestionan y evalúan diferentes servicios

destinados a jóvenes, adultos y en general, al ciudadano melillense.

Esta Consejería se ha comprometido con la calidad en la prestación de estos servicios, de forma que las

necesidades y expectativas de la ciudadanía son el punto de partida para la definición de los compromisos, y la

medición de su grado de cumplimiento, como tarea fundamental en el proceso de mejora continua de la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Con la elaboración de la Carta de Servicios de Registro de Parejas de Hecho pretendemos acercar nuestra

Administración a la ciudadanía, facilitando a las personas usuarias la información, los mecanismos y la posibilidad

de colaborar activamente en la mejora de los servicios.

2. Datos de Carácter General y Normativa

Órgano Directivo

Según Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre distribución de competencias entre las Consejerías, de 20 de

julio de 2007, corresponde a la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana la competencia en esta

materia.

El órgano directivo responsable es la Dirección General de Presidencia y Participación Ciudadana.
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Unidad Responsable

Secretaría Técnica de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana.

Definición- Misión.

El Registro de Parejas de Hecho de la Ciudad Autónoma de Melilla es un Registro de carácter administrativo,

en el que podrán inscribirse las personas que convivan en pareja de forma libre vinculadas de forma estable  y con

residencia en la Ciudad de Melilla.

Normativa Reguladora

Normativa General

. Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo del Estatuto de Autonomía de Melilla.

. Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 20 de julio de 2007 por el que se

establece la distribución de competencias entre Consejerías.

. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Normativa Específica

. Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

. Carta de Derechos del Ciudadano con la Administración de la Ciudad (BOME núm. 4618 de 19 de junio de 2009).

. Reglamento Regulador del Registro de Parejas de Hecho de la Ciudad Autónoma de Melilla, Decreto nº 34,

30/01/08, Bome núm. 4474, de 01/02/08.

Derechos de los Ciudadanos.

- Los establecidos en la Carta de derechos de los ciudadanos:

I. Derecho de acceso a los centros y oficinas.

1. A acceder a cualquier edificio público de la Ciudad Autónoma de Melilla sin que ninguna limitación o barrera

arquitectónica pueda impedírselo, en las condiciones que según su uso y finalidad se prevean para todos los

ciudadanos.

2. A encontrar en un edificio público de la Ciudad Autónoma de Melilla la dependencia a la que desee dirigirse,

sin que sea imprescindible hacer preguntas o averiguaciones.

3. A una red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que serán totalmente accesibles, tendrán una

zona de espera, una zona de consulta y una zona de atención personalizada.

II. Derecho a recibir una atención adecuada.

4. A ser atendidos con cortesía, diligencia y confidencialidad.

5. A ser atendidos en igualdad de condiciones y sin discriminaciones por razón de sexo, raza, religión, condición

social, nacionalidad, origen u opinión.

6. A no tener que acudir a una oficina pública salvo cuando una norma exija su comparecencia o sea

estrictamente imprescindible para la gestión de un asunto.

7. A que las actuaciones administrativas en las que resulte necesaria la comparecencia de un administrado se

celebre con la máxima puntualidad posible.
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8. A recibir en su domicilio, siempre que se solicite, por cualquier medio y de forma gratuita, los impresos que

necesite para iniciar un procedimiento o solicitar cualquier servicio ante la Administración de la Ciudad Autónoma

de Melilla.

9. A recibir toda la ayuda e información que necesite para rellenar las instancias que dirija a la Administración

de la Ciudad Autónoma. Si por cualquier causa no sabe o no puede rellenar una instancia, el administrado puede

ser asistido por personal de los servicios dependientes de la Ciudad Autónoma para cumplimentarla, cuando así

lo exprese específicamente.

10. A no soportar esperas injustificadas para ser atendido.

11. A que exista una red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano en distintas zonas de la ciudad.

12. A que exista una Oficina de Información y Atención al Ciudadano Móvil para poder atender en zonas donde

no exista una Oficina de Información y Atención al Ciudadano.

13. A la apertura de al menos de una Oficina de Información y Atención al Ciudadano por las tardes y los sábados.

14. A conocer los horarios de apertura de las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que al menos

se encontrará publicado en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

15. A la existencia de puntos informáticos de acceso libre en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano

para la realización de consultas o trámites con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

16. A una atención personalizada, cómoda y ágil en las tramitaciones que deba realizar en las Oficinas de

Información y Atención al Ciudadano.

17. Al asesoramiento en las tramitaciones que los ciudadanos deban efectuar con la Administración de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

18. A disponer, en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano y en el Portal web institucional de las

Ciudad Autónoma de Melilla, gratuitamente de los formularios de solicitud normalizados necesarios para iniciar un

procedimiento o solicitar la prestación de un servicio.

19. A que los formularios, instancias y solicitudes procuren, en la medida de lo posible, ser fáciles de

cumplimentar por los ciudadanos, respetando, en todo momento, a las exigencias de la normativa vigente de

aplicación.

III. Derecho a recibir información

20. A recibir información sobre cualquier aspecto de la Ciudad Autónoma de Melilla por cualquier mecanismo

de comunicación: presencial, telefónica o telemática.

21. A recibir información de actuaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, que se determinarán por la

Administración, a través de sms (teléfono móvil), siempre que se suscriba específicamente el ciudadano a dicho

servicio, que estará sujeto a la dispuesto en las disposiciones vigentes de aplicación.

22. A recibir contestación a cualquier petición o consulta.

23. A recibir información general de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de Teléfono de

Información y Atención al Ciudadano.

24. A recibir información general de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de un sistema

de información online, existente en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

25. A conocer el contenido actualizado de las normas aplicables en la Ciudad Autónoma de Melilla, del Estado

o de la Unión Europea.
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26. A recibir de cualquier oficina y por teléfono información sobre la denominación, dirección, número de fax o

teléfono y horario de la oficina a la que debe dirigirse para realizar cualquier gestión. Esta información deberá estar
disponible en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

27. A disponer en los modelos de instancia de instrucciones claras para su cumplimentación y de la relación
de los documentos que deberán acompañarse a la misma. Esta información deberá estar disponible en el Portal
web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

28. A conocer la identidad de la persona que le atienda en cada momento y el empleo que desempeña, sin
necesidad de preguntar o hacer averiguaciones.

29. A consultar con comodidad en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, el "Boletín Oficial de
la Ciudad de Melilla" de, al menos, los últimos doce meses.

30. A consultar los Boletines Oficiales de la Ciudad de Melilla de, al menos, los últimos cinco años, a través
del Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

31. A consultar el Tablón de edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla a través del Portal web Institucional de
la Ciudad Autónoma de Melilla.

32. A obtener copia de las convocatorias publicadas en el "Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla" que estén en
plazo de presentación de solicitudes.

33. A adquirir en las dependencias del Negociado del Boletín Oficial de la Ciudad ejemplares del "Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla", previo pago de la correspondiente tasa.

34. A conocer, cuando inste un procedimiento, los medios de que dispone para estar informado en cualquier
momento de su estado de tramitación o para obtener copias de los documentos que contenga su expediente, así
como la oficina y el empleado a los que deba dirigirse.

35. A conocer con todo detalle las fases de los procedimientos en los que tenga la condición de interesado. Esta
información podrá consultarse a través del Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, en aquellos
procedimientos que se haya implementado la herramienta de seguimiento de expediente.

36. A conocer la identidad de la autoridad o empleado bajo cuya responsabilidad se tramite el procedimiento
en el que intervenga.

37. A conocer la Guía de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla que se elaborará por la administración,
y se actualizará en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma inmediata, y en formato
papel se actualizará al menos cada dos años. La Guía de Servicios podrá consultarse en cualquier dependencia
que atienda directamente al público de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

38. A conocer la Guía de Tramitaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla que se elaborará por la administración,
y se actualizará en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma inmediata, y en formato
papel se actualizará al menos cada dos años. La Guía de Tramitaciones podrá consultarse en cualquier
dependencia que atienda directamente al público de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

39. A ser informado de las actuaciones y los resultados de la gestión de la Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla, que se difundirán a través de los medios de comunicación.

40. A conocer los asuntos tratados en los Consejos de Gobiernos, que se podrán consultar, el extracto de los
mismos, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, y en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

41. A conocer los procesos selectivos que se lleven a cabo por la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla, que se podrán consultar directamente en el área que gestione la función pública, y en el Portal web

Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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42. A conocer los procedimientos de contratación mayor que se efectúen por la Ciudad Autónoma de Melilla,

que se podrán consultar directamente en el área que gestione la contratación administrativa, en el Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla, y en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

IV. Derecho a una administración comprensible.

43. A que las comunicaciones administrativas, las resoluciones, acuerdos, y cualquier documento que emita

la Administración con destino directo al ciudadano contenga términos claros, sencillos y comprensibles, con el

debido respeto a las exigencias técnicas y jurídicas necesarias.

44. A conocer, en las resoluciones que hayan de motivarse, los preceptos jurídicos en que se basan, su

contenido, denominación completa de la norma que los contiene y número y fecha del diario o boletín oficial en que

están publicadas.

45. A que se fomente la simplificación, racionalización y normalización de las actuaciones de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, facilitando las relaciones de los ciudadanos con su Administración.

V. Derecho a presentar documentos

46. A presentar en cualquier registro de entrada de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

documentos dirigidos a cualquiera de sus órganos, de la Administración General del Estado, de cualquier

Comunidad o Ciudad Autónoma o de una Entidad local, de acuerdo con el Reglamento de Entrada y Salida de

Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás normativa vigente de aplicación.

47. A realizar en cualquier oficina de registro de documentos el cotejo de las copias que se aporten a un

procedimiento previa comprobación con el original, de cualquier documento que haya de presentarse ante la misma,

independientemente de cual sea la Administración que lo hubiera expedido, de acuerdo con el Reglamento de

Entrada y Salida de Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa vigente de aplicación.

48. A presentar por fax cualquier tipo de documento, ajustándose a lo dispuesto en el Reglamento regulador

del Registro de Entrada y Salida de Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa de

aplicación.

49. A presentar a través del Registro Telemático y durante las 24 horas del día cualquier tipo de documento,

ajustándose a lo dispuesto en el Reglamento regulador del Registro de Entrada y Salida de Documentos de la

Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa de aplicación.

VI. Derecho a no tener que aportar documentos.

50. A no tener que aportar documentos que obren en poder de la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla, excepción hecha de los documentos que integren los expedientes de contratación, subvenciones, procesos

selectivos, y aquellos que específicamente se establezca en una resolución o norma cualquiera que sea la

naturaleza de la misma.

51. A no tener que aportar documentos que deban ser expedidos por órganos de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, siempre que se autorice por el interesado a recabar dichos datos, excepción hecha de los

documentos que integren los expedientes de contratación, subvenciones, procesos selectivos, y aquellos que

específicamente se establezca en una resolución o norma cualquiera que sea la naturaleza de la misma.

VII. Derecho a presentar quejas y sugerencias.

52. A presentar en la forma que desee quejas o sugerencias sobre el funcionamiento de los servicios de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

53. A presentar quejas o sugerencias a través de mecanismos telemáticos, mediante la Carpeta del Ciudadano

del Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con la normativa vigente de aplicación.
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54. A presentar quejas o sugerencias a través del fax, de acuerdo con la normativa vigente de aplicación.

55. A presentar sugerencias a través del Teléfono de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

56. A recibir contestación escrita por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de las quejas o

sugerencias que haya presentado, en la forma prevista en el Reglamento regulador de las quejas y sugerencias

de la Ciudad Autónoma de Melilla.

57. A ver reconocida personal, oficial y públicamente su colaboración en las mejoras introducidas en los

servicios de la Administración, como consecuencia de sus sugerencias.

58. A consultar el estado de tramitación de una queja o sugerencias que presente a través de la Carpeta del

Ciudadano en el Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

VIII. Derecho a una Administración Participativa y responsable con el ciudadano.

59. A ser consultados periódica y regularmente sobre su grado de satisfacción con los servicios que recibe

de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla mediante encuestas, sondeos, paneles de usuarios, etc.

60. A recibir la información que le sea necesaria para participar en los procedimientos en los que figure como

interesado, procurando siempre que su intervención le ocasione los menores perjuicios posibles.

61. A resolver sus conflictos con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma rápida y

económica, para lo que ésta última promoverá la constitución de órganos independientes de arbitraje.

62. A presentar recursos contra los actos de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme

a la legislación reguladora.

63. A ver garantizados por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla los servicios que sean de su

competencia y la calidad de los mismos sean prestados estos directamente por la propia Administración o mediante

cualesquiera fórmulas legalmente establecidas.

64. A exigir responsabilidades por error administrativo o por el funcionamiento anormal de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, o de sus servicios, en los términos previstos en las leyes y demás normas

vigentes de aplicación.

65. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de integración de personas

en riesgo o situación de exclusión social.

66. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de acceso a la cultura, al

deporte y al ocio a todos los sectores de la población.

67. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de protección a determinados

colectivos sociales.

68. A que se reconozcan las actividades, realizaciones o trayectorias de personas y entidades que lo

merezcan, en los términos previstos en las normas vigentes de aplicación.

IX. Derecho al uso de las nuevas herramientas tecnológicas en sus relaciones con la Administración.

69. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente el uso de las nuevas herramientas

tecnológicas en las relaciones que los ciudadanos tengan con la misma.

70. A la existencia de un Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, al que se podrá acceder

todos los días del año las 24 horas del día.
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71. A fomentar la implantación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla la normativa y programas

que se efectúen en materia de implantación de nuevas herramientas tecnológicas en sus relaciones con esta
Administración.

72. A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con las Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla siempre y cuando utilicen estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado
por los ciudadanos.

73. A la seguridad y confidencialidad de los datos de los ciudadanos que se relacionen con la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación.

74. A la existencia de una Carpeta del Ciudadano en la que los ciudadanos podrán acceder a consultar datos
particulares, así como la realización de diversas actuaciones administrativas con la Ciudad Autónoma de Melilla
a través de la misma, con las garantías y limitaciones que establezcan las normas vigentes de aplicación.

75. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla emita, en los casos que así se determinen por
la misma, documentos por medios electrónicos y telemáticos, en soportes de cualquier naturaleza, que tendrán
plena validez y eficacia, siempre que quede acreditada su integridad y autenticidad de conformidad con los
requisitos exigidos en las leyes.

76. A recibir formación de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla en el uso de las herramientas
tecnológicas para la realización de actuaciones, búsqueda de información, tramitaciones, etc, para ello se
realizarán diferentes campañas para el fomento del uso de las nuevas herramientas tecnológicas.

77. A que se adopten mediadas para reducir, y en su caso eliminar, la llamada ¿brecha digital¿, así como para
lograr que las aplicaciones tecnológicas favorezcan la relación Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla-
Ciudadano.

78. A fomentar, en la medida que la tecnología lo permita, la interoperabilidad de los sistemas y aplicaciones
con otras Administraciones Públicas, al amparo de las disposiciones normativas vigentes de aplicación.

79. A una formación en la utilización de las nuevas herramientas tecnológicas para el personal que presta
servicios en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

X. Derecho a la protección de las personas con discapacidad.

80. Los ciudadanos afectados por cualquier tipo de discapacidad sensorial, física o psíquica, podrá ejercitar
con plenitud los derechos reconocidos en esta Carta y en las leyes. La Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla reconoce a todos los ciudadanos, y particularmente a los discapacitados, el derecho de accesibilidad
universal, lo que implica el compromiso por la eliminación de barreras de todo tipo, físicas o de otra índole.

81. A que los edificios administrativos deberán ir proveyéndose de aquellos diseños o configuración, de
instalaciones o servicios que faciliten el acceso y la estancia en los mismos, a fin de propiciar la eliminación de
limitaciones o barreras.

82. A que exista al menos un aparcamiento para personas con discapacidad a menos de cien metros de cada
una de las dependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla donde se atienda directamente al público.

83. A facilitar la atención a las personas con discapacidad auditiva, al menos en una Oficina de Información
y Atención al Ciudadano.

84. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla promueva y garantice la igualdad de derechos
y oportunidades para la ciudadanía con discapacidad.

85. A que el personal que preste los servicios públicos reciba formación para prestar atención a personas con

discapacidad, para ello anualmente se incluirá, al menos, una acción formativa de esta materia destinada a dicho

personal.
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XI. Derecho a una relación de confianza con los empleados públicos.

86. A la debida atención y a la prestación de un servicio diligente y de calidad por parte del personal que preste

el servicio público competente en el cumplimiento de la labor que le corresponda.

87. A denunciar ante la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla una conducta presuntamente

contraria a la deontología profesional.

88. A una atención confidencial y a que los profesionales que le atiendan guarden secreto de cuanto les revele

o confíen en el ejercicio de estas funciones, así como a la protección de sus datos de carácter personal, conforme

a la normativa vigente de aplicación.

89. A que el personal que presta los diferentes servicios públicos estén bien formados, para ello la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomentará la realización de acciones formativas y de

perfeccionamiento para mejorar la calidad en la prestación de los servicios.

XII. Derecho a unos servicios públicos de calidad.

90. A recibir servicios públicos bajo la premisa de la calidad total.

91. Al establecimiento de un área específica que le corresponda el control y seguimiento las actuaciones en

materia de calidad en la gestión de los servicios públicos, que es la Dirección General de Administraciones

Públicas.

92. A que la Administración Pública cumpla sus cometidos de acuerdo con los principios de eficacia,

eficiencia, siempre sometidos a lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación.

93. A la consecución, en aquellos servicios que se determine por la Administración de la Ciudad Autónoma

de Melilla, la certificación ISO de Gestión de calidad.

94. A demandar que se efectúen controles de calidad de servicios públicos específicos, que previo estudio de

viabilidad, se informará al ciudadano de su realización o las causas que impidan dicha actuación.

95. A la realización de auto evaluaciones de los diferentes servicios que deba prestar la Ciudad Autónoma de

Melilla.

96. A una formación de calidad para los profesionales del sector público de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, que redunde en una mejor práctica aplicada a la actuación administrativa.

XIII. Derecho a que se realicen Cartas de Servicios.

52. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla elabore Cartas de Servicios como garantía y

compromiso de calidad en la gestión de los servicios públicos.

53. A la aprobación de un Reglamento que regule la elaboración, aprobación, gestión y control de las Cartas

de Servicios.

54. A conocer las Cartas de Servicios que deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y

en el Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, asimismo deberán estar a disposición de los

ciudadanos en las áreas de gestión de las que se hayan elaborado Cartas de Servicios.

55. A solicitar copia de las Cartas de Servicios que elabore la Ciudad Autónoma de Melilla, previa solicitud a

través del Teléfono de Información y Atención al Ciudadano, del Sistema de Información online, o a través de las

Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que se remitirá al interesado por correo ordinario o correo

electrónico, a elección del interesado.

- Los establecidos en el artículo 35 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:
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. A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la

condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en ellos.

. A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya

responsabilidad se tramiten los procedimientos.

. A obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los originales, así como a

la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el procedimiento.

. A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes

impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar.

. A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que habrán de facilitarles el ejercicio

de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

. A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y del personal a su servicio, cuando así

corresponda legalmente.

. Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes.

- Los establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal:

. A que sus datos de carácter personal reciban el tratamiento y las garantías legalmente previstas en la ley.

- Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes.

Mecanismos y Modalidades de Participación ciudadana.

Los ciudadanos podrán expresar sus sugerencias y reclamaciones a través de la formulación de "Quejas y

Sugerencias" y sus opiniones a través de las encuestas que periódicamente se realicen. Sistema de Quejas y

Sugerencias.

La Ciudad Autónoma de Melilla pone a disposición de la Ciudadanía de un Sistema de Quejas y sugerencias

a través del cual podrán ejercer su derecho a presentar reclamaciones por las incidencias o cualquier otra anomalía

en el funcionamiento del servicio y, sugerencias relativas a creación, ampliación o mejora de los Servicios prestados

por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Se podrán presentar Quejas y Sugerencias a través de:

1. Dependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Oficinas de información y atención al ciudadano:

3. Oficina móvil.

4. Teléfono de información y atención al ciudadano 010: sólo se pueden presentar sugerencias.

5. A través del Portal Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla (http://www.melilla.es): es necesario

certificado digital.

Una vez formuladas las quejas y sugerencias se informará, de forma adecuada y con la mayor celeridad posible,

al ciudadano de las actuaciones realizadas y de las medidas, en su caso, adoptadas. El plazo de contestación

no podrá ser superior a 20 días hábiles desde la recepción de la sugerencia o reclamación en la Secretaría Técnica

competente, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Libro de Quejas y Sugerencias de la Ciudad

Autónoma de Melilla (BOME núm. 4062 de 20 de febrero de 2004).

3. Accesibilidad y disponibilidad.
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Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana- Secretaría Técnica

Plaza de España Nº 1, 52001

HORARIO:

De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas

4. Servicios Prestados

Los servicios que se prestan en el Registro de Parejas de Hecho son los siguientes:

. Inscripciones constitutivas en el libro registro de parejas de hecho: El Registro de Parejas de Hecho de la Ciudad

Autónoma de Melilla tiene carácter administrativo, pudiendo  acceder al mismo las uniones no matrimoniales de

convivencia estable entre parejas, con independencia de su orientación sexual, cuyos miembros tengan su

residencia legal en Melilla y se encuentren empadronados.

Las inscripciones constitutivas se realizarán previa solicitud conjunta de los miembros que constituyen la unión

de hecho, conforme a lo establecido en el Reglamento Regulador del Registro de Parejas de Hecho de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

. Inscripciones de baja en el libro registro de parejas de hecho: Estas inscripciones tienen por objeto declarar

la extinción de las parejas de hecho en el Registro por alguna de las causas establecidas en el Reglamento

Regulador

. Inscripciones marginales en el libro registro de parejas de hecho: Son aquéllas que recogen tanto los pactos

válidos de los miembros de la pareja de hecho sobre sus relaciones personales y patrimoniales durante su

convivencia y sobre la liquidación de las mismas, como aquellas otras modificaciones que, sin disolver la pareja

de hecho, afecten a los datos de la inscripción constitutiva. Estas inscripciones podrán realizarse de manera

simultánea o posteriormente a la inscripción constitutiva.

5. Compromisos

Genéricos:

- Amabilidad: Los ciudadanos serán tratados de forma amable, atenta y respetuosa.

- Sencillez: Queremos utilizar un lenguaje común, sencillo, huyendo de tecnicismos innecesarios.

- Voluntad de servicio: Queremos ayudar a los ciudadanos e intentar adelantarnos a sus demandas, por ello,

pretendemos solucionar sus problemas y evitar gestiones innecesarias.

- Rapidez y fiabilidad: Atenderemos a los ciudadanos con la máxima celeridad posible pero ofreciendo un servicio

de confianza.

- Profesionalidad y eficacia: Trabajamos garantizando la confidencialidad de los datos personales de los

ciudadanos. Se prestará un servicio eficaz suministrando información correcta y actualizada y realizando las

gestiones solicitadas por los ciudadanos.

- Participación ciudadana: Mantener siempre abierto un canal de participación ciudadana.

Específicos:

. Que las inscripciones en el Registro de Parejas de hecho se realizarán en un plazo igual o inferior a 1 mes.

. Realizar las inscripciones marginales en una semana.

. Que el nº de quejas respecto al Registro de Parejas de Hecho no superará el 3 % del número total de quejas.
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Indicadores:

. Plazo medio de tramitación expedientes de inscripciones en el Registro Parejas de Hecho.

. Plazo de inscripciones marginales.

. Quejas presentadas respecto al servicio/nº total de quejas

6. Datos complementarios:

Horarios y lugares de atención al público.

Secretaría Técnica de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana.

Plaza de España Nº 1, 52001

HORARIO:

De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas

Web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla

www.melilla.es

Unidad Responsable del Servicio

Secretaría Técnica de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana.

Teléfono: 952 69 92 07

Fax: 952 69 91 37

Correo electrónico: consejeriapresidencia.es""

Lo que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios, se debe

proceder a publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el Portal Web Institucional de la Ciudad

Autónoma de Melilla en la Intranet de la Ciudad Autónoma de Melilla, asimismo se deberán adoptar las acciones

divulgativas que se estimen necesarias para dar difusión al texto de la Carta de Servicios

Melilla a 25 de Mayo de 2011

El Secretario Técnico de Administraciones Públicas. Antonio García Alemany.



 CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

36.- El Consejo de Gobierno en fecha 16 de Mayo de 2011, ha procedido a la aprobación del siguiente Acuerdo:

"I) Que con fecha 29 de abril se procede a la creación del Equipo de Trabajo para la elaboración de una Carta

de Servicios de Servicio de Publicación del Boletín Oficial de Melilla (BOME).

II) Que, vista la documentación elaborada por el Equipo de Trabajo, los servicios/procedimientos que se incluye

en la citada Carta de Servicios son los siguientes:

SERVICIOS/PROCEDIMIENTOS DEFINICIÓN 

PUBLICACIONES EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DE LA 
CIUDAD  

 
El boletín oficial  de  la ciudad es el diario oficial en el que 
se publica las disposiciones  de carácter general, las 
ordenanzas, actos, edictos, notificaciones, anuncios y demás 
resoluciones de los órganos de la ciudad así como de las 
administraciones públicas y de la administración de justicia, 
cuado así esté previsto en disposición legal o reglamentaria. 
Los textos de las publicaciones en el boletín oficial tienen la 
consideración de oficiales y auténticos 

SUSCRIPCIONES AL BOLETÍN 
OFICIAL 

La suscripción al boletín oficial  se realizará, mediante 
abono  de tasas en los términos y con las excepciones que 
prevea la ordenanza reguladora.  

III) Que el Equipo de Trabajo con fecha  29 de abril ha establecido los siguientes COMPROMISOS DE CALIDAD
en la citada Carta de Servicios:

FACTOR INDICADOR ESTÁNDAR COMPROMISO 

DISPONIBILIDAD Fecha Publicación 
BOME 

Martes- viernes 

Que se publicará como mínimo 
el BOME en la web 
institucional dos veces por 
semana. 

DISPONIBILIDAD Boletines existentes 
en el negociado de 
Boletín. 
 

                 
Todos los BOMEs 
desde el año 1993 

Que se pondrá a disposición del 
usuario que lo solicite el BOME 
en formato papel de los 18 
últimos años en el Negociado 
de Boletín. 

 
DISPONIBILIDAD 
 

Nº de Quejas 
presentadas servicio 
BOME/Quejas 
totales 

0 % 
Nº Quejas respecto al BOME 
no superará el 3 % del número 
total de quejas 

PLAZO MEDIO DE 
TRAMITACIÓN 
SUSCRIPCIÓN AL 
BOME 
 

Tiempo medio de 
tramitación de la 
suscripción al 

BOME 
Inmediato 

Que el plazo medio de 
tramitación para la suscripción 
al BOME será INMEDIATO, 
siempre que se cumpla los 
requisitos. 
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FACTOR INDICADOR ESTÁNDAR COMPROMISO q
PLAZO MEDIO DE 
TRAMITACIÓN 
PUBLICACIONES 
BOME 
 

Tiempo medio de 
publicación en  el 

BOME 15 días 

Que el plazo medio de 
tramitación de publicación en el 
BOME será igual o inferior a 
15 días. 

DISPONIBILIDAD Publicación en web 
Existe 

Se publicará el mismo día de su 
edición 

DISPONIBILIDAD BOMEs últimos 9 
años 

Existe 
Estará disponibles en la web los 
BOMEs de los 9 últimos años 

DISPOPNIBILIDAD Puntos de 
información 

existentes en la red 
de oficinas 

Existe de puntos 
de informacion en 
la Red de Oficinas 

de OIAC 

Consulta del BOME en la red 
de OIACS de los últimos 9 años 

IV) Que los compromisos de calidad establecidos en el punto anterior se ajustan a los principios y criterios de

calidad  que se desarrollan por la Ciudad Autónoma de Melilla.

V) Que la estructura de la Carta de Servicios se ajusta lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento de elaboración

de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

VI) Que se le ha dado suficiente difusión interna a esta Carta de Servicios y no se ha presentado ninguna

alegación o sugerencia respecto a la misma, procediéndose a la validación de la citada carta.

VII) Que con fecha 29 de abril, el Equipo de Trabajo ha procedido a la validación de la Carta de Servicio de Servicio

de Publicación del Boletín Oficial de Melilla (BOME).

VIII) Que la Carta de Servicios de publicación del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla se ha elaborado

de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma, así

como del Manual de metodología de elaboración de Cartas de Servicios aprobado por el Consejo de Gobierno.

IX) Que la Dirección General de Administraciones Públicas con fecha 12 de Mayo ha informado preceptivamente

de forma favorable la Carta de Servicios de "Servicio de Publicación del Boletín Oficial de Melilla (BOME)", de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

De acuerdo con lo anterior, y en virtud del artículo 7 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de

la Ciudad Autónoma que establece que: "Las Cartas de Servicios serán aprobadas mediante Acuerdo del Consejo

de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla", y teniendo atribuidas las competencias en materia de calidad de

los servicios y Cartas de Servicios, VENGO EN PROPONER:

"La aprobación de la Carta de Servicios de PUBLICACIÓN DEL BOLETÍN OFICIAL DE MELILLA (BOME) que

se adjunta a la presente propuesta:

BOLETÍN OFICIAL DE MELILLA (BOME)

Cartas de Servicios

1. Presentación

 Es una realidad hoy en día que nuestra sociedad demande unas organizaciones públicas cada vez más

eficientes, comprometidas y prestadoras de servicios de calidad. Desde la Consejería de Presidencia y

Participación Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla se dirigen, gestionan y evalúan diferentes servicios

destinados a jóvenes, adultos y en general, al ciudadano melillense.
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Esta Consejería se ha comprometido con la calidad en la prestación de estos servicios, de forma que las

necesidades y expectativas de la ciudadanía son el punto de partida para la definición de los compromisos, y la

medición de su grado de cumplimiento, como tarea fundamental en el proceso de mejora continua de la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Con la elaboración de la Carta de Servicios del Boletín Oficial de Melilla pretendemos acercar nuestra

Administración a la ciudadanía, facilitando a las personas usuarias la información, los mecanismos y la posibilidad

de colaborar activamente en la mejora de los servicios.

2. Datos de Carácter General y Normativa

Órgano Directivo

Según Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre distribución de competencias entre las Consejerías, de 20 de

julio de 2007, corresponde a la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana la competencia en esta

materia.

El órgano directivo responsable es la Dirección General de Presidencia y Participación Ciudadana.

Unidad Responsable

Negociado de Boletín de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Definición- Misión.

El Boletín Oficial de Melilla (BOME) es la publicación oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla donde se plasman

todas las disposiciones y actos de los órganos de la Ciudad, Administraciones Públicas, Administración de Justicia

y particulares. Asimismo permite la suscripción al BOME para recibir periódicamente la información que se publica

en el Boletín Oficial.

Normativa Reguladora

Normativa General

. ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las bases del régimen local.

. Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo del Estatuto de Autonomía de Melilla.

. Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 20 de julio de 2007 por el que se

establece la distribución de competencias entre Consejerías.

. Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

. Carta de Derechos del Ciudadano con la Administración de la Ciudad (BOME núm. 4618 de 19 de junio de 2009).

Normativa Específica

. Real Decreto 4/2010, de 8 de enero , por el que  se regula el esquema general de interoperatividad en el ámbito

de la administración electrónica  .

. Ley 5/2002 de 4 abril , reguladora de los boletines oficiales de las provincias.

. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del boletín oficial, bome nº 21, volumen II de fecha 31/

12/2009

. Decreto del consejo de gobierno de fecha 24/02/2002.
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. Ley general tributaria 58/203 de fecha 17 de diciembre

Derechos de los Ciudadanos.

- Los establecidos en la Carta de derechos de los ciudadanos:

I. Derecho de acceso a los centros y oficinas.

1. A acceder a cualquier edificio público de la Ciudad Autónoma de Melilla sin que ninguna limitación o barrera

arquitectónica pueda impedírselo, en las condiciones que según su uso y finalidad se prevean para todos los

ciudadanos.

2. A encontrar en un edificio público de la Ciudad Autónoma de Melilla la dependencia a la que desee dirigirse,

sin que sea imprescindible hacer preguntas o averiguaciones.

3. A una red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que serán totalmente accesibles, tendrán

una zona de espera, una zona de consulta y una zona de atención personalizada.

II. Derecho a recibir una atención adecuada.

4. A ser atendidos con cortesía, diligencia y confidencialidad.

5. A ser atendidos en igualdad de condiciones y sin discriminaciones por razón de sexo, raza, religión,

condición social, nacionalidad, origen u opinión.

6. A no tener que acudir a una oficina pública salvo cuando una norma exija su comparecencia o sea

estrictamente imprescindible para la gestión de un asunto.

7. A que las actuaciones administrativas en las que resulte necesaria la comparecencia de un administrado

se celebre con la máxima puntualidad posible.

8. A recibir en su domicilio, siempre que se solicite, por cualquier medio y de forma gratuita, los impresos

que necesite para iniciar un procedimiento o solicitar cualquier servicio ante la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

9. A recibir toda la ayuda e información que necesite para rellenar las instancias que dirija a la Administración

de la Ciudad Autónoma. Si por cualquier causa no sabe o no puede rellenar una instancia, el administrado puede

ser asistido por personal de los servicios dependientes de la Ciudad Autónoma para cumplimentarla, cuando así

lo exprese específicamente.

10. A no soportar esperas injustificadas para ser atendido.

11. A que exista una red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano en distintas zonas de la ciudad.

12. A que exista una Oficina de Información y Atención al Ciudadano Móvil para poder atender en zonas donde

no exista una Oficina de Información y Atención al Ciudadano.

13. A la apertura de al menos de una Oficina de Información y Atención al Ciudadano por las tardes y los

sábados.

14. A conocer los horarios de apertura de las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que al menos

se encontrará publicado en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

15. A la existencia de puntos informáticos de acceso libre en las Oficinas de Información y Atención al

Ciudadano para la realización de consultas o trámites con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

16. A una atención personalizada, cómoda y ágil en las tramitaciones que deba realizar en las Oficinas de

Información y Atención al Ciudadano.
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17. Al asesoramiento en las tramitaciones que los ciudadanos deban efectuar con la Administración de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

18. A disponer, en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano y en el Portal web institucional de las

Ciudad Autónoma de Melilla, gratuitamente de los formularios de solicitud normalizados necesarios para iniciar un

procedimiento o solicitar la prestación de un servicio.

19. A que los formularios, instancias y solicitudes procuren, en la medida de lo posible, ser fáciles de

cumplimentar por los ciudadanos, respetando, en todo momento, a las exigencias de la normativa vigente de

aplicación.

III. Derecho a recibir información

20. A recibir información sobre cualquier aspecto de la Ciudad Autónoma de Melilla por cualquier mecanismo

de comunicación: presencial, telefónica o telemática.

21. A recibir información de actuaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, que se determinarán por la

Administración, a través de sms (teléfono móvil), siempre que se suscriba específicamente el ciudadano a dicho

servicio, que estará sujeto a la dispuesto en las disposiciones vigentes de aplicación.

22. A recibir contestación a cualquier petición o consulta.

23. A recibir información general de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de Teléfono

de Información y Atención al Ciudadano.

24. A recibir información general de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de un sistema

de información online, existente en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

25. A conocer el contenido actualizado de las normas aplicables en la Ciudad Autónoma de Melilla, del Estado

o de la Unión Europea.

26. A recibir de cualquier oficina y por teléfono información sobre la denominación, dirección, número de fax

o teléfono y horario de la oficina a la que debe dirigirse para realizar cualquier gestión. Esta información deberá estar

disponible en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

27. A disponer en los modelos de instancia de instrucciones claras para su cumplimentación y de la relación

de los documentos que deberán acompañarse a la misma. Esta información deberá estar disponible en el Portal

web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

28. A conocer la identidad de la persona que le atienda en cada momento y el empleo que desempeña, sin

necesidad de preguntar o hacer averiguaciones.

29. A consultar con comodidad en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, el "Boletín Oficial de

la Ciudad de Melilla" de, al menos, los últimos doce meses.

30. A consultar los Boletines Oficiales de la Ciudad de Melilla de, al menos, los últimos cinco años, a través

del Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

31. A consultar el Tablón de edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla a través del Portal web Institucional de

la Ciudad Autónoma de Melilla.

32. A obtener copia de las convocatorias publicadas en el "Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla" que estén

en plazo de presentación de solicitudes.

33. A adquirir en las dependencias del Negociado del Boletín Oficial de la Ciudad ejemplares del "Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla", previo pago de la correspondiente tasa.
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34. A conocer, cuando inste un procedimiento, los medios de que dispone para estar informado en cualquier

momento de su estado de tramitación o para obtener copias de los documentos que contenga su expediente, así

como la oficina y el empleado a los que deba dirigirse.

35. A conocer con todo detalle las fases de los procedimientos en los que tenga la condición de interesado.

Esta información podrá consultarse a través del Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, en

aquellos procedimientos que se haya implementado la herramienta de seguimiento de expediente.

36. A conocer la identidad de la autoridad o empleado bajo cuya responsabilidad se tramite el procedimiento

en el que intervenga.

37. A conocer la Guía de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla que se elaborará por la administración,

y se actualizará en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma inmediata, y en formato

papel se actualizará al menos cada dos años. La Guía de Servicios podrá consultarse en cualquier dependencia

que atienda directamente al público de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

38. A conocer la Guía de Tramitaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla que se elaborará por la

administración, y se actualizará en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma inmediata,

y en formato papel se actualizará al menos cada dos años. La Guía de Tramitaciones podrá consultarse en cualquier

dependencia que atienda directamente al público de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

39. A ser informado de las actuaciones y los resultados de la gestión de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, que se difundirán a través de los medios de comunicación.

40. A conocer los asuntos tratados en los Consejos de Gobiernos, que se podrán consultar, el extracto de los

mismos, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, y en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de

Melilla.

41. A conocer los procesos selectivos que se lleven a cabo por la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla, que se podrán consultar directamente en el área que gestione la función pública, y en el Portal web

Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

42. A conocer los procedimientos de contratación mayor que se efectúen por la Ciudad Autónoma de Melilla,

que se podrán consultar directamente en el área que gestione la contratación administrativa, en el Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla, y en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

IV. Derecho a una administración comprensible.

43. A que las comunicaciones administrativas, las resoluciones, acuerdos, y cualquier documento que emita

la Administración con destino directo al ciudadano contenga términos claros, sencillos y comprensibles, con el

debido respeto a las exigencias técnicas y jurídicas necesarias.

44. A conocer, en las resoluciones que hayan de motivarse, los preceptos jurídicos en que se basan, su

contenido, denominación completa de la norma que los contiene y número y fecha del diario o boletín oficial en que

están publicadas.

45. A que se fomente la simplificación, racionalización y normalización de las actuaciones de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, facilitando las relaciones de los ciudadanos con su Administración.

V. Derecho a presentar documentos

46. A presentar en cualquier registro de entrada de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

documentos dirigidos a cualquiera de sus órganos, de la Administración General del Estado, de cualquier

Comunidad o Ciudad Autónoma o de una Entidad local, de acuerdo con el Reglamento de Entrada y Salida de

Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás normativa vigente de aplicación.
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47. A realizar en cualquier oficina de registro de documentos el cotejo de las copias que se aporten a un

procedimiento previa comprobación con el original, de cualquier documento que haya de presentarse ante la misma,

independientemente de cual sea la Administración que lo hubiera expedido, de acuerdo con el Reglamento de

Entrada y Salida de Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa vigente de aplicación.

48. A presentar por fax cualquier tipo de documento, ajustándose a lo dispuesto en el Reglamento regulador

del Registro de Entrada y Salida de Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa de

aplicación.

49. A presentar a través del Registro Telemático y durante las 24 horas del día cualquier tipo de documento,

ajustándose a lo dispuesto en el Reglamento regulador del Registro de Entrada y Salida de Documentos de la

Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa de aplicación.

VI. Derecho a no tener que aportar documentos.

50. A no tener que aportar documentos que obren en poder de la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla, excepción hecha de los documentos que integren los expedientes de contratación, subvenciones, procesos

selectivos, y aquellos que específicamente se establezca en una resolución o norma cualquiera que sea la

naturaleza de la misma.

51. A no tener que aportar documentos que deban ser expedidos por órganos de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, siempre que se autorice por el interesado a recabar dichos datos, excepción hecha de los

documentos que integren los expedientes de contratación, subvenciones, procesos selectivos, y aquellos que

específicamente se establezca en una resolución o norma cualquiera que sea la naturaleza de la misma.

VII. Derecho a presentar quejas y sugerencias.

52. A presentar en la forma que desee quejas o sugerencias sobre el funcionamiento de los servicios de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

53. A presentar quejas o sugerencias a través de mecanismos telemáticos, mediante la Carpeta del Ciudadano

del Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con la normativa vigente de aplicación.

54. A presentar quejas o sugerencias a través del fax, de acuerdo con la normativa vigente de aplicación.

55. A presentar sugerencias a través del Teléfono de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

56. A recibir contestación escrita por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de las quejas o

sugerencias que haya presentado, en la forma prevista en el Reglamento regulador de las quejas y sugerencias

de la Ciudad Autónoma de Melilla.

57. A ver reconocida personal, oficial y públicamente su colaboración en las mejoras introducidas en los

servicios de la Administración, como consecuencia de sus sugerencias.

58. A consultar el estado de tramitación de una queja o sugerencias que presente a través de la Carpeta del

Ciudadano en el Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

VIII. Derecho a una Administración Participativa y responsable con el ciudadano.

59. A ser consultados periódica y regularmente sobre su grado de satisfacción con los servicios que recibe

de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla mediante encuestas, sondeos, paneles de usuarios, etc.

60. A recibir la información que le sea necesaria para participar en los procedimientos en los que figure como

interesado, procurando siempre que su intervención le ocasione los menores perjuicios posibles.
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61. A resolver sus conflictos con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma rápida y

económica, para lo que ésta última promoverá la constitución de órganos independientes de arbitraje.

62. A presentar recursos contra los actos de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme

a la legislación reguladora.

63. A ver garantizados por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla los servicios que sean de su

competencia y la calidad de los mismos sean prestados estos directamente por la propia Administración o mediante

cualesquiera fórmulas legalmente establecidas.

64. A exigir responsabilidades por error administrativo o por el funcionamiento anormal de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, o de sus servicios, en los términos previstos en las leyes y demás normas

vigentes de aplicación.

65. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de integración de personas

en riesgo o situación de exclusión social.

66. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de acceso a la cultura, al

deporte y al ocio a todos los sectores de la población.

67. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de protección a determinados

colectivos sociales.

68. A que se reconozcan las actividades, realizaciones o trayectorias de personas y entidades que lo

merezcan, en los términos previstos en las normas vigentes de aplicación.

IX. Derecho al uso de las nuevas herramientas tecnológicas en sus relaciones con la Administración.

69. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente el uso de las nuevas herramientas
tecnológicas en las relaciones que los ciudadanos tengan con la misma.

70. A la existencia de un Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, al que se podrá acceder

todos los días del año las 24 horas del día.

71. A fomentar la implantación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla la normativa y programas

que se efectúen en materia de implantación de nuevas herramientas tecnológicas en sus relaciones con esta

Administración.

72. A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con las Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla siempre y cuando utilicen estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado

por los ciudadanos.

73. A la seguridad y confidencialidad de los datos de los ciudadanos que se relacionen con la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación.

74. A la existencia de una Carpeta del Ciudadano en la que los ciudadanos podrán acceder a consultar datos

particulares, así como la realización de diversas actuaciones administrativas con la Ciudad Autónoma de Melilla

a través de la misma, con las garantías y limitaciones que establezcan las normas vigentes de aplicación.

75. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla emita, en los casos que así se determinen por

la misma, documentos por medios electrónicos y telemáticos, en soportes de cualquier naturaleza, que tendrán

plena validez y eficacia, siempre que quede acreditada su integridad y autenticidad de conformidad con los

requisitos exigidos en las leyes.

76. A recibir formación de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla en el uso de las herramientas

tecnológicas para la realización de actuaciones, búsqueda de información, tramitaciones, etc, para ello se

realizarán diferentes campañas para el fomento del uso de las nuevas herramientas tecnológicas.

BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 13 - MELILLA, LUNES 6 DE JUNIO DE 2011 - PAG. 284



77. A que se adopten mediadas para reducir, y en su caso eliminar, la llamada ¿brecha digital¿, así como para

lograr que las aplicaciones tecnológicas favorezcan la relación Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla-

Ciudadano.

78. A fomentar, en la medida que la tecnología lo permita, la interoperabilidad de los sistemas y aplicaciones

con otras Administraciones Públicas, al amparo de las disposiciones normativas vigentes de aplicación.

79. A una formación en la utilización de las nuevas herramientas tecnológicas para el personal que presta

servicios en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

X. Derecho a la protección de las personas con discapacidad.

80. Los ciudadanos afectados por cualquier tipo de discapacidad sensorial, física o psíquica, podrá ejercitar

con plenitud los derechos reconocidos en esta Carta y en las leyes. La Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla reconoce a todos los ciudadanos, y particularmente a los discapacitados, el derecho de accesibilidad

universal, lo que implica el compromiso por la eliminación de barreras de todo tipo, físicas o de otra índole.

81. A que los edificios administrativos deberán ir proveyéndose de aquellos diseños o configuración, de

instalaciones o servicios que faciliten el acceso y la estancia en los mismos, a fin de propiciar la eliminación de

limitaciones o barreras.

82. A que exista al menos un aparcamiento para personas con discapacidad a menos de cien metros de cada

una de las dependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla donde se atienda directamente al público.

83. A facilitar la atención a las personas con discapacidad auditiva, al menos en una Oficina de Información

y Atención al Ciudadano.

84. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla promueva y garantice la igualdad de derechos

y oportunidades para la ciudadanía con discapacidad.

85. A que el personal que preste los servicios públicos reciba formación para prestar atención a personas con

discapacidad, para ello anualmente se incluirá, al menos, una acción formativa de esta materia destinada a dicho

personal.

XI. Derecho a una relación de confianza con los empleados públicos.

86. A la debida atención y a la prestación de un servicio diligente y de calidad por parte del personal que preste

el servicio público competente en el cumplimiento de la labor que le corresponda.

87. A denunciar ante la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla una conducta presuntamente

contraria a la deontología profesional.

88. A una atención confidencial y a que los profesionales que le atiendan guarden secreto de cuanto les revele

o confíen en el ejercicio de estas funciones, así como a la protección de sus datos de carácter personal, conforme

a la normativa vigente de aplicación.

89. A que el personal que presta los diferentes servicios públicos estén bien formados, para ello la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomentará la realización de acciones formativas y de

perfeccionamiento para mejorar la calidad en la prestación de los servicios.

XII. Derecho a unos servicios públicos de calidad.

90. A recibir servicios públicos bajo la premisa de la calidad total.

91. Al establecimiento de un área específica que le corresponda el control y seguimiento las actuaciones en

materia de calidad en la gestión de los servicios públicos, que es la Dirección General de Administraciones

Públicas.

BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 13 - MELILLA, LUNES 6 DE JUNIO DE 2011 - PAG. 285



92. A que la Administración Pública cumpla sus cometidos de acuerdo con los principios de eficacia,

eficiencia, siempre sometidos a lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación.

93. A la consecución, en aquellos servicios que se determine por la Administración de la Ciudad Autónoma

de Melilla, la certificación ISO de Gestión de calidad.

94. A demandar que se efectúen controles de calidad de servicios públicos específicos, que previo estudio de

viabilidad, se informará al ciudadano de su realización o las causas que impidan dicha actuación.

95. A la realización de auto evaluaciones de los diferentes servicios que deba prestar la Ciudad Autónoma de

Melilla.

96. A una formación de calidad para los profesionales del sector público de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, que redunde en una mejor práctica aplicada a la actuación administrativa.

XIII. Derecho a que se realicen Cartas de Servicios.

97. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla elabore Cartas de Servicios como garantía y

compromiso de calidad en la gestión de los servicios públicos.

98. A la aprobación de un Reglamento que regule la elaboración, aprobación, gestión y control de las Cartas

de Servicios.

99. A conocer las Cartas de Servicios que deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y

en el Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, asimismo deberán estar a disposición de los

ciudadanos en las áreas de gestión de las que se hayan elaborado Cartas de Servicios.

100. A solicitar copia de las Cartas de Servicios que elabore la Ciudad Autónoma de Melilla, previa solicitud a

través del Teléfono de Información y Atención al Ciudadano, del Sistema de Información online, o a través de las

Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que se remitirá al interesado por correo ordinario o correo

electrónico, a elección del interesado.

- Los establecidos en el artículo 35 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

. A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la

condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en ellos.

. A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya

responsabilidad se tramiten los procedimientos.

. A obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los originales, así como a

la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el procedimiento.

. A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes

impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar.

. A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que habrán de facilitarles el ejercicio

de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

. A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y del personal a su servicio, cuando así

corresponda legalmente.

. Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes.

- Los establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal:
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. A que sus datos de carácter personal reciban el tratamiento y las garantías legalmente previstas en la ley.

- Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes.

Mecanismos y Modalidades de Participación ciudadana.

Los ciudadanos podrán expresar sus sugerencias y reclamaciones a través de la formulación de "Quejas y

Sugerencias" y sus opiniones a través de las encuestas que periódicamente se realicen. Sistema de Quejas y

Sugerencias.

La Ciudad Autónoma de Melilla pone a disposición de la Ciudadanía de un Sistema de Quejas y sugerencias

a través del cual podrán ejercer su derecho a presentar reclamaciones por las incidencias o cualquier otra anomalía

en el funcionamiento del servicio y, sugerencias relativas a creación, ampliación o mejora de los Servicios prestados

por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Se podrán presentar Quejas y Sugerencias a través de:

1. Dependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Oficinas de información y atención al ciudadano:

3. Oficina móvil.

4. Teléfono de información y atención al ciudadano 010: sólo se pueden presentar sugerencias.

5. A través del Portal Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla (http://www.melilla.es): es necesario

certificado digital.

Una vez formuladas las quejas y sugerencias se informará, de forma adecuada y con la mayor celeridad posible,

al ciudadano de las actuaciones realizadas y de las medidas, en su caso, adoptadas. El plazo de contestación

no podrá ser superior a 20 días hábiles desde la recepción de la sugerencia o reclamación en la Secretaría Técnica

competente, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Libro de Quejas y Sugerencias de la Ciudad

Autónoma de Melilla (BOME núm. 4062 de 20 de febrero de 2004).

3. Accesibilidad y disponibilidad.

Negociado de Boletín.

Plaza de España Nº 1, 52001

HORARIO:

De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas

4. Servicios Prestados

Los servicios que se prestan en el Negociado de Boletín son los siguientes:

. PUBLICACIONES EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD: El boletín oficial  de  la ciudad es el diario oficial

en el que se publica las disposiciones  de carácter general, las ordenanzas, actos, edictos, notificaciones, anuncios

y demás resoluciones de los órganos de la ciudad así como de las administraciones públicas y de la administración

de justicia, cuando así esté previsto en disposición legal o reglamentaria.

Los textos de las publicaciones en el boletín oficial tienen la consideración de oficiales y auténticos.

. SUSCRIPCIONES AL BOLETÍN OFICIAL: La suscripción al boletín oficial  se realizará, mediante abono  de

tasas en los términos y con las excepciones que prevea la ordenanza reguladora.

5. Compromisos
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Genéricos:

- Amabilidad: Los ciudadanos serán tratados de forma amable, atenta y respetuosa.

- Sencillez: Queremos utilizar un lenguaje común, sencillo, huyendo de tecnicismos innecesarios.

- Voluntad de servicio: Queremos ayudar a los ciudadanos e intentar adelantarnos a sus demandas, por ello,

pretendemos solucionar sus problemas y evitar gestiones innecesarias.

- Rapidez y fiabilidad: Atenderemos a los ciudadanos con la máxima celeridad posible pero ofreciendo un servicio

de confianza.

- Profesionalidad y eficacia: Trabajamos garantizando la confidencialidad de los datos personales de los

ciudadanos. Se prestará un servicio eficaz suministrando información correcta y actualizada y realizando las

gestiones solicitadas por los ciudadanos.

- Participación ciudadana: Mantener siempre abierto un canal de participación ciudadana.

Específicos:

. Que se publicará como mínimo el BOME en la web institucional dos veces por semana.

. Que se pondrá a disposición del usuario que lo solicite el BOME en formato papel de los 18 últimos años en

el Negociado de Boletín.

. Que el nº de quejas respecto al BOME no superará el 3 % del número total de quejas.

. Que el plazo medio de tramitación para la suscripción al BOME será INMEDIATO, siempre que se cumpla los

requisitos.

. Que el plazo medio de tramitación de publicación en el BOME será igual o inferior a 15 días.

. Que se publicará el mismo día de su edición.

. Que estarán disponibles en la web los BOMEs de los 9 últimos años.

. Consulta del BOME en la red de OIACS de los últimos 9 años.

Indicadores:

. Fecha Publicación BOME.

. Boletines existentes en el negociado de Boletín.

. Nº de Quejas presentadas servicio BOME/Quejas totales.

. Tiempo medio de tramitación de la suscripción al BOME.

. Tiempo medio de publicación en  el BOME.

. Publicación en web.

. BOMEs últimos 9 años.

. Puntos de información existentes en la red de oficinas.

6. Datos complementarios:

Horarios y lugares de atención al público.

Servicio de Publicación del B.O.ME.

Plaza de España Nº 1, 52001
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HORARIO:

De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas

Web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla

www.melilla.es

Unidad Responsable del Servicio

Jefatura Negociado de Boletín.

Teléfono: 952 69 92 66 / 952 69 91 66

Fax: 952 69 92 48

Correo electrónico: boletín@melilla.es""

Lo que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios, se debe

proceder a publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el Portal Web Institucional de la Ciudad

Autónoma de Melilla en la Intranet de la Ciudad Autónoma de Melilla, asimismo se deberán adoptar las acciones

divulgativas que se estimen necesarias para dar difusión al texto de la Carta de Servicios.

Melilla a 25 de Mayo de 2011.

El Secretario Técnico de Administraciones Públicas. Antonio García Alemany.

 CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

37.- El Consejo de Gobierno en fecha 6 de Mayo de 2011, ha procedido a la aprobación del siguiente Acuerdo:

"I) Que con fecha 12 de abril se procede a la creación del Equipo de Trabajo para la elaboración de una Carta

de Servicios del Área del Mayor.

II) Que, vista la documentación elaborada por el Equipo de Trabajo, los servicios/procedimientos que se incluye

en la citada Carta de Servicios son los siguientes:

SERVICIOS/PROCEDIMIENTOS DEFINICIÓN 

VIAJES PARA MAYORES DE 

OCIO 
 

La Ciudad Autónoma de Melilla oferta un número de 

plazas para el Programa de Viajes para Mayores, entre 
los que se encuentra el de “Viajes de Ocio y tiempo 

Libre”.  

A través de este programa, los mayores tienen la 

posibilidad de disfrutar de vacaciones en zonas de clima 

cálido, de realizar excursiones  o desarrollar actividades 
recreativas y contemplativas a través del turismo de la 

naturaleza. 

Con este Programa mejora la calidad de vida de las 

personas usuarias, ya que mejora su estado de ánimo, 

mejora el estado físico y establecen nuevas relaciones 

sociales. 

Pueden acceder al Programa de Viajes de ocio y tiempo 

libre: 

- Las personas con nacionalidad española o 
permiso de residencia en España. 
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- Mayores de 60 años y pensionistas de jubilación 
beneficiarios del mismo. 

- Al cónyuge o pareja se le exige que tenga 

cumplidos los 45 años. 
- Que puedan valerse por sí mismos, no padecer 

enfermedad infectocontagiosa. 
El incorrecto comportamiento en ediciones anteriores o 
la negativa injustificada en participar en actividades 
pueden ser causas de exclusión. 
El usuario tiene derecho a los siguientes servicios: 
Desplazamiento de ida y vuelta, alojamiento con 

pensión completa con habitación doble compartida, 
póliza colectiva de seguros. 
 

VIAJES PARA MAYORES: 
BALNEOTERAPÉUTICOS 

La Ciudad Autónoma de Melila oferta un número de 
plazas para el Programa de Viajes para Mayores, entre los 
que se encuentra el de “Viajes Balneoterapéuticos”.  
A través de este programa de termalismo social se intenta 
prevenir, rehabilitar, promover y potenciar los hábitos 
saludables de personas mayores. El tratamiento 
balneoteraupético está destinado a personas mayores que 
precisen tratamientos de aguas termales. 
Pueden acceder al Programa de Viajes Balneoterapéuticos: 

- Las personas con nacionalidad española o permiso 
de residencia en España. 

- Mayores de 60 años y pensionistas de jubilación o 
beneficiarios del mismo. 

- Al cónyuge o pareja se le exige que tenga 
cumplidos los 45 años. 

- Que puedan valerse por sí mismos, no padecer 
enfermedad infectocontagiosa. 

El incorrecto comportamiento en ediciones anteriores o la 
negativa injustificada en participar en actividades pueden 
ser causas de exclusión. 
El usuario tiene derecho a los siguientes servicios: 
Desplazamiento de ida y vuelta, alojamiento con pensión 
completa con habitación doble compartida, tratamientos 
termales y póliza colectiva de seguros. 
 

AGENDA DEL MAYOR 
  
 
 
 
 

 

Se trata de una práctica agenda, cuyo objetivo es servir de 
recordatorio de la programación del año para el colectivo 
de mayores de la Ciudad. Además cuenta con una guía de 
Servicios para este colectivo, un almanaque y unos 
consejos prácticos para que los mayores lleven una vida 
saludable. 
Se realizan anualmente 7000 ejemplares que se ponen a 
disposición de los mayores gratuitamente. 

SEMANA DEL MAYOR 
 

Programa de actividades dedicado a los Mayores, de tipo 
cultural, lúdico, educativo y festivo que se realizan 
aproximadamente durante el segundo trimestre del año. 
En esta semana se realizan Exposiciones de trabajos del 
Mayor, Conferencias, actos lúdicos, espectáculos y 
actuaciones. 
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El día de la comida de Gala se homenajea a la abuela más 

longeva de la ciudad “Abuela de Melilla”, con actuaciones 

y regalos para los mayores. 
A esta Gala acuden también representantes de los 

Colectivos de Mayores, Comunidades religiosas y otras 
Entidades relacionadas con el Mayor. 

 

SAN VALENTÍN 
 

Programa para homenajear y reconocer los años 
compartidos entre las parejas de mayores. Para ello han de 
tener reconocidos un mínimo de 40 años como pareja 
(matrimonio o pareja de hecho). 
Se realiza un Evento de Gala para homenajear a la pareja 
con mayor número de años compartidos, con actuaciones, 
regalos, etc. A la pareja homenajeada se le hace entrega de 
un PIN y ALFILER de oro con el lema de San Valentín “Por 
los años compartidos”. 
También acuden a esta Cena representantes de Asociaciones 
de Vecinos y Colectivos de Mayores. 
 

III) Que el Equipo de Trabajo con fecha  12 de abril ha establecido los siguientes COMPROMISOS DE CALIDAD
en la citada Carta de Servicios:

FACTOR INDICADOR ESTÁNDAR COMPROMISO 

DISPONIBILIDAD 
 

Oferta de plazas anual para 
viajes de ocio de mayores 

700 plazas Que se ofertará anualmente un 
número de plazas igual o 
superior a 400 plazas para viajes 
de ocio para mayores 

DISPONIBILIDAD 
 

Oferta de plazas anual para 
viajes balneoterapéuticos 
para mayores 

300 plazas Que se ofertará anualmente un 
número de plazas igual o 
superior a 250 plazas para viajes 
balneoterapéuticos para mayores 

CALIDAD VIAJE Nivel de calidad en la 
encuesta de satisfacción a 
usuarios beneficiarios de 
viajes de ocio. 

4,78 sobre 5 
 

Que el nivel medio de calidad de 
los viajes de ocio para mayores 
será igual o superior a 3,75 sobre 
5. 

CALIDAD VIAJE Nivel de calidad en la 
encuesta de satisfacción a 
usuarios beneficiarios de 
viajes balneoterapéuticos. 

4,57 sobre 5 
 

Que el nivel medio de calidad de 
los viajes balneoterapéticos para 
mayores será igual o superior a 
3,75 sobre 5. 

ORGANIZACIÓN 
TÉCNICA VIAJE 

Nivel de calidad en la 
encuesta de satisfacción a 
usuarios beneficiarios de 
viajes de ocio y 
balneoterapéuticos en 
relación con la 
ORGANIZACIÓN 
TÉCNICA. 

4,8  sobre 5 
 
 
 
 

Que el nivel de satisfacción de 
usuarios beneficiarios de viajes 
de ocio y balneoterapéuticos en 
relación con la 
ORGANIZACIÓN TÉCNICA 
será igual o superior a 3,75 

ATENCIÓN 
PERSONAL 
 

Nº de quejas presentadas 
sobre la atención recibida a 
Mayores en situaciones 
especiales 

Siempre Atención individualizada para 
aquellos mayores que lo 
requieran 
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DISPONIBILIDAD 

Programa de la Semana del 
Mayor 

Semana del 
Mayor  

Organizar la Semana del Mayor 
con actividades lúdicas, 
culturales, educativas y festivas 
durante el primer trimestre del o 

 
DISPONIBILIDAD 

Programa del Acto de “San 
Valentín” 

Programa de San 
Valentín durante 
el mes de febrero 

Organizar el Acto de San 
Valentín, donde se homenajea a 
la pareja con mayor número de 
años compartidos. 

DISPONIBILIDAD 
 

Nº de agendas del Mayor 
editadas  

7000 ejemplares Ofrecer una agenda del Mayor 
totalmente gratuita para todos 
los mayores de la Ciudad que lo 

soliciten 

IV) Que los compromisos de calidad establecidos en el punto anterior se ajustan a los principios y criterios de

calidad  que se desarrollan por la Ciudad Autónoma de Melilla.

V) Que la estructura de la Carta de Servicios se ajusta lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento de elaboración

de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

VI) Que se le ha dado suficiente difusión interna a esta Carta de Servicios y no se ha presentado ninguna

alegación o sugerencia respecto a la misma, procediéndose a la validación de la citada carta.

VII) Que con fecha 12 de abril, el Equipo de Trabajo ha procedido a la validación de la Carta de Servicio del Área

del Mayor.

VIII) Que la Carta de Servicios del Área del Mayor se ha elaborado de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento

de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma, así como del Manual de metodología de elaboración

de Cartas de Servicios aprobado por el Consejo de Gobierno.

IX) Que la Dirección General de Administraciones Públicas con fecha 26 de abril ha informado preceptivamente

de forma favorable la Carta de Servicios del servicio del Área del Mayor, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

5 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

De acuerdo con lo anterior, y en virtud del artículo 7 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de

la Ciudad Autónoma que establece que: "Las Cartas de Servicios serán aprobadas mediante Acuerdo del Consejo

de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla", y teniendo atribuidas las competencias en materia de calidad de

los servicios y Cartas de Servicios, VENGO EN PROPONER:

"La aprobación de la Carta de Servicios del ÁREA DEL MAYOR, que se adjunta a la presente propuesta:

Área del Mayor

Cartas de Servicios

1. Presentación

Desde la Consejería de Educación y Colectivos Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla se dirigen, gestionan

y evalúan diferentes servicios destinados a niños, jóvenes, adultos y mayores.

Esta Consejería se ha comprometido con la calidad en la prestación de estos servicios, adecuados a las diversas

situaciones personales y familiares, para que se evalúen periódicamente y estén en constante mejora.

El Área del Mayor pretende mejorar la calidad de vida del colectivo de mayores, fomentando la cultura y el ocio,

así como promocionando la salud. Con la elaboración de esta Carta de Servicios se quiere dar a conocer por

anticipado qué es lo que los ciudadanos pueden esperar y demandar, y los compromisos de calidad garantizados

por la Consejería de Educación y Colectivos Sociales.
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2. Datos de Carácter General y Normativa

Órgano Directivo

Según Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre distribución de competencias entre las Consejerías, de 20 de

julio de 2007, corresponde a la Consejería de Educación y Colectivos Sociales la competencia en el área de
participación ciudadana y Programas de viajes para mayores de 60 años.

Por Orden nº 1847, de 4 de septiembre de 2007, el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Colectivos Sociales

dispone la delegación de competencias en la Viceconsejería del Mayor y Relaciones Vecinales, correspondiendo

la atribución en materia de participación ciudadana, las relaciones con las Organizaciones de Mayores, así como
los programas de viajes de ocio y tiempo libre y balneoterapéuticos para mayores de 60 años.

El órgano directivo responsable es la Dirección General de Educación y colectivos Sociales.

Definición- Misión.

El Área del Mayor pretende promover la participación y la autorrealización de las personas mayores de la Ciudad

de Melilla, a través de una serie de actividades que les permitan potenciar sus capacidades: actividades lúdicas,

culturales, socio- educativas, recreativas, etc. Favorecer las relaciones sociales y la participación de este grupo
de edad, así como mejorar la calidad de vida mediante la realización de viajes de ocio o de termalismo social, que

permiten la interacción y participación de personas mayores y una mejora de su estado físico.

Normativa Reguladora

Normativa General

. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

. Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

. Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

. Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, Estatuto de Autonomía de Melilla.

. Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinaria núm.

3 de 15 de enero de 1996).

. Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 20 de julio de 2007 por el que se

establece la distribución de competencias entre Consejerías.

. Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4734 de

30 de julio de 2010).Normativa Específica

Normativa Específica

. Bases Reguladoras de aplicación  y convocatoria anual de referencia para viajes de ocio y balneoterapéuticos.

(BOME 4794, de 25 de febrero de 2011)

Derechos de los Ciudadanos.

- Los establecidos en la Carta de derechos de los ciudadanos:

I. Derecho de acceso a los centros y oficinas.

1. A acceder a cualquier edificio público de la Ciudad Autónoma de Melilla sin que ninguna limitación o barrera

arquitectónica pueda impedírselo, en las condiciones que según su uso y finalidad se prevean para todos los

ciudadanos.
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2. A encontrar en un edificio público de la Ciudad Autónoma de Melilla la dependencia a la que desee dirigirse,

sin que sea imprescindible hacer preguntas o averiguaciones.

3. A una red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que serán totalmente accesibles, tendrán

una zona de espera, una zona de consulta y una zona de atención personalizada.

II. Derecho a recibir una atención adecuada.

4. A ser atendidos con cortesía, diligencia y confidencialidad.

5. A ser atendidos en igualdad de condiciones y sin discriminaciones por razón de sexo, raza, religión,

condición social, nacionalidad, origen u opinión.

6. A no tener que acudir a una oficina pública salvo cuando una norma exija su comparecencia o sea

estrictamente imprescindible para la gestión de un asunto.

7. A que las actuaciones administrativas en las que resulte necesaria la comparecencia de un administrado

se celebre con la máxima puntualidad posible.

8. A recibir en su domicilio, siempre que se solicite, por cualquier medio y de forma gratuita, los impresos

que necesite para iniciar un procedimiento o solicitar cualquier servicio ante la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

9. A recibir toda la ayuda e información que necesite para rellenar las instancias que dirija a la Administración

de la Ciudad Autónoma. Si por cualquier causa no sabe o no puede rellenar una instancia, el administrado puede

ser asistido por personal de los servicios dependientes de la Ciudad Autónoma para cumplimentarla, cuando así

lo exprese específicamente.

10. A no soportar esperas injustificadas para ser atendido.

11. A que exista una red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano en distintas zonas de la ciudad.

12. A que exista una Oficina de Información y Atención al Ciudadano Móvil para poder atender en zonas donde

no exista una Oficina de Información y Atención al Ciudadano.

13. A la apertura de al menos de una Oficina de Información y Atención al Ciudadano por las tardes y los

sábados.

14. A conocer los horarios de apertura de las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que al menos

se encontrará publicado en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

15. A la existencia de puntos informáticos de acceso libre en las Oficinas de Información y Atención al

Ciudadano para la realización de consultas o trámites con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

16. A una atención personalizada, cómoda y ágil en las tramitaciones que deba realizar en las Oficinas de

Información y Atención al Ciudadano.

17. Al asesoramiento en las tramitaciones que los ciudadanos deban efectuar con la Administración de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

18. A disponer, en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano y en el Portal web institucional de las

Ciudad Autónoma de Melilla, gratuitamente de los formularios de solicitud normalizados necesarios para iniciar un

procedimiento o solicitar la prestación de un servicio.

19. A que los formularios, instancias y solicitudes procuren, en la medida de lo posible, ser fáciles de

cumplimentar por los ciudadanos, respetando, en todo momento, a las exigencias de la normativa vigente de

aplicación.
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III. Derecho a recibir información

20. A recibir información sobre cualquier aspecto de la Ciudad Autónoma de Melilla por cualquier mecanismo

de comunicación: presencial, telefónica o telemática.

21. A recibir información de actuaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, que se determinarán por la

Administración, a través de sms (teléfono móvil), siempre que se suscriba específicamente el ciudadano a dicho

servicio, que estará sujeto a la dispuesto en las disposiciones vigentes de aplicación.

22. A recibir contestación a cualquier petición o consulta.

23. A recibir información general de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de Teléfono

de Información y Atención al Ciudadano.

24. A recibir información general de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de un sistema

de información online, existente en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

25. A conocer el contenido actualizado de las normas aplicables en la Ciudad Autónoma de Melilla, del Estado

o de la Unión Europea.

26. A recibir de cualquier oficina y por teléfono información sobre la denominación, dirección, número de fax

o teléfono y horario de la oficina a la que debe dirigirse para realizar cualquier gestión. Esta información deberá estar

disponible en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

27. A disponer en los modelos de instancia de instrucciones claras para su cumplimentación y de la relación

de los documentos que deberán acompañarse a la misma. Esta información deberá estar disponible en el Portal

web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

28. A conocer la identidad de la persona que le atienda en cada momento y el empleo que desempeña, sin

necesidad de preguntar o hacer averiguaciones.

29. A consultar con comodidad en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, el "Boletín Oficial de

la Ciudad de Melilla" de, al menos, los últimos doce meses.

30. A consultar los Boletines Oficiales de la Ciudad de Melilla de, al menos, los últimos cinco años, a través

del Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

31. A consultar el Tablón de edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla a través del Portal web Institucional de

la Ciudad Autónoma de Melilla.

32. A obtener copia de las convocatorias publicadas en el "Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla" que estén

en plazo de presentación de solicitudes.

33. A adquirir en las dependencias del Negociado del Boletín Oficial de la Ciudad ejemplares del "Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla", previo pago de la correspondiente tasa.

34. A conocer, cuando inste un procedimiento, los medios de que dispone para estar informado en cualquier

momento de su estado de tramitación o para obtener copias de los documentos que contenga su expediente, así

como la oficina y el empleado a los que deba dirigirse.

35. A conocer con todo detalle las fases de los procedimientos en los que tenga la condición de interesado.

Esta información podrá consultarse a través del Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, en

aquellos procedimientos que se haya implementado la herramienta de seguimiento de expediente.

36. A conocer la identidad de la autoridad o empleado bajo cuya responsabilidad se tramite el procedimiento

en el que intervenga.
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37. A conocer la Guía de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla que se elaborará por la administración,

y se actualizará en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma inmediata, y en formato

papel se actualizará al menos cada dos años. La Guía de Servicios podrá consultarse en cualquier dependencia

que atienda directamente al público de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

38. A conocer la Guía de Tramitaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla que se elaborará por la

administración, y se actualizará en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma inmediata,

y en formato papel se actualizará al menos cada dos años. La Guía de Tramitaciones podrá consultarse en cualquier

dependencia que atienda directamente al público de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

39. A ser informado de las actuaciones y los resultados de la gestión de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, que se difundirán a través de los medios de comunicación.

40. A conocer los asuntos tratados en los Consejos de Gobiernos, que se podrán consultar, el extracto de los

mismos, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, y en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de

Melilla.

41. A conocer los procesos selectivos que se lleven a cabo por la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla, que se podrán consultar directamente en el área que gestione la función pública, y en el Portal web

Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

42. A conocer los procedimientos de contratación mayor que se efectúen por la Ciudad Autónoma de Melilla,

que se podrán consultar directamente en el área que gestione la contratación administrativa, en el Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla, y en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

IV. Derecho a una administración comprensible.

43. A que las comunicaciones administrativas, las resoluciones, acuerdos, y cualquier documento que emita

la Administración con destino directo al ciudadano contenga términos claros, sencillos y comprensibles, con el

debido respeto a las exigencias técnicas y jurídicas necesarias.

44. A conocer, en las resoluciones que hayan de motivarse, los preceptos jurídicos en que se basan, su

contenido, denominación completa de la norma que los contiene y número y fecha del diario o boletín oficial en que

están publicadas.

45. A que se fomente la simplificación, racionalización y normalización de las actuaciones de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, facilitando las relaciones de los ciudadanos con su Administración.

V. Derecho a presentar documentos

46. A presentar en cualquier registro de entrada de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

documentos dirigidos a cualquiera de sus órganos, de la Administración General del Estado, de cualquier

Comunidad o Ciudad Autónoma o de una Entidad local, de acuerdo con el Reglamento de Entrada y Salida de

Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás normativa vigente de aplicación.

47. A realizar en cualquier oficina de registro de documentos el cotejo de las copias que se aporten a un

procedimiento previa comprobación con el original, de cualquier documento que haya de presentarse ante la misma,

independientemente de cual sea la Administración que lo hubiera expedido, de acuerdo con el Reglamento de

Entrada y Salida de Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa vigente de aplicación.

48. A presentar por fax cualquier tipo de documento, ajustándose a lo dispuesto en el Reglamento regulador

del Registro de Entrada y Salida de Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa de

aplicación.
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49. A presentar a través del Registro Telemático y durante las 24 horas del día cualquier tipo de documento,

ajustándose a lo dispuesto en el Reglamento regulador del Registro de Entrada y Salida de Documentos de la

Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa de aplicación.

VI. Derecho a no tener que aportar documentos.

50. A no tener que aportar documentos que obren en poder de la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla, excepción hecha de los documentos que integren los expedientes de contratación, subvenciones, procesos

selectivos, y aquellos que específicamente se establezca en una resolución o norma cualquiera que sea la

naturaleza de la misma.

51. A no tener que aportar documentos que deban ser expedidos por órganos de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, siempre que se autorice por el interesado a recabar dichos datos, excepción hecha de los

documentos que integren los expedientes de contratación, subvenciones, procesos selectivos, y aquellos que

específicamente se establezca en una resolución o norma cualquiera que sea la naturaleza de la misma.

VII. Derecho a presentar quejas y sugerencias.

52. A presentar en la forma que desee quejas o sugerencias sobre el funcionamiento de los servicios de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

53. A presentar quejas o sugerencias a través de mecanismos telemáticos, mediante la Carpeta del Ciudadano

del Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con la normativa vigente de aplicación.

54. A presentar quejas o sugerencias a través del fax, de acuerdo con la normativa vigente de aplicación.

55. A presentar sugerencias a través del Teléfono de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

56. A recibir contestación escrita por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de las quejas o

sugerencias que haya presentado, en la forma prevista en el Reglamento regulador de las quejas y sugerencias

de la Ciudad Autónoma de Melilla.

57. A ver reconocida personal, oficial y públicamente su colaboración en las mejoras introducidas en los

servicios de la Administración, como consecuencia de sus sugerencias.

58. A consultar el estado de tramitación de una queja o sugerencias que presente a través de la Carpeta del

Ciudadano en el Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

VIII. Derecho a una Administración Participativa y responsable con el ciudadano.

59. A ser consultados periódica y regularmente sobre su grado de satisfacción con los servicios que recibe

de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla mediante encuestas, sondeos, paneles de usuarios, etc.

60. A recibir la información que le sea necesaria para participar en los procedimientos en los que figure como

interesado, procurando siempre que su intervención le ocasione los menores perjuicios posibles.

61. A resolver sus conflictos con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma rápida y

económica, para lo que ésta última promoverá la constitución de órganos independientes de arbitraje.

62. A presentar recursos contra los actos de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme

a la legislación reguladora.

63. A ver garantizados por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla los servicios que sean de su

competencia y la calidad de los mismos sean prestados estos directamente por la propia Administración o mediante

cualesquiera fórmulas legalmente establecidas.
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64. A exigir responsabilidades por error administrativo o por el funcionamiento anormal de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, o de sus servicios, en los términos previstos en las leyes y demás normas

vigentes de aplicación.

65. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de integración de personas

en riesgo o situación de exclusión social.

66. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de acceso a la cultura, al

deporte y al ocio a todos los sectores de la población.

67. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de protección a determinados

colectivos sociales.

68. A que se reconozcan las actividades, realizaciones o trayectorias de personas y entidades que lo

merezcan, en los términos previstos en las normas vigentes de aplicación.

IX. Derecho al uso de las nuevas herramientas tecnológicas en sus relaciones con la Administración.

69. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente el uso de las nuevas herramientas

tecnológicas en las relaciones que los ciudadanos tengan con la misma.

70. A la existencia de un Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, al que se podrá acceder

todos los días del año las 24 horas del día.

71. A fomentar la implantación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla la normativa y programas

que se efectúen en materia de implantación de nuevas herramientas tecnológicas en sus relaciones con esta

Administración.

72. A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con las Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla siempre y cuando utilicen estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado

por los ciudadanos.

73. A la seguridad y confidencialidad de los datos de los ciudadanos que se relacionen con la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación.

74. A la existencia de una Carpeta del Ciudadano en la que los ciudadanos podrán acceder a consultar datos

particulares, así como la realización de diversas actuaciones administrativas con la Ciudad Autónoma de Melilla

a través de la misma, con las garantías y limitaciones que establezcan las normas vigentes de aplicación.

75. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla emita, en los casos que así se determinen por

la misma, documentos por medios electrónicos y telemáticos, en soportes de cualquier naturaleza, que tendrán

plena validez y eficacia, siempre que quede acreditada su integridad y autenticidad de conformidad con los

requisitos exigidos en las leyes.

76. A recibir formación de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla en el uso de las herramientas

tecnológicas para la realización de actuaciones, búsqueda de información, tramitaciones, etc, para ello se

realizarán diferentes campañas para el fomento del uso de las nuevas herramientas tecnológicas.

77. A que se adopten mediadas para reducir, y en su caso eliminar, la llamada ¿brecha digital¿, así como para

lograr que las aplicaciones tecnológicas favorezcan la relación Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla-

Ciudadano.

78. A fomentar, en la medida que la tecnología lo permita, la interoperabiliad de los sistemas y aplicaciones

con otras Administraciones Públicas, al amparo de las disposiciones normativas vigentes de aplicación.
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79. A una formación en la utilización de las nuevas herramientas tecnológicas para el personal que presta

servicios en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

X. Derecho a la protección de las personas con discapacidad.

80. Los ciudadanos afectados por cualquier tipo de discapacidad sensorial, física o psíquica, podrá ejercitar

con plenitud los derechos reconocidos en esta Carta y en las leyes. La Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla reconoce a todos los ciudadanos, y particularmente a los discapacitados, el derecho de accesibilidad

universal, lo que implica el compromiso por la eliminación de barreras de todo tipo, físicas o de otra índole.

81. A que los edificios administrativos deberán ir proveyéndose de aquellos diseños o configuración, de

instalaciones o servicios que faciliten el acceso y la estancia en los mismos, a fin de propiciar la eliminación de

limitaciones o barreras.

82. A que exista al menos un aparcamiento para personas con discapacidad a menos de cien metros de cada

una de las dependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla donde se atienda directamente al público.

83. A facilitar la atención a las personas con discapacidad auditiva, al menos en una Oficina de Información

y Atención al Ciudadano.

84. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla promueva y garantice la igualdad de derechos

y oportunidades para la ciudadanía con discapacidad.

85. A que el personal que preste los servicios públicos reciba formación para prestar atención a personas con

discapacidad, para ello anualmente se incluirá, al menos, una acción formativa de esta materia destinada a dicho

personal.

XI. Derecho a una relación de confianza con los empleados públicos.

86. A la debida atención y a la prestación de un servicio diligente y de calidad por parte del personal que preste

el servicio público competente en el cumplimiento de la labor que le corresponda.

87. A denunciar ante la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla una conducta presuntamente

contraria a la deontología profesional.

88. A una atención confidencial y a que los profesionales que le atiendan guarden secreto de cuanto les revele

o confíen en el ejercicio de estas funciones, así como a la protección de sus datos de carácter personal, conforme

a la normativa vigente de aplicación.

89. A que el personal que presta los diferentes servicios públicos estén bien formados, para ello la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomentará la realización de acciones formativas y de

perfeccionamiento para mejorar la calidad en la prestación de los servicios.

XII. Derecho a unos servicios públicos de calidad.

90. A recibir servicios públicos bajo la premisa de la calidad total.

91. Al establecimiento de un área específica que le corresponda el control y seguimiento las actuaciones en

materia de calidad en la gestión de los servicios públicos, que es la Dirección General de Administraciones

Públicas.

92. A que la Administración Pública cumpla sus cometidos de acuerdo con los principios de eficacia,

eficiencia, siempre sometidos a lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación.

93. A la consecución, en aquellos servicios que se determine por la Administración de la Ciudad Autónoma

de Melilla, la certificación ISO de Gestión de calidad.
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94. A demandar que se efectúen controles de calidad de servicios públicos específicos, que previo estudio de

viabilidad, se informará al ciudadano de su realización o las causas que impidan dicha actuación.

95. A la realización de autoevaluaciones de los diferentes servicios que deba prestar la Ciudad Autónoma de
Melilla.

96. A una formación de calidad para los profesionales del sector público de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla, que redunde en una mejor práctica aplicada a la actuación administrativa.

XIII. Derecho a que se realicen Cartas de Servicios.

97. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla elabore Cartas de Servicios como garantía y
compromiso de calidad en la gestión de los servicios públicos.

98. A la aprobación de un Reglamento que regule la elaboración, aprobación, gestión y control de las Cartas
de Servicios.

99. A conocer las Cartas de Servicios que deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y
en el Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, asimismo deberán estar a disposición de los
ciudadanos en las áreas de gestión de las que se hayan elaborado Cartas de Servicios.

100. A solicitar copia de las Cartas de Servicios que elabore la Ciudad Autónoma de Melilla, previa solicitud a
través del Teléfono de Información y Atención al Ciudadano, del Sistema de Información online, o a través de las
Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que se remitirá al interesado por correo ordinario o correo
electrónico, a elección del interesado.

- Los establecidos en el artículo 35 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

. A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la
condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en ellos.

. A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya
responsabilidad se tramiten los procedimientos.

. A obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los originales, así como a
la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el procedimiento.

. A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes
impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar.

. A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que habrán de facilitarles el ejercicio
de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

. A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y del personal a su servicio, cuando así
corresponda legalmente.

. Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes.

- Los establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal:

. A que sus datos de carácter personal reciban el tratamiento y las garantías legalmente previstas en la ley.

- Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes.

3. Mecanismos y Modalidades de Participación ciudadana.

Los ciudadanos podrán expresar sus sugerencias y reclamaciones a través de la formulación de "Quejas y

Sugerencias" y sus opiniones a través de las encuestas que periódicamente se realicen. Sistema de Quejas y

Sugerencias.
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La Ciudad Autónoma de Melilla pone a disposición de la Ciudadanía de un Sistema de Quejas y sugerencias

a través del cual podrán ejercer su derecho a presentar reclamaciones por las incidencias o cualquier otra anomalía

en el funcionamiento del servicio y, sugerencias relativas a creación, ampliación o mejora de los Servicios prestados

por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Se podrán Quejas y Sugerencias a través de:

1. Dependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Oficinas de información y atención al ciudadano:

3. Oficina móvil.

4. Teléfono de información y atención al ciudadano 010: sólo se pueden presentar sugerencias.

5. A través del Portal Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla (http://www.melilla.es): es necesario

certificado digital.

Una vez formuladas las quejas y sugerencias se informará, de forma adecuada y con la mayor celeridad posible,

al ciudadano de las actuaciones realizadas y de las medidas, en su caso, adoptadas. El plazo de contestación

no podrá ser superior a 20 días hábiles desde la recepción de la sugerencia o reclamación en la Secretaría Técnica

competente, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Libro de Quejas y Sugerencias de la Ciudad

Autónoma de Melilla (BOME núm. 4062 de 20 de febrero de 2004).

4. Accesibilidad y disponibilidad al Servicio.

Viceconsejería del Mayor y Relaciones Vecinales

Dirección: C/ Querol 7,  planta baja.

HORARIO:

De lunes a viernes de 9:00 a 13:00.

5. Servicios Prestados

Los Servicios que se ofrecen en el Área del Mayor son los siguientes:

1. VIAJES PARA MAYORES : La Ciudad Autónoma de Melilla publica anualmente una convocatoria de

plazas para Mayores entre los que se encuentra el de "Viajes de Ocio y tiempo Libre" y "Viajes Balneoterapéuticos":

. A través del programa de "Viajes de Ocio y tiempo Libre", los mayores tienen la posibilidad de disfrutar de

vacaciones en zonas de clima cálido, de realizar excursiones  o desarrollar actividades recreativas y contemplativas

a través del turismo de la naturaleza.

Con este Programa mejora la calidad de vida de las personas usuarias, ya que mejora su estado de ánimo, su

estado físico y establecen nuevas relaciones sociales.

. A través del Programa de "Viajes Balneoterapéuticos" se intenta prevenir, rehabilitar, promover y potenciar los

hábitos saludables de las personas mayores. El tratamiento balneoteraupético está destinado a personas mayores

que precisen tratamientos de aguas termales.

Pueden acceder al Programa de "Viajes de Ocio y tiempo Libre" y "Viajes Balneoterapéuticos":

- Las personas con nacionalidad española o permiso de residencia en España.

- Mayores de 60 años y pensionistas de jubilación o beneficiarios del mismo.

- Al cónyuge o pareja se le exige que tenga cumplidos los 45 años.

BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 13 - MELILLA, LUNES 6 DE JUNIO DE 2011 - PAG. 301



- Que puedan valerse por sí mismos, no padecer enfermedad infectocontagiosa.

El usuario tiene derecho a los siguientes servicios:

- Desplazamiento de ida y vuelta.

- Alojamiento con pensión completa con habitación doble compartida.

- Póliza colectiva de seguros.

- Tratamientos termales, en el programa de "Viajes Balneoterapéuticos".

2. AGENDA DEL MAYOR. Se trata de una práctica agenda, cuyo objetivo es servir de recordatorio de la

programación del año para el colectivo de mayores de la Ciudad. Además cuenta con una guía de Servicios para

este colectivo, un almanaque y unos consejos prácticos para que los mayores lleven una vida saludable. Se ponen

a disposición de los mayores gratuitamente.

3. SEMANA DEL MAYOR: Programa de actividades dedicado a los Mayores, de tipo cultural, lúdico,

educativo y festivo que se realizan aproximadamente durante el segundo trimestre del año.

En esta semana se realizan Exposiciones de trabajos del Mayor, conferencias, actos lúdicos, espectáculos y

actuaciones y un Evento de Gala donde se homenajea a la abuela más longeva de la Ciudad "Abuela de Melilla",

con actuaciones y regalos para los mayores, acudiendo además representantes de los Colectivos de Mayores,

Comunidades religiosas y otras Entidades relacionadas con el Mayor.

4. SAN VALENTÍN: Programa para homenajear y reconocer los años compartidos entre las parejas de

mayores. Para ello han de tener reconocidos un mínimo de 40 años como pareja (matrimonio o pareja de hecho).

Se realiza un Evento de Gala para homenajear a la pareja con mayor número de años compartidos, con

actuaciones, regalos, etc. A la pareja homenajeada se le hace entrega de un PIN y ALFILER de oro con el lema

de San Valentín "Por los años compartidos".

También acuden a esta Gala representantes de Asociaciones de Vecinos y Colectivos de Mayores.

6. Modalidad de prestación del Servicio.

Los diferentes servicios que ofrece el Área del Mayor son presenciales, de tal forma que para beneficiarse de

los mismos, los usuarios deben acudir a la Viceconsejería del Mayor y Relaciones Vecinales.

7. Plazos

Los plazos reglamentariamente establecidos para la tramitación de los expedientes de Viajes para Mayores es

de 90 días.

Para los demás servicios no existen plazos reglamentarios.

8. Compromisos

Genéricos:

- Amabilidad: Los ciudadanos serán tratados de forma amable, atenta y respetuosa.

- Sencillez: Queremos utilizar un lenguaje común, sencillo, huyendo de tecnicismos innecesarios.

- Voluntad de servicio: Queremos ayudar a los ciudadanos e intentar adelantarnos a sus demandas, por ello,

pretendemos solucionar sus problemas y evitar gestiones innecesarias.

- Rapidez y fiabilidad: Atenderemos a los ciudadanos con la máxima celeridad posible pero ofreciendo un

servicio de confianza.
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- Profesionalidad y eficacia: Trabajamos garantizando la confidencialidad de los datos personales de los

ciudadanos. Se prestará un servicio eficaz suministrando información correcta y actualizada y realizando las

gestiones solicitadas por los ciudadanos.

- Participación ciudadana: Mantener siempre abierto un canal de participación ciudadana.

Específicos:

. Que se ofertará anualmente un número de plazas para Viajes de ocio para Mayores igual o superior a 400 plazas.

. Que se ofertará anualmente un número de plazas para Viajes balneoterapéuticos para Mayores igual o superior

a 250 plazas.

. Que el nivel medio de calidad de los Viajes de ocio para mayores será igual o superior a 3,75 sobre 5.

. Que el nivel medio de calidad de los viajes balneoterapéticos para mayores será igual o superior a 3,75 sobre

5.

. Que el nivel medio de satisfacción de usuarios beneficiarios de viajes de ocio y balneoterapéuticos en relación

con la ORGANIZACIÓN TÉCNICA será igual o superior a 3,75

. Atención individualizada para aquellos mayores que lo requieran.

. Organizar la Semana del Mayor con actividades lúdicas, culturales, educativas y festivas durante en el segundo

trimestre del año.

. Organizar el Acto de San Valentín, donde se homenajea a la pareja con mayor número de años compartidos.

. Ofrecer una Agenda del Mayor totalmente gratuita para todos los mayores de la Ciudad que lo soliciten.

Indicadores:

. Oferta de plazas anual para viajes de ocio de mayores.

. Oferta de plazas anual para viajes balneoterapéuticos para mayores.

. Nivel de calidad en la encuesta de satisfacción a usuarios beneficiarios de viajes de ocio.

. Nivel de calidad en la encuesta de satisfacción a usuarios beneficiarios de viajes balneoterapéuticos.

. Nivel de calidad en la encuesta de satisfacción a usuarios beneficiarios de Viajes de ocio y balneoterapéuticos

en relación con la ORGANIZACIÓN TÉCNICA.

. Nº de quejas presentadas sobre la atención recibida a Mayores en situaciones especiales.

. Programa de la Semana del Mayor.

. Programa del Acto de "San Valentín".

. Nº de agendas del Mayor editadas.

9. Datos complementarios:

Horarios y lugares de atención al público.

1. Consejería de Educación y Colectivos Sociales.

Dirección: C/. Querol 7,  planta baja.

HORARIO:

De lunes a viernes de 9:00 a 13:00.
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2. Red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano:

. Oficina de información y atención al ciudadano. Dirección: Pablo Vallescá 1.

. Oficina próxima del barrio de la Victoria.  Dirección:Plaza de Las Victorias nº 1, local 2.

. Oficina próxima del barrio del Real. Dirección: C/ Gurugú nº2, local 10. Edificio La Araucaria.

. Oficina próxima Las Palmeras. Dirección: Plaza del Ingeniero Emilio Alzugaray Goicoechea nº 3, local 1;

Urbanización "Las Palmeras".

HORARIO:

a. De lunes a viernes de 9:00 a 14:00.

b. Del 1/07 al 15/09 de lunes a viernes de 9:00 a 13:30.

" Oficina móvil: se establecerá mediante instrucción de la Dirección General competente.

3. Teléfono de información y atención al ciudadano 010:

a. De Lunes a viernes de 08:00 a 18:00.

b. Sábados de 10:00 a 14:00.

Los festivos no se prestará el servicio.

Web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla

www.melilla.es

Unidad Responsable del Servicio

Viceconsejería del Mayor y Relaciones Vecinales.

C/ Querol 7, 3ª Planta."

Lo que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios, se debe

proceder a publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el Portal Web Institucional de la Ciudad

Autónoma de Melilla en la Intranet de la Ciudad Autónoma de Melilla, asimismo se deberán adoptar las acciones

divulgativas que se estimen necesarias para dar difusión al texto de la Carta de Servicios.

Melilla a 25 de Mayo de 2011.

El Secretario Técnico de Administraciones Públicas. Antonio García Alemany.

BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 13 - MELILLA, LUNES 6 DE JUNIO DE 2011 - PAG. 304



 CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

38.- El Consejo de Gobierno en fecha  6 de Mayo de 2011, ha procedido a la aprobación del siguiente Acuerdo:

"I) Que con fecha 7 de marzo se procede a la creación del Equipo de Trabajo para la elaboración de una Carta

de Servicios de la Escuela de Música y Danza.

II) Que, vista la documentación elaborada por el Equipo de Trabajo, los servicios/procedimientos que se incluye

en la citada Carta de Servicios son los siguientes:

SERVICIOS/PROCEDIMIENTOS  

DEFINICIÓN 

Secretaría 

Es un servicio donde además de realizar funciones 

propias de secretaría, ofrece toda clase de 

información, tanto sobre los estudios que se 

pueden realizar, como  actividades de la Escuela. 

Realización de  preinscripciones a todo interesado 

en cursar estudios,, formalización de matriculas a 

los que habiéndolo solicitado en su momento, 

hubieses obtenido plaza, formación de grupos, 

listados de alumnos, organización de Festivales, 

Cursos de verano, etc,. 

Danza Clásica 

Actividad destinada a que los alumnos/as a partir 

de los 6 años conozcan y aprecien la danza, 

obteniendo una formación o base para poder bailar 

y participar en actuaciones, aprendiendo una 

técnica muy depurada que se obtiene 

progresivamente a través de un trabajo continuado 

y regular. 

 

Danza Española 

Actividad destinada a que los alumnos/as a partir 

de los 6 años muestren una amplia visión de todas 

las danzas del país, proporcionando la ayuda ténica 

necesaria para poder ejercitar todos los ritmos 

españoles, aprender a tocar las palma y diferentes 

toques. 

 

Piano 

Los alumnos empiezan partir de los 6 años 

iniciando un primer contacto con el piano, desde 

aprender a sentarse hasta las primeras posiciones. 

Continuando con conocimientos progresivos  del 

piano  a todos los niveles. 

 

Flauta travesera 

Es una clase dedicada a alumnos de 6 años en 

adelante, en la cual se realizan ejercicios de 

iniciación a la flauta, así como de respiración. Una 

vez conseguido este objetivo comienzan con la 

realización de escalas, técnica e interpretación de 

obras musicales. 
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Música y Movimiento 

 
Es una iniciación a la música para los alumnos de 4 y 

5 años, donde  toman un primer contacto con la  

música, mediante la educación rítmica y auditiva. 

 

Lenguaje Musical 

Dirigido a alumnos de 6 años en adelante y lo 

dividimos en  dos grupos: 

- Uno de  iniciación, para alumnos 6 a 8.años, 

en el que aprenden a reconocer las figuras y 
notas musicales, a escribirlas, leerlas y 

contarlas. 

- Otro de continuación con lo aprendido y todo 

lo que el lenguaje musical abarca 
(tonalidades, interpretación de obras, escritura 

musical. Etc.) 

 

Cursos de verano 

Se realizan en los meses de Julio y Agosto, indicando 

grupos y edades en función de la demanda y tipo de 

cursos, que irán variando cada año y siempre 
relacionados con la música , la danza y su carácter 

lúdico.  

Festivales Fin de Curso 

 

Se realizan cada año a la finalización del curso 

escolar, dividiéndose en un día para música y tres 

días para danza., en los que se  mostrarán los 
conocimientos adquiridos  y en los que los alumnos 

participan con gran interés e ilusión. 

 

Colaboraciones 

La Escuela de Música y Danza, colabora con todas 

las Entidades y Asociaciones, tanto públicas como 
privadas que lo soliciten, siempre que  el Consejero 

de el visto bueno y lo considere oportuno. 

III) Que el Equipo de Trabajo con fecha  7 de marzo ha establecido los siguientes COMPROMISOS DE CALIDAD
en la citada Carta de Servicios:

FACTOR INDICADOR ESTÁNDAR COMPROMISO 

DISPONIBILIDAD  Nº de matrículas curso 

escolar 
1.100 alumnos 

Se ofertarán como 

mínimo 900 plazas para 

alumnos de nuevo ingreso 

y de continuación. 

DISPONIBILIDAD Nº de cursos que se 

ofertan en Verano 
8 CURSOS 

Que se realizará como 

mínimo cuatro Cursos de 

Verano relacionados con 

la música y el baile. 

DISPONIBILIDAD Nº de Festivales al año 

 

 

1 Festival final 

de curso: 1 de 

música y 3 de 

danza 

Realizar un Festival Fin 

de Curso para Música y 

Danza. 
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GRADO 
SATISFACCIÓN/ 
PROFESIONALIDAD 
PROFESOR 

Valor medio obtenido en 
la encuesta anual de 
satisfacción en relación a 
la profesionalidad de 
profesores 

Valor medio del 
4,91 sobre 5 

Que el valor medio de 
satisfacción/ 
profesionalidad profesores 
será igual o superior a 4 

GRADO 
SATISFACCIÓN/ 
CORTESÍA 

Valor medio obtenido en 
la encuesta anual de 
satisfacción en relación 
con la amabilidad y 
cortesía del personal de 
secretaría 

Valor medio 
4,33 sobre 5 

Que el valor medio de 
satisfacción/ cortesía 
personal de secretaría será 
igual o superior a 3,75 

GRADO DE 
SATISFACCIÓN 
FESTIVAL FIN DE 
CURSO 

Porcentaje obtenido en la 
encuesta anual de 
satisfacción que valora 
bien o muy bien el 
Festival de Fin de Curso 

96,3 % 

Que el porcentaje de 
satisfacción en relación al 
Festival de Fin de Curso 
será igual o superior al 75 
% 

CALIDAD DE LA 
ESCUELA DE 
MUSICA Y DANZA 

Nivel medio de calidad 
total del servicio prestado 
en la Escuela. 

Valor medio 4,5 
sobre 5 

Nivel de calidad igual o 
superior a 3,75 

IV) Que los compromisos de calidad establecidos en el punto anterior se ajustan a los principios y criterios de

calidad  que se desarrollan por la Ciudad Autónoma de Melilla.

V) Que la estructura de la Carta de Servicios se ajusta lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento de elaboración

de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

VI) Que se le ha dado suficiente difusión interna a esta Carta de Servicios y se ha presentado una alegación o

sugerencia respecto a la misma, procediéndose a la validación de la citada carta.

VII) Que con fecha 7 de marzo, el Equipo de Trabajo ha procedido a la validación de la Carta de Servicio de la

Escuela de Música y Danza.

VIII) Que la Carta de Servicios de la Escuela de Música y Danza se ha elaborado de acuerdo con lo dispuesto

en el Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma, así como del Manual de

metodología de elaboración de Cartas de Servicios aprobado por el Consejo de Gobierno.

IX) Que la Dirección General de Administraciones Públicas con fecha 5 de mayo ha informado preceptivamente

de forma favorable la Carta de Servicios del servicio de la Escuela de Música y Danza, de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 5 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

De acuerdo con lo anterior, y en virtud del artículo 7 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de

la Ciudad Autónoma que establece que: "Las Cartas de Servicios serán aprobadas mediante Acuerdo del Consejo

de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla", y teniendo atribuidas las competencias en materia de calidad de

los servicios y Cartas de Servicios, VENGO EN PROPONER:

"La aprobación de la Carta de Servicios de la ESCUELA DE MÚSICA Y DANZA, que se adjunta a la presente

propuesta:

Escuela de Música y Danza de la Ciudad Autónoma de Melilla

Cartas de Servicios

1. Presentación
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 Desde la Consejería de Educación y Colectivos Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla se dirigen, gestionan

y evalúan diferentes servicios destinados a niños, jóvenes, adultos y mayores.

Esta Consejería se ha comprometido con la calidad en la prestación de estos servicios, adecuados a las diversas

situaciones personales y familiares, para que se evalúen periódicamente y estén en constante mejora.

La Escuela de Música y Danza pretende fomentar el conocimiento y apreciación de la música y la Danza, ofrecer

una enseñanza orientada a la práctica individual y colectiva y, potenciar el interés por la audición y el baile. Con

la elaboración de esta Carta de Servicios se quiere dar a conocer por anticipado qué es lo que los ciudadanos pueden

esperar y demandar, y los compromisos de calidad garantizados por la Consejería de Educación y Colectivos

Sociales.

2. Datos de Carácter General y Normativa

Órgano Directivo

Según Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre distribución de competencias entre las Consejerías, de 20 de

julio de 2007, corresponde a la Consejería de Educación y Colectivos Sociales la competencia en esta materia.

El órgano directivo responsable es la Dirección General de Educación y colectivos Sociales.

Unidad Responsable

Escuela de Música y Danza

Definición- Misión.

La Escuela de Música y Danza tiene como misión propiciar la práctica gozosa de la música y la danza a alumnos/

as a partir de 6 años, posibilitar una formación básica y estimular a aquellos alumnos que demuestren especiales

cualidades en la interpretación musical y de la danza. Asimismo, permite iniciar a la música a los alumnos de 4

y 5 años mediante la educación rítmica y auditiva.

Normativa Reguladora

Normativa General

. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

. Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

. Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

. Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, Estatuto de Autonomía de Melilla.

. Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinaria núm.

3 de 15 de enero de 1996).

. Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 20 de julio de 2007 por el que se

establece la distribución de competencias entre Consejerías.

. Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4734 de

30 de julio de 2010).

. Real Decreto 208/1996 de 9 Febrero, por el que se regulan los Servicios de Información  Administrativa y

Atención al Ciudadano.
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. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal

Carta de Derechos del Ciudadano con la Administración de la Ciudad (BOME núm. 4618 de 19 de junio de 2009).

Normativa Específica

. Convocatoria Anual de plazas para la Escuela de Música y Danza (Orden Consejero de Educación y Colectivos

Sociales, de fecha 26 de abril de 2010).

Derechos de los Ciudadanos.

- Los establecidos en la Carta de derechos de los ciudadanos:

I. Derecho de acceso a los centros y oficinas.

1. A acceder a cualquier edificio público de la Ciudad Autónoma de Melilla sin que ninguna limitación o barrera

arquitectónica pueda impedírselo, en las condiciones que según su uso y finalidad se prevean para todos los

ciudadanos.

2. A encontrar en un edificio público de la Ciudad Autónoma de Melilla la dependencia a la que desee dirigirse,

sin que sea imprescindible hacer preguntas o averiguaciones.

3. A una red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que serán totalmente accesibles, tendrán

una zona de espera, una zona de consulta y una zona de atención personalizada.

II. Derecho a recibir una atención adecuada.

4. A ser atendidos con cortesía, diligencia y confidencialidad.

5. A ser atendidos en igualdad de condiciones y sin discriminaciones por razón de sexo, raza, religión,

condición social, nacionalidad, origen u opinión.

6. A no tener que acudir a una oficina pública salvo cuando una norma exija su comparecencia o sea

estrictamente imprescindible para la gestión de un asunto.

7. A que las actuaciones administrativas en las que resulte necesaria la comparecencia de un administrado

se celebre con la máxima puntualidad posible.

8. A recibir en su domicilio, siempre que se solicite, por cualquier medio y de forma gratuita, los impresos

que necesite para iniciar un procedimiento o solicitar cualquier servicio ante la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

9. A recibir toda la ayuda e información que necesite para rellenar las instancias que dirija a la Administración

de la Ciudad Autónoma. Si por cualquier causa no sabe o no puede rellenar una instancia, el administrado puede

ser asistido por personal de los servicios dependientes de la Ciudad Autónoma para cumplimentarla, cuando así

lo exprese específicamente.

10. A no soportar esperas injustificadas para ser atendido.

11. A que exista una red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano en distintas zonas de la ciudad.

12. A que exista una Oficina de Información y Atención al Ciudadano Móvil para poder atender en zonas donde

no exista una Oficina de Información y Atención al Ciudadano.

13. A la apertura de al menos de una Oficina de Información y Atención al Ciudadano por las tardes y los

sábados.

14. A conocer los horarios de apertura de las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que al menos

se encontrará publicado en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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15. A la existencia de puntos informáticos de acceso libre en las Oficinas de Información y Atención al

Ciudadano para la realización de consultas o trámites con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

16. A una atención personalizada, cómoda y ágil en las tramitaciones que deba realizar en las Oficinas de

Información y Atención al Ciudadano.

17. Al asesoramiento en las tramitaciones que los ciudadanos deban efectuar con la Administración de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

18. A disponer, en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano y en el Portal web institucional de las

Ciudad Autónoma de Melilla, gratuitamente de los formularios de solicitud normalizados necesarios para iniciar un

procedimiento o solicitar la prestación de un servicio.

19. A que los formularios, instancias y solicitudes procuren, en la medida de lo posible, ser fáciles de

cumplimentar por los ciudadanos, respetando, en todo momento, a las exigencias de la normativa vigente de

aplicación.

III. Derecho a recibir información

20. A recibir información sobre cualquier aspecto de la Ciudad Autónoma de Melilla por cualquier mecanismo

de comunicación: presencial, telefónica o telemática.

21. A recibir información de actuaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, que se determinarán por la

Administración, a través de sms (teléfono móvil), siempre que se suscriba específicamente el ciudadano a dicho

servicio, que estará sujeto a la dispuesto en las disposiciones vigentes de aplicación.

22. A recibir contestación a cualquier petición o consulta.

23. A recibir información general de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de Teléfono

de Información y Atención al Ciudadano.

24. A recibir información general de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de un sistema

de información online, existente en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

25. A conocer el contenido actualizado de las normas aplicables en la Ciudad Autónoma de Melilla, del Estado

o de la Unión Europea.

26. A recibir de cualquier oficina y por teléfono información sobre la denominación, dirección, número de fax

o teléfono y horario de la oficina a la que debe dirigirse para realizar cualquier gestión. Esta información deberá estar

disponible en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

27. A disponer en los modelos de instancia de instrucciones claras para su cumplimentación y de la relación

de los documentos que deberán acompañarse a la misma. Esta información deberá estar disponible en el Portal

web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

28. A conocer la identidad de la persona que le atienda en cada momento y el empleo que desempeña, sin

necesidad de preguntar o hacer averiguaciones.

29. A consultar con comodidad en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, el "Boletín Oficial de

la Ciudad de Melilla" de, al menos, los últimos doce meses.

30. A consultar los Boletines Oficiales de la Ciudad de Melilla de, al menos, los últimos cinco años, a través

del Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

31. A consultar el Tablón de edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla a través del Portal web Institucional de

la Ciudad Autónoma de Melilla.
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32. A obtener copia de las convocatorias publicadas en el "Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla" que estén

en plazo de presentación de solicitudes.

33. A adquirir en las dependencias del Negociado del Boletín Oficial de la Ciudad ejemplares del "Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla", previo pago de la correspondiente tasa.

34. A conocer, cuando inste un procedimiento, los medios de que dispone para estar informado en cualquier

momento de su estado de tramitación o para obtener copias de los documentos que contenga su expediente, así

como la oficina y el empleado a los que deba dirigirse.

35. A conocer con todo detalle las fases de los procedimientos en los que tenga la condición de interesado.

Esta información podrá consultarse a través del Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, en

aquellos procedimientos que se haya implementado la herramienta de seguimiento de expediente.

36. A conocer la identidad de la autoridad o empleado bajo cuya responsabilidad se tramite el procedimiento

en el que intervenga.

37. A conocer la Guía de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla que se elaborará por la administración,

y se actualizará en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma inmediata, y en formato

papel se actualizará al menos cada dos años. La Guía de Servicios podrá consultarse en cualquier dependencia

que atienda directamente al público de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

38. A conocer la Guía de Tramitaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla que se elaborará por la

administración, y se actualizará en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma inmediata,

y en formato papel se actualizará al menos cada dos años. La Guía de Tramitaciones podrá consultarse en cualquier

dependencia que atienda directamente al público de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

39. A ser informado de las actuaciones y los resultados de la gestión de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, que se difundirán a través de los medios de comunicación.

40. A conocer los asuntos tratados en los Consejos de Gobiernos, que se podrán consultar, el extracto de los

mismos, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, y en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de

Melilla.

41. A conocer los procesos selectivos que se lleven a cabo por la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla, que se podrán consultar directamente en el área que gestione la función pública, y en el Portal web

Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

42. A conocer los procedimientos de contratación mayor que se efectúen por la Ciudad Autónoma de Melilla,

que se podrán consultar directamente en el área que gestione la contratación administrativa, en el Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla, y en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

IV. Derecho a una administración comprensible.

43. A que las comunicaciones administrativas, las resoluciones, acuerdos, y cualquier documento que emita

la Administración con destino directo al ciudadano contenga términos claros, sencillos y comprensibles, con el

debido respeto a las exigencias técnicas y jurídicas necesarias.

44. A conocer, en las resoluciones que hayan de motivarse, los preceptos jurídicos en que se basan, su

contenido, denominación completa de la norma que los contiene y número y fecha del diario o boletín oficial en que

están publicadas.

45. A que se fomente la simplificación, racionalización y normalización de las actuaciones de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, facilitando las relaciones de los ciudadanos con su Administración.



V. Derecho a presentar documentos

46. A presentar en cualquier registro de entrada de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

documentos dirigidos a cualquiera de sus órganos, de la Administración General del Estado, de cualquier

Comunidad o Ciudad Autónoma o de una Entidad local, de acuerdo con el Reglamento de Entrada y Salida de

Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás normativa vigente de aplicación.

47. A realizar en cualquier oficina de registro de documentos el cotejo de las copias que se aporten a un

procedimiento previa comprobación con el original, de cualquier documento que haya de presentarse ante la misma,

independientemente de cual sea la Administración que lo hubiera expedido, de acuerdo con el Reglamento de

Entrada y Salida de Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa vigente de aplicación.

48. A presentar por fax cualquier tipo de documento, ajustándose a lo dispuesto en el Reglamento regulador

del Registro de Entrada y Salida de Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa de

aplicación.

49. A presentar a través del Registro Telemático y durante las 24 horas del día cualquier tipo de documento,

ajustándose a lo dispuesto en el Reglamento regulador del Registro de Entrada y Salida de Documentos de la

Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa de aplicación.

VI. Derecho a no tener que aportar documentos.

50. A no tener que aportar documentos que obren en poder de la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla, excepción hecha de los documentos que integren los expedientes de contratación, subvenciones, procesos

selectivos, y aquellos que específicamente se establezca en una resolución o norma cualquiera que sea la

naturaleza de la misma.

51. A no tener que aportar documentos que deban ser expedidos por órganos de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, siempre que se autorice por el interesado a recabar dichos datos, excepción hecha de los

documentos que integren los expedientes de contratación, subvenciones, procesos selectivos, y aquellos que

específicamente se establezca en una resolución o norma cualquiera que sea la naturaleza de la misma.

VII. Derecho a presentar quejas y sugerencias.

52. A presentar en la forma que desee quejas o sugerencias sobre el funcionamiento de los servicios de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

53. A presentar quejas o sugerencias a través de mecanismos telemáticos, mediante la Carpeta del Ciudadano

del Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con la normativa vigente de aplicación.

54. A presentar quejas o sugerencias a través del fax, de acuerdo con la normativa vigente de aplicación.

55. A presentar sugerencias a través del Teléfono de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

56. A recibir contestación escrita por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de las quejas o

sugerencias que haya presentado, en la forma prevista en el Reglamento regulador de las quejas y sugerencias

de la Ciudad Autónoma de Melilla.

57. A ver reconocida personal, oficial y públicamente su colaboración en las mejoras introducidas en los

servicios de la Administración, como consecuencia de sus sugerencias.

58. A consultar el estado de tramitación de una queja o sugerencias que presente a través de la Carpeta del

Ciudadano en el Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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VIII. Derecho a una Administración Participativa y responsable con el ciudadano.

59. A ser consultados periódica y regularmente sobre su grado de satisfacción con los servicios que recibe

de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla mediante encuestas, sondeos, paneles de usuarios, etc.

60. A recibir la información que le sea necesaria para participar en los procedimientos en los que figure como

interesado, procurando siempre que su intervención le ocasione los menores perjuicios posibles.

61. A resolver sus conflictos con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma rápida y

económica, para lo que ésta última promoverá la constitución de órganos independientes de arbitraje.

62. A presentar recursos contra los actos de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme

a la legislación reguladora.

63. A ver garantizados por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla los servicios que sean de su

competencia y la calidad de los mismos sean prestados estos directamente por la propia Administración o mediante

cualesquiera fórmulas legalmente establecidas.

64. A exigir responsabilidades por error administrativo o por el funcionamiento anormal de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, o de sus servicios, en los términos previstos en las leyes y demás normas

vigentes de aplicación.

65. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de integración de personas

en riesgo o situación de exclusión social.

66. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de acceso a la cultura, al

deporte y al ocio a todos los sectores de la población.

67. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de protección a determinados

colectivos sociales.

68. A que se reconozcan las actividades, realizaciones o trayectorias de personas y entidades que lo

merezcan, en los términos previstos en las normas vigentes de aplicación.

IX. Derecho al uso de las nuevas herramientas tecnológicas en sus relaciones con la Administración.

69. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente el uso de las nuevas herramientas

tecnológicas en las relaciones que los ciudadanos tengan con la misma.

70. A la existencia de un Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, al que se podrá acceder

todos los días del año las 24 horas del día.

71. A fomentar la implantación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla la normativa y programas

que se efectúen en materia de implantación de nuevas herramientas tecnológicas en sus relaciones con esta

Administración.

72. A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con las Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla siempre y cuando utilicen estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado

por los ciudadanos.

73. A la seguridad y confidencialidad de los datos de los ciudadanos que se relacionen con la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación.

74. A la existencia de una Carpeta del Ciudadano en la que los ciudadanos podrán acceder a consultar datos

particulares, así como la realización de diversas actuaciones administrativas con la Ciudad Autónoma de Melilla

a través de la misma, con las garantías y limitaciones que establezcan las normas vigentes de aplicación.
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75. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla emita, en los casos que así se determinen por

la misma, documentos por medios electrónicos y telemáticos, en soportes de cualquier naturaleza, que tendrán

plena validez y eficacia, siempre que quede acreditada su integridad y autenticidad de conformidad con los

requisitos exigidos en las leyes.

76. A recibir formación de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla en el uso de las herramientas

tecnológicas para la realización de actuaciones, búsqueda de información, tramitaciones, etc, para ello se

realizarán diferentes campañas para el fomento del uso de las nuevas herramientas tecnológicas.

77. A que se adopten mediadas para reducir, y en su caso eliminar, la llamada ¿brecha digital¿, así como para

lograr que las aplicaciones tecnológicas favorezcan la relación Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla-

Ciudadano.

78. A fomentar, en la medida que la tecnología lo permita, la interoperabiliad de los sistemas y aplicaciones

con otras Administraciones Públicas, al amparo de las disposiciones normativas vigentes de aplicación.

79. A una formación en la utilización de las nuevas herramientas tecnológicas para el personal que presta

servicios en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

X. Derecho a la protección de las personas con discapacidad.

80. Los ciudadanos afectados por cualquier tipo de discapacidad sensorial, física o psíquica, podrá ejercitar

con plenitud los derechos reconocidos en esta Carta y en las leyes. La Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla reconoce a todos los ciudadanos, y particularmente a los discapacitados, el derecho de accesibilidad

universal, lo que implica el compromiso por la eliminación de barreras de todo tipo, físicas o de otra índole.

81. A que los edificios administrativos deberán ir proveyéndose de aquellos diseños o configuración, de

instalaciones o servicios que faciliten el acceso y la estancia en los mismos, a fin de propiciar la eliminación de

limitaciones o barreras.

82. A que exista al menos un aparcamiento para personas con discapacidad a menos de cien metros de cada

una de las dependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla donde se atienda directamente al público.

83. A facilitar la atención a las personas con discapacidad auditiva, al menos en una Oficina de Información

y Atención al Ciudadano.

84. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla promueva y garantice la igualdad de derechos

y oportunidades para la ciudadanía con discapacidad.

85. A que el personal que preste los servicios públicos reciba formación para prestar atención a personas con

discapacidad, para ello anualmente se incluirá, al menos, una acción formativa de esta materia destinada a dicho

personal.

XI. Derecho a una relación de confianza con los empleados públicos.

86. A la debida atención y a la prestación de un servicio diligente y de calidad por parte del personal que preste

el servicio público competente en el cumplimiento de la labor que le corresponda.

87. A denunciar ante la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla una conducta presuntamente

contraria a la deontología profesional.

88. A una atención confidencial y a que los profesionales que le atiendan guarden secreto de cuanto les revele

o confíen en el ejercicio de estas funciones, así como a la protección de sus datos de carácter personal, conforme

a la normativa vigente de aplicación.
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89. A que el personal que presta los diferentes servicios públicos estén bien formados, para ello la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomentará la realización de acciones formativas y de

perfeccionamiento para mejorar la calidad en la prestación de los servicios.

XII. Derecho a unos servicios públicos de calidad.

90. A recibir servicios públicos bajo la premisa de la calidad total.

91. Al establecimiento de un área específica que le corresponda el control y seguimiento las actuaciones en

materia de calidad en la gestión de los servicios públicos, que es la Dirección General de Administraciones

Públicas.

92. A que la Administración Pública cumpla sus cometidos de acuerdo con los principios de eficacia,

eficiencia, siempre sometidos a lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación.

93. A la consecución, en aquellos servicios que se determine por la Administración de la Ciudad Autónoma

de Melilla, la certificación ISO de Gestión de calidad.

94. A demandar que se efectúen controles de calidad de servicios públicos específicos, que previo estudio de

viabilidad, se informará al ciudadano de su realización o las causas que impidan dicha actuación.

95. A la realización de auto evaluaciones de los diferentes servicios que deba prestar la Ciudad Autónoma de

Melilla.

96. A una formación de calidad para los profesionales del sector público de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, que redunde en una mejor práctica aplicada a la actuación administrativa.

XIII. Derecho a que se realicen Cartas de Servicios.

97. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla elabore Cartas de Servicios como garantía y

compromiso de calidad en la gestión de los servicios públicos.

98. A la aprobación de un Reglamento que regule la elaboración, aprobación, gestión y control de las Cartas

de Servicios.

99. A conocer las Cartas de Servicios que deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y

en el Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, asimismo deberán estar a disposición de los

ciudadanos en las áreas de gestión de las que se hayan elaborado Cartas de Servicios.

100. A solicitar copia de las Cartas de Servicios que elabore la Ciudad Autónoma de Melilla, previa solicitud a

través del Teléfono de Información y Atención al Ciudadano, del Sistema de Información online, o a través de las

Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que se remitirá al interesado por correo ordinario o correo

electrónico, a elección del interesado.

- Los establecidos en el artículo 35 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

. A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la

condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en ellos.

. A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya

responsabilidad se tramiten los procedimientos.

. A obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los originales, así como a

la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el procedimiento.
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. A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes

impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar.

. A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que habrán de facilitarles el ejercicio

de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

. A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y del personal a su servicio, cuando así

corresponda legalmente.

. Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes.

- Los establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal:

. A que sus datos de carácter personal reciban el tratamiento y las garantías legalmente previstas en la ley.

- Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes.

Mecanismos y Modalidades de Participación ciudadana.

Los ciudadanos podrán expresar sus sugerencias y reclamaciones a través de la formulación de "Quejas y

Sugerencias" y sus opiniones a través de las encuestas que periódicamente se realicen. Sistema de Quejas y

Sugerencias.

La Ciudad Autónoma de Melilla pone a disposición de la Ciudadanía de un Sistema de Quejas y sugerencias

a través del cual podrán ejercer su derecho a presentar reclamaciones por las incidencias o cualquier otra anomalía

en el funcionamiento del servicio y, sugerencias relativas a creación, ampliación o mejora de los Servicios prestados

por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Se podrán presentar Quejas y Sugerencias a través de:

1. Dependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Oficinas de información y atención al ciudadano:

3. Oficina móvil.

4. Teléfono de información y atención al ciudadano 010: sólo se pueden presentar sugerencias.

5. A través del Portal Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla (http://www.melilla.es): es necesario

certificado digital.

Una vez formuladas las quejas y sugerencias se informará, de forma adecuada y con la mayor celeridad posible,

al ciudadano de las actuaciones realizadas y de las medidas, en su caso, adoptadas. El plazo de contestación

no podrá ser superior a 20 días hábiles desde la recepción de la sugerencia o reclamación en la Secretaría Técnica

competente, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Libro de Quejas y Sugerencias de la Ciudad

Autónoma de Melilla (BOME núm. 4062 de 20 de febrero de 2004).

3. Accesibilidad y disponibilidad a la Escuela de Música y Danza.

Secretaría

- Horario de atención al público: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas

Clases lectivas:

- MAÑANA y TARDE: El horario vendrá determinado en función al número de alumnos matriculado.

Tutorías:

- Martes y jueves de 10:00 a 11:30 horas
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4. Servicios Prestados

La Escuela de Música y Danza presta diferentes servicios, entre los que podemos encontrar los siguientes:

Secretaría: Además de ejercer funciones de secretaría, ofrece información en relación a los estudios y

actividades que se pueden realizar en la Escuela. Realización de  preinscripciones a todo interesado en cursar

estudios, formalización de matriculas, formación de grupos, listados de alumnos, organización de Festivales,

Cursos de verano, etc,.

Danza Clásica: Actividad destinada a que los alumnos/as conozcan y aprecien la danza, obteniendo una

formación o base para poder bailar y participar en actuaciones, aprendiendo una técnica muy depurada que se

obtiene progresivamente a través de un trabajo continuado y regular.

Danza Española: Actividad destinada a que los alumnos/as muestren una amplia visión de todo tipo de danza

del país, proporcionando la ayuda técnica necesaria para poder ejercitar todos los ritmos españoles, aprender a

tocar las palmas y diferentes toques.

Piano: Los alumnos se inician en el piano, desde aprender a sentarse hasta las primeras posiciones,

continuando con conocimientos progresivos  a todos los niveles.

Flauta travesera: Es una clase dedicada a la realización de ejercicios de iniciación a la flauta, así como de

respiración. Una vez conseguido este objetivo comienzan con la realización de escalas, técnica e interpretación

de obras musicales

Lenguaje Musical: Dirigido a alumnos de 6 años en adelante, dividido en  dos grupos:

-Iniciación (para alumnos 6 a 8.años): Los alumnos/as aprenden a reconocer las figuras y notas musicales, a

escribirlas, leerlas y contarlas.

-Continuación: Los alumnos/ as continúan con los aprendido en el ciclo anterior y con el lenguaje musical

(tonalidades, interpretación de obras, escritura musical, etc.)

Música y Movimiento: Es una iniciación a la música para los alumnos de 4 y 5 años, donde  toman un primer

contacto con la  música, mediante la educación rítmica y auditiva.

Cursos de verano: Se realizan en los meses de Julio y Agosto, con distintos grupos y edades en función de la

demanda y tipo de cursos, relacionados con la música, la danza y su carácter lúdico.

Festivales Fin de Curso: Se realizan cada año a la finalización del curso escolar; uno para música y tres para

danza, en los que se  mostrarán los conocimientos adquiridos.

5. Modalidad de prestación del Servicio.

La modalidad de prestación de los diferentes servicios que ofrece la Escuela de Música y Danza es presencial,

de tal forma que para beneficiarse de los mismos, los usuarios deben personarse en la escuela.

6. Plazos

Los plazos establecidos para los diferentes servicios son los siguientes:

. El servicio de Secretaría  es inmediato.

. Matriculación para la Escuela de Música y Danza: conforme a lo establecido en la correspondiente

convocatoria.

. Las asignaturas de Música y Danza se realizarán durante el curso escolar.

. Cursos de verano: Julio/ Agosto.
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. Festivales Fin de Curso: Junio.

7. Compromisos

Genéricos:

- Amabilidad: Los ciudadanos serán tratados de forma amable, atenta y respetuosa.

- Sencillez: Queremos utilizar un lenguaje común, sencillo, huyendo de tecnicismos innecesarios.

- Voluntad de servicio: Queremos ayudar a los ciudadanos e intentar adelantarnos a sus demandas, por ello,

pretendemos solucionar sus problemas y evitar gestiones innecesarias.

- Rapidez y fiabilidad: Atenderemos a los ciudadanos con la máxima celeridad posible pero ofreciendo un

servicio de confianza.

- Profesionalidad y eficacia: Trabajamos garantizando la confidencialidad de los datos personales de los

ciudadanos. Se prestará un servicio eficaz suministrando información correcta y actualizada y realizando las

gestiones solicitadas por los ciudadanos.

- Participación ciudadana: Mantener siempre abierto un canal de participación ciudadana.

Específicos:

. Se ofertarán como mínimo 900 plazas para alumnos de nuevo ingreso y de continuación.

. Que se realizará como mínimo cuatro Cursos de Verano relacionados con la música y la Danza.

. Realizar un Festival Fin de Curso para Música y Baile.

. Que el valor medio de satisfacción/ profesionalidad de los profesores de la escuela será igual o superior a 4 sobre

5.

. Que el valor medio de satisfacción/ cortesía personal de secretaría será igual o superior a 3,75 sobre 5.

. Que el porcentaje de satisfacción en relación al Festival de Fin de Curso será igual o superior al 85 %

. Que el valor medio de calidad de la Escuela será igual o superior a 3,75 sobre 5.

Indicadores:

. Nº de matrículas curso escolar.

. Nº de cursos de Verano ofertados en la Escuela.

. Nº de Festivales celebrados al año.

. Valor medio obtenido en la encuesta anual de satisfacción en relación a la profesionalidad de profesores de la

Escuela.

. Valor medio obtenido en la encuesta anual de satisfacción en relación con la amabilidad y cortesía del personal

de secretaría

. Porcentaje obtenido en la encuesta anual de satisfacción en relación al Festival de Fin de Curso.

. Nivel medio de calidad total del servicio prestado en la Escuela.

8. Datos complementarios:

Horarios y lugares de atención al público.

1. Consejería de Educación y Colectivos Sociales
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Dirección: C/ Querol, nº 7

HORARIO:

a. De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

1. Red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano:

. Oficina de información y atención al ciudadano. Dirección: Pablo Vallescá 1.

. Punto de Información y Atención al Ciudadano. Marqués de los Vélez 25.

. Oficina próxima del barrio de la Victoria.  Dirección:Plaza de Las Victorias nº 1, local 2.

. Oficina próxima del barrio del Real. Dirección: C/ Gurugú nº2, local 10. Edificio La Araucaria.

. Oficina próxima Las Palmeras. Dirección: Plaza del Ingeniero Emilio Alzugaray Goicoechea nº 3, local 1;

Urbanización "Las Palmeras".

HORARIO:

a. De lunes a viernes de 9:00 a 14:00.

b. Del 1/07 al 15/09 de lunes a viernes de 9:00 a 13:30.

. Oficina móvil: se establecerá mediante instrucción de la Dirección General competente.

2. Teléfono de información y atención al ciudadano 010:

a. De Lunes a viernes de 08:00 a 18:00.

b. Sábados de 10:00 a 14:00.

Los festivos no se prestará el servicio.

Web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla

www.melilla.es

Unidad Responsable del Servicio

Consejería de Educación y Colectivos Sociales

C/ Querol 7, 1ª Planta

Teléfono: 952 69 92 14

Fax: 952 69 92 79

Correo electrónico: educación@melilla.es.""

Lo que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios, se debe

proceder a publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el Portal Web Institucional de la Ciudad

Autónoma de Melilla en la Intranet de la Ciudad Autónoma de Melilla, asimismo se deberán adoptar las acciones

divulgativas que se estimen necesarias para dar difusión al texto de la Carta de Servicios.

Melilla a 25 de Mayo de 2011.

El Secretario Técnico de Administraciones Públicas. Antonio García Alemany.
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 CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

39.- El Consejo de Gobierno en fecha 16 de Mayo de 2011, ha procedido a la aprobación del siguiente Acuerdo:

"I) Que con fecha 29 de marzo se procede a la creación del Equipo de Trabajo para la elaboración de una Carta
de Servicios de la Oficina de Información Juvenil.

II) Que, vista la documentación elaborada por el Equipo de Trabajo, los servicios/procedimientos que se incluye
en la citada Carta de Servicios son los siguientes:

SERVICIOS/PROCEDIMIENTOS  

DEFINICIÓN 

Asesoramiento al Ciudadano. 

Asesoramiento al ciudadano sobre los procesos 

administrativos que debe llevar a cabo en 

relación a su demanda, así como los 

formularios oficiales que debe presentar y el 

área al que corresponde el trámite o gestión. 

 

Registro General. 

Es un servicio que ejerce funciones de 

recepción y emisión de solicitudes, escritos y 

comunicaciones para los órganos propios de 

cada Consejería o, en su caso, el área 

correspondiente. 

Emisión de Carnet Joven, 

Alberguista, Teacher, Estudiante 

 

Emisión de distintos carnet´s, para los distintos 

usos y fines para los que están dispuestos, no 

solo en la Ciudad de Melilla, sino de ámbito 

nacional e internacional, como pueden ser viajes, 

uso de Albergues, accesos a Museos, etc. 

Cursos de Directores y Monitores de 

Ocio y Tiempo Libre 

 

Confeccionar, organizar y realizar Cursos para la 

obtención del Título de Director y de Monitor de 

Ocio y Tiempo Libre que acredite a aquellos 

jóvenes  que quieran realizar Actividades 

relacionadas con el Ocio y el Tiempo Libre 

Juvenil en nuestra Ciudad y en cualquier punto 

de España, ya que el Título obtenido está 

homologado a nivel nacional por todas las 

CC.AA. 

Convocatoria en Concurrencia 

competitiva, para el desarrollo de un 

Campamento Juvenil 

 

Convocatoria de subvenciones, para la 

realización de dos Campamentos Juveniles en 

concurrencia competitiva a Asociaciones 

Juveniles de la Ciudad Autónoma de Melilla, en 

el que deben desarrollarse los Campamentos a 

realizar en caso de ser adjudicatarios, con 

criterios de ponderación y baremación. 

Viajes a Campamentos Juveniles, y a 

Campos de Trabajo 

 

Convocatoria para la adjudicación de plazas en 

Campamentos Juveniles repartidos por la 

Geografía Española para jóvenes de Melilla con 

edades comprendidas entre los 14 y 18 años. En 

ocasiones, incluso mas jóvenes. Así como la 

oferta de plazas en Campos de Trabajo para 

jóvenes con edades comprendidas entre los 18 y 

30 años en todas las CC.AA. Todo lo anterior 

entre los meses de julio y agosto de cada año. 
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Cursos de Esquí en Sierra Nevada 

Convocatoria para la adjudicación de plazas para 

jóvenes de Melilla, con edades comprendidas entre 

los 14 y 30 años, a razón de 100 plazas distribuidas 

en dos fines de semana entre los meses de febrero 

y marzo de cada año. 

Convocatoria en Concurrencia 

competitiva, para el desarrollo del 

Programa Juvenil  “La Gran 

Movida” 

 

Convocatoria de subvenciones, para el desarrollo 

de un programa de actividades ” Gran Movida 

Juvenil” para el verano en régimen de concurrencia 

competitiva a Asociaciones Juveniles de la Ciudad 

Autónoma de Melilla, en el que debe desarrollarse 

un evento juvenil de Ocio a realizar en caso de ser 

adjudicatarios, con criterios de ponderación y 

baremación. 

La Gran Movida 

 

Realización de un evento juvenil de ocio y donde 

se da participación a jóvenes de Melilla con edades 

comprendidas entre los 14 y 35 años entre los 

meses de julio y agosto de cada año. 

Semana de Arte Joven 

 

Convocatoria, organización y desarrollo de la 

Actividad, en la que se combinan Pintura, Poesía, 

Música, Relato Corto, Escultura, Graffitti´s, etc. 

donde participan jóvenes de Melilla con edades 

comprendidas entre los 14 y 30 años. 

 

Subvenciones de proyectos de interés 
general en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Deporte y Juventud en el 
Área de Juventud 

Convocatoria anual en régimen de concurrencia 

competitiva para la concesión de subvenciones a 

proyectos de interés general en el ámbito Juventud 

destinadas a asociaciones y entidades que estén 

legalmente constituidas y registradas en el Registro 

de Asociaciones e inscritas en el Censo de 

Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras de 

Servicios a la Juventud, de la Viceconsejería de la 

Juventud. 

Programa de Emancipación Juvenil 
(Empleo y Vivienda) 

El objeto del programa es la la promoción de la 
igualdad de oportunidades de los y las jóvenes, 
mediante el desarrollo de programas de promoción 
de la emancipación juvenil, mediante el acceso al 
empleo y la vivienda. 
�  PROGRAMA DE EMANCIPACIÓN: 

EMPLEO Y VIVIENDA JOVEN: 
1. Oficina de Emancipación donde se desarrollarán 
acciones entorno al empleo y la vivienda joven 
ubicada en la Casa de la Juventud de Melilla. 

En el área de empleo de estas oficinas de 
emancipación las actuaciones, con carácter de 
mínimos, que se deberán realizar serán las 
siguientes: 

 Orientación profesional y sociolaboral para 
jóvenes en búsqueda de empleo. 

 Orientación a la formación sociolaboral 
para jóvenes. 
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En el área de vivienda las actuaciones, con carácter 

de mínimos, que se deberán realizar serán las 

siguientes: 

 Información y orientación para el acceso a 

la vivienda. 

 Asesoramiento económico, jurídico y 

constructivo para el acceso a la vivienda. 

2.  Otras acciones de emancipación (solo 

programas de empleo y vivienda. 

 

Censo de Entidades Juveniles 

Instrumento que refleja la realidad asociativa 

juvenil y permite una más adecuada y racional 

ordenación de la acción de fomento en materia de 

juventud, constituyendo una figura homóloga y de 

idéntica finalidad de las que a semejanza del Censo 

Nacional de Asociaciones de Asociaciones y 

Organizaciones Juveniles y Entidades Prestadoras 

de Servicios a la Juventud, existen, con ámbito 

autonómico, en la práctica totalidad de 

Comunidades Autónomas del Estado. 

Ordenanza por la que se crea y regula el censo de 

asociaciones juveniles y entidades prestadoras de 

servicios a la juventud de la Ciudad de Melilla. 

 

Programa Juventud en Acción 

La Comisión Europea, el Parlamento Europeo y los 

Estados Miembros de la Unión Europea han 

acordado establecer el Programa Juventud en 

Acción, que se desarrollará durante el periodo 

2007 – 2013. 

 

El Programa se articula en torno  a 5 acciones, 

abiertas cada una de ellas a la participación de 

jóvenes con edades comprendidas entre los 13 y 30 

años y de quienes trabajan en el ámbito de la 

juventud, las personas solicitantes deben ser 

residentes de los Estados Miembros de la Unión 

Europea, aunque también contempla la 

participación de jóvenes de países socios. 

 

Una prioridad importante para la Comisión 

Europea es que jóvenes con menos oportunidades, 

ya sea por razones culturales, económicas, sociales 

geográficas o con alguna discapacidad física o 

mental, puedan participar en el Programa. 
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Organización y Distribución de Aulas 
para Entidades y Asociaciones Juveniles 

Las Aulas en los Bajos de la Casa de la Juventud, 

tienen como fin, dar la oportunidad a aquellas 

Entidades o Asociaciones Juveniles que no 

dispongan de local donde reunirse y realizar sus 

actividades, poder solicitar las mismas de manera 

puntual, no permanente y por tiempo determinado, 

facilitándose no solo el acceso, sino también de los 

medios que se dispongan en cada momento. 

III) Que el Equipo de Trabajo, con fecha  11 de abril, ha establecido los siguientes COMPROMISOS DE CALIDAD

en la citada Carta de Servicios:

FACTOR INDICADOR ESTÁNDAR COMPROMISO 

DISPONIBILIDAD 
 

Publicación de la 
convocatoria 

Publicación BOME 2º 
trimestre 

Publicar las ayudas y 
subvenciones para 
campamentos juveniles de julio 
y agosto durante el 2º trimestre 

DISPONIBILIDAD 
 

Publicación de la oferta 
de cursos o números de 
plazas 

Publicación BOME 4º 
trimestre 

Ofertar 2 cursos de esquí para 
jóvenes durante el primer 
trimestre del año hasta un 
máximo de 100 plazas. 

DISPONIBILIDAD Número de eventos 
juveniles de ocio 

Gran Movida 
Melilla Urban 

Realización como mínimo de 
un evento juvenil de ocio 
durante el año. 

DISPONIBILIDAD Convocatoria de plazas 
Nº de plazas 

18 plazas en campos de 
trabajo 

Ofertar como mínimo 10 plazas 
en campos de trabajo para 
jóvenes entre 18 y 30 años. 

EFECTIVIDAD Número de carnets 
expedidos en el 
momento de la solicitud. 
Nº solicitudes cumplen 
requisitos 

Carnets totales 
3.828/3.828 solicitudes 

Expedir carnets en el momento 
de la solicitud, siempre que 
cumplan los requisitos. 

FORMACIÓN Convocatoria de cursos 
de Monitores de Ocio y 
Tiempo Libre 

2º curso Organizar como mínimo un 
curso de Monitores de ocio y 
tiempo libre anualmente. 

FORMACIÓN Número de títulos 
expedidos 

28 Títulos Expedir títulos homologados de 
Cursos de Monitores de Ocio y 
Tiempo Libre 

HORARIO Horario de Atención e 
Información Juvenil 

De 9:00 a 14:30 horas. 
De 17:30 a 20:00 horas. 
Verano: de 09:00 a 

14:30 horas. 

Disponer de un amplio horario 
adaptado a las necesidades de 
los jóvenes, de forma que la 
tramitación de carnets y otros 
trámites sean adecuados a sus 
necesidades. 
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DISPONIBILIDAD Programas jusveniles 
gestionados 

Programas de 
Emancipación Juvenil y 
Juventud en Acción 

Gestión de los programas 
juveniles: 

- Emancipación Juvenil 
- Juventud en Acción 

CALIDAD 
CURSOS ESQUÍ 

Nivel medio de Calidad 
Viajes de Esquí 

4,01 sobre 5 Que el medio de calidad en las 
encuestas de satisfacción de las 
personas participantes en cursos 
de esquí será igual o superior a 
3,5 

GRADO 
SATISFACCIÓN 
TRATO 
MONITORES 

Satisfacción trato 
monitores Cursos de 
Esquí 

4,40 sobre 5 Que el grado de satisfacción en 
las encuestas de satisfacción de 
las personas participantes en 
cursos de esquí en relación con 
el trato de monitores será igual 
o superior a 4 

DIFUSIÓN 
CURSOS 
 

Difusión de los distintos 
cursos y convocatorias 

BOME, RADIO, 
PRENSA 

Realizar difusión de los cursos 
y convocatorias a través de los 
distintos medios de 
comunicación. 

CALIDAD 
EVENTO GRAN 
MOVIDA 
 

Porcentaje de 
satisfacción Gran 
Movida 

98,8 % Que el porcentaje de 
satisfacción en las encuestas de 
satisfacción de las personas 
participantes en la Gran Movida 
será igual o superior al 75% 

GRADO 
SATISFACCIÓN 
PRUEBAS GRAN 
MOVIDA 

Porcentaje De 
satisfacción pruebas 
Gran Movida 

96 % Que el grado de satisfacción de 
las pruebas será igual o superior 
al   75 % 
 

CALIDAD Nº de encuestas 
realizadas 

Encuestas de 
satisfacción en los 
Eventos, Gran Movida, 
Melilla Urban, Cursos 
de Esquí 

Realización de encuestas de 
satisfacción en distintos eventos 
juveniles que se realicen 

 
IV) Que los compromisos de calidad establecidos en el punto anterior se ajustan a los principios y criterios de

calidad  que se desarrollan por la Ciudad Autónoma de Melilla.

V) Que la estructura de la Carta de Servicios se ajusta lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento de elaboración

de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

VI) Que se le ha dado suficiente difusión interna a esta Carta de Servicios y no se ha presentado ninguna

alegación o sugerencia respecto a la misma, procediéndose a la validación de la citada carta.

VII) Que con fecha 11 de abril, el Equipo de Trabajo ha procedido a la validación de la Carta de Servicio de la

Oficina de Información Juvenil.

VIII) Que la Carta de Servicios de la Oficina de Información Juvenil se ha elaborado de acuerdo con lo dispuesto

en el Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma, así como del Manual de

metodología de elaboración de Cartas de Servicios aprobado por el Consejo de Gobierno.

IX) Que la Dirección General de Administraciones Públicas con fecha 1 de mayo ha informado preceptivamente

de forma favorable la Carta de Servicios del servicio de la Oficina de Información Juvenil, de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 5 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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De acuerdo con lo anterior, y en virtud del artículo 7 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de

la Ciudad Autónoma que establece que: "Las Cartas de Servicios serán aprobadas mediante Acuerdo del Consejo

de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla", y teniendo atribuidas las competencias en materia de calidad de

los servicios y Cartas de Servicios, VENGO EN PROPONER:

"La aprobación de la Carta de Servicios de la OFICINA DE INFORMACIÓN JUVENIL, que se adjunta a la presente

propuesta.

Oficina de Información Juvenil

Cartas de Servicios

1. Presentación

Desde la Consejería de Deporte y Juventud de la Ciudad Autónoma de Melilla se dirigen, gestionan y evalúan

una serie de servicios, entre los que se encuentra la Oficina de Información Juvenil.

La mejora administrativa es una de las prioridades que ha establecido la Oficina de Información Juvenil como

medio para conseguir una administración ágil, eficaz y eficiente, al mismo tiempo que transparente y colaborativa,

al servicio de los jóvenes melillenses.

La Oficina de Información Juvenil coordina e impulsa actuaciones en materia de información y animación juvenil,

fomento de programas e iniciativas que favorezcan la participación e integración de los jóvenes, así como favorecer

la igualdad de oportunidades.

Con la elaboración de la Carta de Servicios de la Oficina de Información Juvenil, se pretende hacer aún más visible

este servicio,  facilitar el conocimiento por parte de la ciudadanía de Melilla y las condiciones en que se presta, dar

a conocer las responsabilidades y compromisos que se adquieren al prestarlo con unos determinados niveles de

calidad, así como dar a conocer los derechos de los ciudadanos en relación con este servicio y las responsabi-

lidades y obligaciones que contraen al recibirlo.

2. Datos de Carácter General y Normativa

Órgano Directivo

Según Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre distribución de competencias entre las Consejerías, de 20 de

julio de 2007, corresponde a la Consejería de Deporte y Juventud la competencia en materia de Juventud. La

competencia en el área de Juventud le corresponde a la Viceconsejería de Juventud, por delegación del Consejero.

El órgano responsable del Servicio de Información Juvenil es la Dirección General de Deporte y Juventud.

Definición- Misión.

Desde la Oficina de Información Juvenil se gestionan los servicios a disposición de los jóvenes, y de los usuarios

en general, facilitando el impulso en materia de animación y formación juvenil, el fomento de programas e iniciativas

que favorezcan la participación e integración de los jóvenes y la igualdad de acceso a los recursos sociales y

culturales.

Con el fin de que la información juvenil llegue a todos los jóvenes melillenses nos hemos marcado los objetivos

de difundir la información que se considere relevante para los jóvenes, completamente actualizada y práctica,

informar y orientar a todos los usuarios que se acerquen a nuestro servicio y formar a aquellos jóvenes que quieran

realizar actividades relacionadas con el Ocio y el Tiempo Libre Juvenil en nuestra Ciudad y en cualquier punto de

España.

Normativa Reguladora
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Normativa General

. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

. Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

. Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, Estatuto de Autonomía de Melilla.

. Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinaria núm.

3 de 15 de enero de 1996).

. Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 20 de julio de 2007 por el que se

establece la distribución de competencias entre Consejerías.

. Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4734 de

30 de julio de 2010).

Normativa Específica

. Convocatoria de subvención para la gestión en concurrencia competitiva de campamentos juveniles en el marco

de las actividades de ocio y tiempo libre del programa de verano joven (BOME 4807, de 12 de abril de 2011).

. Convocatoria para la gestión del programa juvenil "La Gran Movida" (BOME 4715, de fecha 25 de mayo de 2010)

. Subvenciones de proyectos de interés general en el ámbito de actuación de la Consejería de Deporte y Juventud

en el área de juventud. (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y el Reglamento General de

Subvenciones de la Ciudad de Melilla BOME 4213, de 2 de agosto de 2005). (BOME nº 4800 de fecha 18 de marzo

de 2011)

. Convocatoria del certamen de arte juvenil. semana de  arte - juventud ("VII semana de arte - juventud melilla

2010" BOME nº 4757, de fecha 19 de octubre de 2010)

. Campamentos juveniles. (BOME Nº 4811, de fecha 26 de abril de 2011)

. Campos de trabajo voluntario. (BOME Nº 4811, de fecha 26 de abril de 2011)

. Carnet joven. (Orden 3381/1996 de 11 de diciembre de la Consejería de Educación y Cultura por la que se regula

el carnet joven en la CAM) (Acuerdo de Consejo de Gobierno, BOME 4182 de 15 de abril de  2005).

Derechos de los Ciudadanos.

. Los establecidos en la Carta de Derechos de los ciudadanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, en los siguientes

apartados:

I. Derecho de acceso a los centros y oficinas.

1. A acceder a cualquier edificio público de la Ciudad Autónoma de Melilla sin que ninguna limitación o barrera

arquitectónica pueda impedírselo, en las condiciones que según su uso y finalidad se prevean para todos los

ciudadanos.

2. A encontrar en un edificio público de la Ciudad Autónoma de Melilla la dependencia a la que desee dirigirse,

sin que sea imprescindible hacer preguntas o averiguaciones.

3. A una red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que serán totalmente accesibles, tendrán

una zona de espera, una zona de consulta y una zona de atención personalizada.
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 II. Derecho a recibir una atención adecuada.

4. A ser atendidos con cortesía, diligencia y confidencialidad.

5. A ser atendidos en igualdad de condiciones y sin discriminaciones por razón de sexo, raza, religión,

condición social, nacionalidad, origen u opinión.

6. A no tener que acudir a una oficina pública salvo cuando una norma exija su comparecencia o sea

estrictamente imprescindible para la gestión de un asunto.

7. A que las actuaciones administrativas en las que resulte necesaria la comparecencia de un administrado

se celebre con la máxima puntualidad posible.

8. A recibir en su domicilio, siempre que se solicite, por cualquier medio y de forma gratuita, los impresos

que necesite para iniciar un procedimiento o solicitar cualquier servicio ante la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

9. A recibir toda la ayuda e información que necesite para rellenar las instancias que dirija a la Administración

de la Ciudad Autónoma. Si por cualquier causa no sabe o no puede rellenar una instancia, el administrado puede

ser asistido por personal de los servicios dependientes de la Ciudad Autónoma para cumplimentarla, cuando así

lo exprese específicamente.

10. A no soportar esperas injustificadas para ser atendido.

11. A que exista una red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano en distintas zonas de la ciudad.

12. A que exista una Oficina de Información y Atención al Ciudadano Móvil para poder atender en zonas donde

no exista una Oficina de Información y Atención al Ciudadano.

13. A la apertura de al menos de una Oficina de Información y Atención al Ciudadano por las tardes y los

sábados.

14. A conocer los horarios de apertura de las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que al menos

se encontrará publicado en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

15. A la existencia de puntos informáticos de acceso libre en las Oficinas de Información y Atención al

Ciudadano para la realización de consultas o trámites con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

16. A una atención personalizada, cómoda y ágil en las tramitaciones que deba realizar en las Oficinas de

Información y Atención al Ciudadano.

17. Al asesoramiento en las tramitaciones que los ciudadanos deban efectuar con la Administración de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

18. A disponer, en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano y en el Portal web institucional de la

Ciudad Autónoma de Melilla, gratuitamente de los formularios de solicitud normalizados necesarios para iniciar un

procedimiento o solicitar la prestación de un servicio.

19. A que los formularios, instancias y solicitudes procuren, en la medida de lo posible, ser fáciles de

cumplimentar por los ciudadanos, respetando, en todo momento, a las exigencias de la normativa vigente de

aplicación.

III. Derecho a recibir información

20. A recibir información sobre cualquier aspecto de la Ciudad Autónoma de Melilla por cualquier mecanismo

de comunicación: presencial, telefónica o telemática.
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21. A recibir información de actuaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, que se determinarán por la

Administración, a través de sms (teléfono móvil), siempre que se suscriba específicamente el ciudadano a dicho

servicio, que estará sujeto a lo dispuesto en las disposiciones vigentes de aplicación.

22. A recibir contestación a cualquier petición o consulta.

23. A recibir información general de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla a través del Teléfono

de Información y Atención al Ciudadano.

24. A recibir información general de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de un sistema

de información online, existente en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

25. A conocer el contenido actualizado de las normas aplicables en la Ciudad Autónoma de Melilla, del Estado

o de la Unión Europea.

26. A recibir de cualquier oficina y por teléfono información sobre la denominación, dirección, número de fax

o teléfono y horario de la oficina a la que debe dirigirse para realizar cualquier gestión. Esta información deberá estar

disponible en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

27. A disponer en los modelos de instancia, de instrucciones claras para su cumplimentación y de la relación

de los documentos que deberán acompañarse a la misma. Esta información deberá estar disponible en el Portal

web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

28. A conocer la identidad de la persona que le atienda en cada momento y el empleo que desempeña, sin

necesidad de preguntar o hacer averiguaciones.

29. A consultar con comodidad en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, el "Boletín Oficial de

la Ciudad de Melilla" de, al menos, los últimos doce meses.

30. A consultar los Boletines Oficiales de la Ciudad de Melilla de, al menos, los últimos cinco años, a través

del Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

31. A consultar el Tablón de edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla a través del Portal web Institucional de

la Ciudad Autónoma de Melilla.

32. A obtener copia de las convocatorias publicadas en el "Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla" que estén

en plazo de presentación de solicitudes.

33. A adquirir en las dependencias del Negociado del Boletín Oficial de la Ciudad ejemplares del "Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla", previo pago de la correspondiente tasa.

34. A conocer, cuando inste un procedimiento, los medios de que dispone para estar informado en cualquier

momento de su estado de tramitación o para obtener copias de los documentos que contenga su expediente, así

como la oficina y el empleado a los que deba dirigirse.

35. A conocer con todo detalle las fases de los procedimientos en los que tenga la condición de interesado.

Esta información podrá consultarse a través del Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, en

aquellos procedimientos que se haya implementado la herramienta de seguimiento de expediente.

36. A conocer la identidad de la autoridad o empleado bajo cuya responsabilidad se tramite el procedimiento

en el que intervenga.

37. A conocer la Guía de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla que se elaborará por la administración,

y se actualizará en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma inmediata, y en formato

papel se actualizará al menos cada dos años. La Guía de Servicios podrá consultarse en cualquier dependencia

que atienda directamente al público de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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38. A conocer la Guía de Tramitaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla que se elaborará por la

administración, y se actualizará en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma inmediata,

y en formato papel se actualizará al menos cada dos años. La Guía de Tramitaciones podrá consultarse en cualquier

dependencia que atienda directamente al público de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

39. A ser informado de las actuaciones y los resultados de la gestión de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, que se difundirán a través de los medios de comunicación.

40. A conocer los asuntos tratados en los Consejos de Gobiernos, que se podrán consultar, el extracto de los

mismos, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, y en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de

Melilla.

41. A conocer los procesos selectivos que se lleven a cabo por la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla, que se podrán consultar directamente en el área que gestione la función pública, y en el Portal web

Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

42. A conocer los procedimientos de contratación mayor que se efectúen por la Ciudad Autónoma de Melilla,

que se podrán consultar directamente en el área que gestione la contratación administrativa, en el Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla, y en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

IV. Derecho a una administración comprensible.

43. A que las comunicaciones administrativas, las resoluciones, acuerdos, y cualquier documento que emita

la Administración con destino directo al ciudadano contenga términos claros, sencillos y comprensibles, con el

debido respeto a las exigencias técnicas y jurídicas necesarias.

44. A conocer, en las resoluciones que hayan de motivarse, los preceptos jurídicos en que se basan, su

contenido, denominación completa de la norma que los contiene y número y fecha del diario o boletín oficial en que

están publicadas.

45. A que se fomente la simplificación, racionalización y normalización de las actuaciones de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, facilitando las relaciones de los ciudadanos con su Administración.

V. Derecho a presentar documentos

46. A presentar en cualquier registro de entrada de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

documentos dirigidos a cualquiera de sus órganos, de la Administración General del Estado, de cualquier

Comunidad o Ciudad Autónoma o de una Entidad local, de acuerdo con el Reglamento de Entrada y Salida de

Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás normativa vigente de aplicación.

47. A realizar en cualquier oficina de registro de documentos el cotejo de las copias que se aporten a un

procedimiento previa comprobación con el original, de cualquier documento que haya de presentarse ante la misma,

independientemente de cual sea la Administración que lo hubiera expedido, de acuerdo con el Reglamento de

Entrada y Salida de Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa vigente de aplicación.

48. A presentar por fax cualquier tipo de documento, ajustándose a lo dispuesto en el Reglamento regulador

del Registro de Entrada y Salida de Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa de

aplicación.

49. A presentar a través del Registro Telemático y durante las 24 horas del día cualquier tipo de documento,

ajustándose a lo dispuesto en el Reglamento regulador del Registro de Entrada y Salida de Documentos de la

Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa de aplicación.

VI. Derecho a no tener que aportar documentos.
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50. A no tener que aportar documentos que obren en poder de la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla, excepción hecha de los documentos que integren los expedientes de contratación, subvenciones, procesos

selectivos, y aquellos que específicamente se establezca en una resolución o norma cualquiera que sea la

naturaleza de la misma.

51. A no tener que aportar documentos que deban ser expedidos por órganos de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, siempre que se autorice por el interesado a recabar dichos datos, excepción hecha de los

documentos que integren los expedientes de contratación, subvenciones, procesos selectivos, y aquellos que

específicamente se establezca en una resolución o norma cualquiera que sea la naturaleza de la misma.

VII. Derecho a presentar quejas y sugerencias.

52. A presentar en la forma que desee quejas o sugerencias sobre el funcionamiento de los servicios de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

53. A presentar quejas o sugerencias a través de mecanismos telemáticos, mediante la Carpeta del Ciudadano

del Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con la normativa vigente de aplicación.

54. A presentar quejas o sugerencias a través del fax, de acuerdo con la normativa vigente de aplicación.

55. A presentar sugerencias a través del Teléfono de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

56. A recibir contestación escrita por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de las quejas o

sugerencias que haya presentado, en la forma prevista en el Reglamento regulador de las quejas y sugerencias

de la Ciudad Autónoma de Melilla.

57. A ver reconocida personal, oficial y públicamente su colaboración en las mejoras introducidas en los

servicios de la Administración, como consecuencia de sus sugerencias.

58. A consultar el estado de tramitación de una queja o sugerencias que presente a través de la Carpeta del

Ciudadano en el Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

VIII. Derecho a una Administración Participativa y responsable con el ciudadano.

59. A ser consultados periódica y regularmente sobre su grado de satisfacción con los servicios que recibe

de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla mediante encuestas, sondeos, paneles de usuarios, etc.

60. A recibir la información que le sea necesaria para participar en los procedimientos en los que figure como

interesado, procurando siempre que su intervención le ocasione los menores perjuicios posibles.

61. A resolver sus conflictos con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma rápida y

económica, para lo que ésta última promoverá la constitución de órganos independientes de arbitraje.

62. A presentar recursos contra los actos de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme

a la legislación reguladora.

63. A ver garantizados por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla los servicios que sean de su

competencia y la calidad de los mismos sean prestados estos directamente por la propia Administración o mediante

cualesquiera fórmulas legalmente establecidas.

64. A exigir responsabilidades por error administrativo o por el funcionamiento anormal de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, o de sus servicios, en los términos previstos en las leyes y demás normas

vigentes de aplicación.

65. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de integración de personas

en riesgo o situación de exclusión social.
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66. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de acceso a la cultura, al

deporte y al ocio a todos los sectores de la población.

67. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de protección a determinados

colectivos sociales.

68. A que se reconozcan las actividades, realizaciones o trayectorias de personas y entidades que lo

merezcan, en los términos previstos en las normas vigentes de aplicación.

IX. Derecho al uso de las nuevas herramientas tecnológicas en sus relaciones con la Administración.

69. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente el uso de las nuevas herramientas

tecnológicas en las relaciones que los ciudadanos tengan con la misma.

70. A la existencia de un Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, al que se podrá acceder

todos los días del año las 24 horas del día.

71. A fomentar la implantación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla la normativa y programas

que se efectúen en materia de implantación de nuevas herramientas tecnológicas en sus relaciones con esta

Administración.

72. A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con las Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla siempre y cuando utilicen estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado

por los ciudadanos.

73. A la seguridad y confidencialidad de los datos de los ciudadanos que se relacionen con la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación.

74. A la existencia de una Carpeta del Ciudadano en la que los ciudadanos podrán acceder a consultar datos

particulares, así como la realización de diversas actuaciones administrativas con la Ciudad Autónoma de Melilla

a través de la misma, con las garantías y limitaciones que establezcan las normas vigentes de aplicación.

75. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla emita, en los casos que así se determinen por

la misma, documentos por medios electrónicos y telemáticos, en soportes de cualquier naturaleza, que tendrán

plena validez y eficacia, siempre que quede acreditada su integridad y autenticidad de conformidad con los

requisitos exigidos en las leyes.

76. A recibir formación de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla en el uso de las herramientas

tecnológicas para la realización de actuaciones, búsqueda de información, tramitaciones, etc, para ello se

realizarán diferentes campañas para el fomento del uso de las nuevas herramientas tecnológicas.

77. A que se adopten medidas para reducir, y en su caso eliminar, la llamada ¿brecha digital?, así como para

lograr que las aplicaciones tecnológicas favorezcan la relación Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla-

Ciudadano.

78. A fomentar, en la medida que la tecnología lo permita, la interoperabilidad de los sistemas y aplicaciones

con otras Administraciones Públicas, al amparo de las disposiciones normativas vigentes de aplicación.

79. A una formación en la utilización de las nuevas herramientas tecnológicas para el personal que presta

servicios en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

X. Derecho a la protección de las personas con discapacidad.

80. Los ciudadanos afectados por cualquier tipo de discapacidad sensorial, física o psíquica, podrá ejercitar

con plenitud los derechos reconocidos en esta Carta y en las leyes. La Administración de la Ciudad Autónoma de
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Melilla reconoce a todos los ciudadanos, y particularmente a los discapacitados, el derecho de accesibilidad

universal, lo que implica el compromiso por la eliminación de barreras de todo tipo, físicas o de otra índole.

81. A que los edificios administrativos deberán ir proveyéndose de aquellos diseños o configuración, de

instalaciones o servicios que faciliten el acceso y la estancia en los mismos, a fin de propiciar la eliminación de

limitaciones o barreras.

82. A que exista al menos un aparcamiento para personas con discapacidad a menos de cien metros de cada

una de las dependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla donde se atienda directamente al público.

83. A facilitar la atención a las personas con discapacidad auditiva, al menos en una Oficina de Información

y Atención al Ciudadano.

84. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla promueva y garantice la igualdad de derechos

y oportunidades para la ciudadanía con discapacidad.

85. A que el personal que preste los servicios públicos reciba formación para prestar atención a personas con

discapacidad, para ello anualmente se incluirá, al menos, una acción formativa de esta materia destinada a dicho

personal.

XI. Derecho a una relación de confianza con los empleados públicos.

86. A la debida atención y a la prestación de un servicio diligente y de calidad por parte del personal que preste

el servicio público competente en el cumplimiento de la labor que le corresponda.

87. A denunciar ante la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla una conducta presuntamente

contraria a la deontología profesional.

88. A una atención confidencial y a que los profesionales que le atiendan guarden secreto de cuanto les revele

o confíen en el ejercicio de estas funciones, así como a la protección de sus datos de carácter personal, conforme

a la normativa vigente de aplicación.

89. A que el personal que presta los diferentes servicios públicos estén bien formados, para ello la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomentará la realización de acciones formativas y de

perfeccionamiento para mejorar la calidad en la prestación de los servicios.

XII. Derecho a unos servicios públicos de calidad.

90. A recibir servicios públicos bajo la premisa de la calidad total.

91. Al establecimiento de un área específica que le corresponda el control y seguimiento las actuaciones en

materia de calidad en la gestión de los servicios públicos, que es la Dirección General de Administraciones

Públicas.

92. A que la Administración Pública cumpla sus cometidos de acuerdo con los principios de eficacia,

eficiencia, siempre sometidos a lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación.

93. A la consecución, en aquellos servicios que se determine por la Administración de la Ciudad Autónoma

de Melilla, la certificación ISO de Gestión de calidad.

94. A demandar que se efectúen controles de calidad de servicios públicos específicos, que previo estudio de

viabilidad, se informará al ciudadano de su realización o las causas que impidan dicha actuación.

95. A la realización de auto-evaluaciones de los diferentes servicios que deba prestar la Ciudad Autónoma de

Melilla.

96. A una formación de calidad para los profesionales del sector público de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, que redunde en una mejor práctica aplicada a la actuación administrativa.
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XIII. Derecho a que se realicen Cartas de Servicios.

97. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla elabore Cartas de Servicios como garantía y

compromiso de calidad en la gestión de los servicios públicos.

98. A la aprobación de un Reglamento que regule la elaboración, aprobación, gestión y control de las Cartas

de Servicios.

99. A conocer las Cartas de Servicios que deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y

en el Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, asimismo deberán estar a disposición de los

ciudadanos en las áreas de gestión de las que se hayan elaborado Cartas de Servicios.

100. A solicitar copia de las Cartas de Servicios que elabore la Ciudad Autónoma de Melilla, previa solicitud a

través del Teléfono de Información y Atención al Ciudadano, del Sistema de Información online, o a través de las

Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que se remitirá al interesado por correo ordinario o correo

electrónico, a elección del interesado.

. Los establecidos en el artículos 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 35. Derechos de los ciudadanos.

Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas, tienen los siguientes derechos:

A) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la

condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en ellos.

B) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya

responsabilidad se tramiten los procedimientos.

C) A obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los originales, así como

a la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el procedimiento.

D) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en esta

Ley y en el resto del Ordenamiento Jurídico.

E) A formular alegaciones y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de

audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución.

F) A no presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, o que

ya se encuentren en poder de la Administración actuante.

G) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones

vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar.

H) Al acceso a los registros y archivos de las Administraciones Públicas en los términos previstos en la

Constitución y en ésta u otras Leyes.

I) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que habrán de facilitarles el ejercicio

de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

J) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y del personal a su servicio, cuando así

corresponda legalmente.

K) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes.

. Los establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal:
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. A que sus datos de carácter personal reciban el tratamiento y las garantías legalmente previstas conforme  a

la Ley.

. Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes.

3. Mecanismos y modalidades de Participación ciudadana

Los ciudadanos podrán expresar sus sugerencias y reclamaciones a través de la formulación de "Quejas y

Sugerencias" y sus opiniones a través de las encuestas que periódicamente se realicen.

Sistema de Quejas y Sugerencias.

La Ciudad Autónoma de Melilla pone a disposición de la Ciudadanía de un Sistema de Quejas y Sugerencias

a través del cual podrán ejercer su derecho a presentar reclamaciones por las incidencias o cualquier otra anomalía

en el funcionamiento del servicio y, sugerencias relativas a creación, ampliación o mejora de los Servicios prestados

por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Se podrán presentar Quejas y Sugerencias a través de:

1. Dependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Oficinas de información y atención al ciudadano:

3. Oficina móvil.

4. Teléfono de información y atención al ciudadano 010: sólo se pueden presentar sugerencias.

5. A través del Portal Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla (http://www.melilla.es): es necesario

certificado digital.

Una vez formuladas las quejas y sugerencias se informará, de forma adecuada y con la mayor celeridad posible,

al ciudadano de las actuaciones realizadas y de las medidas, en su caso, adoptadas. El plazo de contestación

no podrá ser superior a 20 días hábiles desde la recepción de la sugerencia o reclamación en la Secretaría Técnica

competente, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Libro de Quejas y Sugerencias de la Ciudad

Autónoma de Melilla (BOME núm. 4062 de 20 de febrero de 2004).

4. Disponibilidad y accesibilidad al Servicio de Información Juvenil.

Oficina de información Juvenil

- De lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas y de 17:30 a 20:00 horas.

- Horario de verano, del 01/07 al 17/09 ambos inclusive:

De lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas

5. Servicios Prestados.

Los Servicios que se prestan desde la Oficina de Información Juvenil, así como las actividades que se realizan

son las siguientes:

. Asesoramiento al Ciudadano sobre los procesos administrativos que debe llevar a cabo en relación a su

demanda, así como los formularios oficiales que debe presentar y el área al que corresponde el trámite o gestión.

. Registro General: recepción y emisión de solicitudes, escritos y comunicaciones.

. Emisión de Carnet Joven, Alberguista, Teacher, Estudiante: Emisión de distintos carnés para los distintos usos

y fines para los que están dispuestos, no solo en la Ciudad de Melilla, sino de ámbito nacional e internacional, como

pueden ser viajes, uso de Albergues, accesos a Museos, etc.
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. Cursos de Directores y Monitores de Ocio y Tiempo Libre: Confeccionar, organizar y realizar Cursos para la

obtención del Título de Director y de Monitor de Ocio y Tiempo Libre que acredite a aquellos jóvenes  que quieran

realizar Actividades relacionadas con el Ocio y el Tiempo Libre Juvenil en nuestra Ciudad y en cualquier punto de

España, ya que el Título obtenido está homologado a nivel nacional por todas las CC.AA.

. Convocatoria en concurrencia competitiva, para el desarrollo de un Campamento Juvenil a Asociaciones

Juveniles de la Ciudad de Melilla, en el que deben desarrollarse los Campamentos a realizar en caso de ser

adjudicatarios.

. Viajes a Campamentos Juveniles, y a Campos de Trabajo Voluntario: Convocatoria de plazas en Campamentos

Juveniles repartidos por la Geografía Española para jóvenes de Melilla con edades comprendidas entre los 14 y 18

años. En ocasiones, incluso mas jóvenes. Así como la oferta de plazas en Campos de Trabajo para jóvenes con

edades comprendidas entre los 18 y 30 años en todas las CC.AA. Se realizan entre los meses de julio y agosto

de cada año.

. Cursos de Esquí en Sierra Nevada: Convocatoria de plazas para jóvenes de Melilla, con edades comprendidas

entre los 14 y 30 años, a razón de 100 plazas distribuidas en dos fines de semana entre los meses de febrero y

marzo de cada año.

. Convocatoria Programa Juvenil  "La Gran Movida": Convocatoria de subvenciones, para el desarrollo de un

programa de actividades para el verano en régimen de concurrencia competitiva a Asociaciones Juveniles de la

Ciudad Autónoma de Melilla, en el que debe desarrollarse un evento juvenil de ocio.

. "La Gran Movida": Realización de un evento juvenil de ocio en el que participan jóvenes de Melilla con edades

comprendidas entre los 14 y 35 años entre los meses de julio y agosto de cada año.

. Semana de Arte Joven: Convocatoria, organización y desarrollo de la actividad, en la que se combinan Pintura,

Poesía, Música, Relato Corto, Escultura, Graffitti´s, etc., en el que participan jóvenes de Melilla con edades

comprendidas entre los 14 y 30 años.

. Subvenciones de proyectos de interés general en el ámbito de actuación de la Consejería de Deporte y Juventud

en el Área de Juventud: Convocatoria anual para la concesión de subvenciones a proyectos de interés general en

el ámbito Juventud destinadas a asociaciones y entidades que estén legalmente constituidas y registradas en el

Registro de Asociaciones e inscritas en el Censo de Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios

a la Juventud.

. Programa de Emancipación Juvenil (Empleo y Vivienda): El objeto del programa es la promoción de la igualdad

de oportunidades de los jóvenes, mediante el desarrollo de programas de promoción de la emancipación juvenil,

mediante el acceso al empleo y la vivienda.

> En el área de empleo se realizarán actuaciones de orientación profesional y sociolaboral para jóvenes en

búsqueda de empleo, orientación a la formación sociolaboral para jóvenes y asesoramiento para la puesta en

práctica de ideas emprendedoras y proyectos empresariales para  jóvenes.

> En el área de vivienda se realizarán actuaciones de Información y orientación para el acceso a la vivienda y

asesoramiento económico, jurídico y constructivo para el acceso a la vivienda.

> Otras acciones de emancipación del programa de empleo y vivienda.

. Censo de Entidades Juveniles: Refleja la realidad asociativa juvenil y permite una más adecuada y racional

ordenación de la acción de fomento en materia de juventud, constituyendo una figura homóloga y de idéntica

finalidad de las que a semejanza del Censo Nacional de Asociaciones y Organizaciones Juveniles y Entidades

Prestadoras de Servicios a la Juventud.
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. Programa Juventud en Acción: La Comisión Europea, el Parlamento Europeo y los Estados Miembros de la

Unión Europea han acordado establecer este Programa que se desarrollará durante el periodo 2007 - 2013.

El Programa se articula en torno a 5 acciones, abiertas cada una de ellas a la participación de jóvenes con edades

comprendidas entre los 13 y 30 años y de quienes trabajan en el ámbito de la juventud, las personas solicitantes

deben ser residentes de los Estados Miembros de la Unión Europea, aunque también contempla la participación

de jóvenes de países socios.

Una prioridad importante para la Comisión Europea es que jóvenes con menos oportunidades, ya sea por razones

culturales, económicas, sociales geográficas o con alguna discapacidad física o mental, puedan participar en el

Programa.

. Organización y Distribución de Aulas para Entidades y Asociaciones Juveniles: Las Aulas de la Casa de la

Juventud tienen como fin, dar la oportunidad a aquellas Entidades o Asociaciones Juveniles que no dispongan de

local donde reunirse y realizar sus actividades, poder solicitar las mismas de manera puntual, no permanente y por

tiempo determinado, facilitándose no solo el acceso, sino también de los medios que se dispongan en cada

momento.

6. Modalidad de prestación del Servicio.

Los diferentes servicios se ofrecen de modo presencial. Asimismo, el Asesoramiento e información al joven se

realiza  de modo telemático y telefónico.

7.  Plazos.

Los plazos para acceder a los diferentes servicios son distintos dependiendo del servicio prestado:

. Asesoramiento e información  al Ciudadano: Inmediato

. Registro de documentos: Inmediato

. Emisión de Carnet Joven, Alberguista, Teacher, Estudiante: El mismo día de su recepción.

. Cursos de Monitores y Directores de Ocio y Tiempo Libre: El plazo legal establecido es de 15 días desde la

publicación en el BOME.

. Convocatoria en Concurrencia competitiva, para el desarrollo de un Campamento Juvenil: El plazo legal

establecido es de 15 días de la publicación en el BOME.

. Viajes a Campamentos Juveniles, a Campos de Trabajo: El plazo legal establecido es de 15 días desde la

publicación en el BOME.

. Cursos de Esquí en Sierra Nevada: El plazo legal establecido es de 15 días desde la publicación en el BOME.

. Gestión de "La Gran Movida": El plazo legal establecido es de 10 días desde la publicación en el BOME.

. La Gran Movida: El plazo aproximado de celebración es de 30 días desde la publicación en los medios de

comunicación y telemáticos de la CAM.

. Semana de Arte Joven: El plazo legal establecido es de 15 días desde la publicación en el BOME.

. Subvenciones de proyectos de interés general en el ámbito de actuación de la Consejería de Deporte y Juventud

en el Área de Juventud: El plazo legal establecido es de 15 días desde la publicación en el BOME.

. Censo de inscripción de Asociaciones y Entidades prestadoras de servicio a la Juventud: El plazo es

permanente.

. Organización y Distribución de Aulas para Entidades y Asociaciones Juveniles: El plazo aproximado es de 24

horas desde la solicitud.
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. Programa Juventud en Acción. El plazo legal viene determinado en cada convocatoria del Ministerio de Sanidad,

Política Social e Igualdad.

8. Compromisos.

Genéricos:

6. Amabilidad: Los ciudadanos serán tratados de forma atenta, amable y respetuosa.

7. Sencillez: Queremos utilizar un lenguaje común, sencillo, huyendo de tecnicismos innecesarios.

8. Voluntad de Servicio: Queremos ayudar a los ciudadanos e intentar adelantarnos a sus demandas, por ello,

pretendemos solucionar sus problemas y evitar gestiones innecesarias.

9. Rapidez y fiabilidad: Atenderemos a los ciudadanos con la máxima celeridad posible pero ofreciendo un

servicio de confianza.

10. Profesionalidad y eficacia: Trabajamos garantizando la confidencialidad de los datos personales de los

ciudadanos. Se prestará un servicio eficaz suministrando información correcta y actualizada y realizando las

gestiones solicitadas por los ciudadanos.

11. Participación ciudadana: Mantener siempre abierto un canal de participación ciudadana.

Específicos

. Publicar las ayudas y subvenciones para campamentos juveniles durante el segundo trimestre del año.

. Ofertar 2 cursos de esquí para jóvenes durante el primer trimestre del año hasta un máximo de 100 plazas.

. Realización como mínimo de un evento juvenil de ocio durante el año.

. Ofertar como mínimo 10 plazas en campos de trabajo para jóvenes entre 18 y 30 años.

. Expedir carnés en el momento de la solicitud, siempre que cumplan los requisitos exigidos.

. Organizar como mínimo un curso de Monitores de ocio y tiempo libre anualmente.

. Expedir títulos homologados de Cursos de Monitores de ocio y tiempo libre.

. Disponer de un horario amplio adaptado a las necesidades de los jóvenes, de forma que la tramitación de carnés

y otros trámites sean adecuados a sus necesidades.

. Gestionar los Programas Juveniles: Emancipación Juvenil y Juventud en Acción.

. Que el nivel medio de calidad en la encuesta de satisfacción a los participantes en Cursos de Esquí será igual

o superior a 3,5 sobre 5.

. Que el nivel medio de calidad en la encuesta de satisfacción a los participantes en Cursos de esquí en relación

con el trato de monitores será igual o superior a 4 sobre 5.

. Realizar difusión de los cursos y convocatorias a través de los distintos medios de comunicación.

. Que el porcentaje de satisfacción de los participantes en relación con la calidad de "La Gran Movida" será igual

o superior al 75 %.

. Que el porcentaje de satisfacción de los participantes en relación con las Pruebas de "La Gran Movida" será

igual o superior al 75 %.

. Realizar encuestas de satisfacción en distintos eventos juveniles que se realicen.

Indicadores
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. Publicación de la convocatoria.

. Publicación de la oferta de cursos  y número de plazas.

. Nº de eventos juveniles de ocio.

. Convocatoria de plazas para campos de trabajo.

. Número de carnés expedidos en el momento de la solicitud/número de solicitudes que cumplen los requisitos.

. Convocatoria de cursos de monitores de ocio y tiempo libre.

. Nº de títulos expedidos de cursos de monitores de ocio y tiempo libre.

. Horario de Atención e Información Juvenil.

. Programas Juveniles gestionados.

. Nivel medio de calidad de los Viajes de Esquí.

. Nivel medio de calidad en relación con el trato de monitores en los cursos de Esquí.

. Difusión realizada de los distintos cursos y convocatorias.

. Porcentaje de satisfacción en relación con la calidad de la "Gran Movida".

. Porcentaje de satisfacción en relación con las pruebas de la "Gran Movida".

. Nº de Encuestas realizadas de eventos juveniles.

9. Datos complementarios

Horarios y lugares de atención al público

. Oficina de información Juvenil

Dirección: C/ Músico Granados nº 9 Local 9

. Oficina de información y atención al ciudadano

C/ Pablo Vallescá 1.

De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas.

Sábados de 10:00 a 13:00 horas.

Horario de verano: del 01/07 al 15/09 ambos inclusive:

De lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas.

Sábados de 10:00 a 13:00 horas

. Punto de Información al Ciudadano

Dirección: C/ Marqués de los Vélez nº 25

. Oficina próxima del barrio de la Victoria

Plaza de Las Victorias 1, local 2

. Oficina próxima del barrio del Real

C/ Gurugú  2, local 10, Edificio La Araucaria

. Oficina próxima Las Palmeras
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Plaza del Ingeniero Emilio Alzugaray Goicoechea 3, local 1

Urbanización Las Palmeras

HORARIO:

De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

Horario de verano: del 01/07 al 15/09 ambos inclusive:

De lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas

. Oficina móvil

Se establecerá mediante instrucción de la Dirección General competente

. Teléfono de información y atención al ciudadano 010:

HORARIO:

De Lunes a viernes de 08:00 a 18:00.

Sábados de 10:00 a 14:00.

Los festivos no se prestará el servicio.

.  Fax de atención al ciudadano:

Fax : 952976162

Fax : 952976209

Web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla

www.melilla.es

Unidad Responsable del Servicio

Consejería de Deporte y Juventud

Dirección General de Deporte y Juventud

Dirección: C /Músico Granados nº 9 Local 9

Teléfono: 952 97 61 66

Fax: 952 97 61 67

Correo electrónico: juventud@melilla.es""

Lo que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios, se debe

proceder a publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el Portal Web Institucional de la Ciudad

Autónoma de Melilla en la Intranet de la Ciudad Autónoma de Melilla, asimismo se deberán adoptar las acciones

divulgativas que se estimen necesarias para dar difusión al texto de la Carta de Servicios

Melilla a 25 de Mayo de 2011

El Secretario Técnico de Administraciones Públicas. Antonio García Alemany.
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 CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

40.- El Consejo de Gobierno en fecha 16 de Mayo de 2011, ha procedido a la aprobación del siguiente Acuerdo:

"I) Que con fecha 2 de mayo se procede a la creación del Equipo de Trabajo para la elaboración de una Carta
de Servicios de Actos de Ramadán.

II) Que, vista la documentación elaborada por el Equipo de Trabajo, los servicios/procedimientos que se incluye
en la citada Carta de Servicios son los siguientes:

SERVICIOS/PROCEDIMIENTOS 
 

DEFINICIÓN 

Conciertos de Música Bereber 

 

Se celebran distintos conciertos de entrada 

libre dirigido a todos los ciudadanos 

melillenses y visitantes, para dar a conocer la 

cultura bereber. Los conciertos se celebran en 

diferentes lugares de la Ciudad 

Mesas Redondas, Coloquios, Conferencias 
están orientados a la temática del Ramadán y 

sus distintos aspectos. 

Degustaciones gastronómicas 

 

Se realiza una degustación variada 
gastronómica bereber donde pueden participar 

todos los ciudadanos. 

 

Rupturas de Ayunos Institucionales 

 

Se hacen varias rupturas de ayuno en las que 
se invita a las distintas asociaciones y 

entidades representativas de toda la sociedad 

melillense, así como miembros del Gobierno y 

de la Asamblea 

 

 

Concursos Infantiles de Redacción y de Dibujo 

 

Se convocan concursos sobre el Mes Sagrado 

del Ramadán, concediéndose distintos premios 

a los ganadores 

 

Torneos de Fútbol, Videojuegos, Dominó 

 

Organización de varios torneos dotados de 

premios a los participantes y ganadores. 

 

 

Exposiciones 

 

Exposiciones de pintura, joyas, etc.  

relacionadas con la cultura beréber. 

 
Proyección de Películas 

 

Proyección de Películas sobre diversas 
temáticas relacionadas con la cultura bereber. 

 

Representación de Obras de Teatro 
 

Representación de Obras de Teatro de 

contenido bereber. 

III) Que el Equipo de Trabajo con fecha  2 de mayo ha establecido los siguientes COMPROMISOS DE CALIDAD

en la citada Carta de Servicios:
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FACTOR INDICADOR ESTÁNDAR COMPROMISO 

DISPONIBILIDAD 
 

Nº de eventos gratuitos 
celebrados durante los 
actos de Ramadán 

� 4 conciertos 
� 2 onferencias/mesas 

redondas 
� 2 rupturas ayuno 
� 2 degustaciones 

gastronómicas 
� 2 concursos infantiles 
� 3 torneos 
� 1 exposición artesanía y 

joyas bereber 
� 3 proyecciones de 

películas 
� 1 obra de teatro 

Organizar eventos de 
entrada libre para conocer la 
cultura bereber. 

 
DISPONIBILIDAD 

Nº de concursos 
infantiles 

2 concursos infantiles Convocar como mínimo 1 
concurso infantil referente al 
mes sagrado de Ramadán 

INFORMACIÓN Medios de difusión Programa de Actos de 
Ramadán 

Informar al ciudadano 
acerca de la programación 
de las actividades y actos 
organizados para Ramadán 

DISPONIBILIDAD 
 

Nº de exposiciones 
celebradas sobre cultura 
bereber 

1 exposición de artesanía y 
joyas bereber 

Ofrecer exposiciones de 
diversa índole relacionadas 
con la cultura bereber. 

DISPONIBILIDAD 
 

Nº degustaciones  
gastronómía bereber 

2 degustaciones 
gastronómicas 

Organizar como mínimo una 
degustación gastronómica 
bereber 

IV) Que los compromisos de calidad establecidos en el punto anterior se ajustan a los principios y criterios de

calidad  que se desarrollan por la Ciudad Autónoma de Melilla.

V) Que la estructura de la Carta de Servicios se ajusta lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento de elaboración

de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

VI) Que se le ha dado suficiente difusión interna a esta Carta de Servicios y no se ha presentado ninguna

alegación o sugerencia respecto a la misma, procediéndose a la validación de la citada carta.

VII) Que con fecha 2 de mayo, el Equipo de Trabajo ha procedido a la validación de la Carta de Servicio de Actos

de Ramadán.

VIII) Que la Carta de Servicios de Actos de Ramadán se ha elaborado de acuerdo con lo dispuesto en el

Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma, así como del Manual de metodología

de elaboración de Cartas de Servicios aprobado por el Consejo de Gobierno.

IX) Que la Dirección General de Administraciones Públicas con fecha 12 de Mayo ha informado preceptivamente

de forma favorable la Carta de Servicios del servicio de Actos de Ramadán, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

5 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

De acuerdo con lo anterior, y en virtud del artículo 7 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de

la Ciudad Autónoma que establece que: "Las Cartas de Servicios serán aprobadas mediante Acuerdo del Consejo

de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla", y teniendo atribuidas las competencias en materia de calidad de

los servicios y Cartas de Servicios, VENGO EN PROPONER:

"La aprobación de la Carta de Servicios de ACTOS DE RAMADÁN, que se adjunta a la presente propuesta:
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Actos de Ramadán

Cartas de Servicios

1. Presentación

Es una realidad hoy en día que nuestra sociedad demande unas organizaciones públicas cada vez más

eficientes, comprometidas y prestadoras de servicios de calidad. Desde la Consejería de Presidencia y

Participación Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla se dirigen, gestionan y evalúan diferentes servicios

destinados a jóvenes, adultos y en general, al ciudadano melillense.

Esta Consejería se ha comprometido con la calidad en la prestación de estos servicios, de forma que las

necesidades y expectativas de la ciudadanía son el punto de partida para la definición de los compromisos, y la

medición de su grado de cumplimiento, como tarea fundamental en el proceso de mejora continua de la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Con la elaboración de la Carta de Servicios de Actos de Ramadán pretendemos acercar nuestra Administración

a la ciudadanía, fomentando la participación ciudadana a través de la organización de distintas actividades

relacionadas con la cultura bereber.

2. Datos de Carácter General y Normativa

Órgano Directivo

Según Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 8 de Abril de 2008 (BOME nº 4494, de 11 de abril), corresponde

a la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana la competencia en esta materia.

El órgano directivo responsable es la Dirección- Gerencia del Instituto de las Culturas y el área de Festejos,

adscrita a la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana.

Unidad Responsable

Instituto de las Culturas de la Ciudad Autónoma de Melilla y Área de Festejos.

Definición- Misión.

El Área de Festejos de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene como objetivo el fomento y conservación de las fiestas

religiosas, atendiendo a la multiculturalidad de la Ciudad, entre las que se encuentra la celebración del Mes Sagrado

del Ramadán. Por su parte, el Instituto de las Culturas, tiene como objetivo promocionar y difundir los valores

intrínsecos de la pluralidad cultural melillense, como patrimonio común de Melilla y de España, debiendo impulsar

aquellas actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, de las culturas de cada

comunidad.

Los  Actos de Ramadán contribuyen a la divulgación y conocimiento de las distintas culturas y valores reseñados

a través de la organización de actuaciones, demostraciones artísticas, gastronómicas y otras acciones.

Normativa Reguladora

Normativa General

. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

. Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

. Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

. Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, Estatuto de Autonomía de Melilla.
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. Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinaria núm.

3 de 15 de enero de 1996).

. Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 20 de julio de 2007 por el que se

establece la distribución de competencias entre Consejerías.

. Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4734 de

30 de julio de 2010).

. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal

Normativa Específica

. Estatutos del Instituto de las Culturas

. Ley de Contratos del Sector Público, 30/2007, de 30 de octubre de 2007 y normativa de desarrollo.

Derechos de los Ciudadanos.

- Los establecidos en la Carta de derechos de los ciudadanos:

I. Derecho de acceso a los centros y oficinas.

1. A acceder a cualquier edificio público de la Ciudad Autónoma de Melilla sin que ninguna limitación o barrera

arquitectónica pueda impedírselo, en las condiciones que según su uso y finalidad se prevean para todos los

ciudadanos.

2. A encontrar en un edificio público de la Ciudad Autónoma de Melilla la dependencia a la que desee dirigirse,

sin que sea imprescindible hacer preguntas o averiguaciones.

3. A una red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que serán totalmente accesibles, tendrán

una zona de espera, una zona de consulta y una zona de atención personalizada.

II. Derecho a recibir una atención adecuada.

4. A ser atendidos con cortesía, diligencia y confidencialidad.

5. A ser atendidos en igualdad de condiciones y sin discriminaciones por razón de sexo, raza, religión,

condición social, nacionalidad, origen u opinión.

6. A no tener que acudir a una oficina pública salvo cuando una norma exija su comparecencia o sea

estrictamente imprescindible para la gestión de un asunto.

7. A que las actuaciones administrativas en las que resulte necesaria la comparecencia de un administrado

se celebre con la máxima puntualidad posible.

8. A recibir en su domicilio, siempre que se solicite, por cualquier medio y de forma gratuita, los impresos

que necesite para iniciar un procedimiento o solicitar cualquier servicio ante la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

9. A recibir toda la ayuda e información que necesite para rellenar las instancias que dirija a la Administración

de la Ciudad Autónoma. Si por cualquier causa no sabe o no puede rellenar una instancia, el administrado puede

ser asistido por personal de los servicios dependientes de la Ciudad Autónoma para cumplimentarla, cuando así

lo exprese específicamente.

10. A no soportar esperas injustificadas para ser atendido.

11. A que exista una red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano en distintas zonas de la ciudad.

12. A que exista una Oficina de Información y Atención al Ciudadano Móvil para poder atender en zonas donde

no exista una Oficina de Información y Atención al Ciudadano.
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13. A la apertura de al menos de una Oficina de Información y Atención al Ciudadano por las tardes y los

sábados.

14. A conocer los horarios de apertura de las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que al menos

se encontrará publicado en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

15. A la existencia de puntos informáticos de acceso libre en las Oficinas de Información y Atención al

Ciudadano para la realización de consultas o trámites con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

16. A una atención personalizada, cómoda y ágil en las tramitaciones que deba realizar en las Oficinas de

Información y Atención al Ciudadano.

17. Al asesoramiento en las tramitaciones que los ciudadanos deban efectuar con la Administración de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

18. A disponer, en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano y en el Portal web institucional de las

Ciudad Autónoma de Melilla, gratuitamente de los formularios de solicitud normalizados necesarios para iniciar un

procedimiento o solicitar la prestación de un servicio.

19. A que los formularios, instancias y solicitudes procuren, en la medida de lo posible, ser fáciles de

cumplimentar por los ciudadanos, respetando, en todo momento, a las exigencias de la normativa vigente de

aplicación.

III. Derecho a recibir información

20. A recibir información sobre cualquier aspecto de la Ciudad Autónoma de Melilla por cualquier mecanismo

de comunicación: presencial, telefónica o telemática.

21. A recibir información de actuaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, que se determinarán por la

Administración, a través de sms (teléfono móvil), siempre que se suscriba específicamente el ciudadano a dicho

servicio, que estará sujeto a la dispuesto en las disposiciones vigentes de aplicación.

22. A recibir contestación a cualquier petición o consulta.

23. A recibir información general de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de Teléfono

de Información y Atención al Ciudadano.

24. A recibir información general de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de un sistema

de información online, existente en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

25. A conocer el contenido actualizado de las normas aplicables en la Ciudad Autónoma de Melilla, del Estado

o de la Unión Europea.

26. A recibir de cualquier oficina y por teléfono información sobre la denominación, dirección, número de fax

o teléfono y horario de la oficina a la que debe dirigirse para realizar cualquier gestión. Esta información deberá estar

disponible en el Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

27. A disponer en los modelos de instancia de instrucciones claras para su cumplimentación y de la relación

de los documentos que deberán acompañarse a la misma. Esta información deberá estar disponible en el Portal

web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

28. A conocer la identidad de la persona que le atienda en cada momento y el empleo que desempeña, sin

necesidad de preguntar o hacer averiguaciones.

29. A consultar con comodidad en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, el "Boletín Oficial de

la Ciudad de Melilla" de, al menos, los últimos doce meses.

30. A consultar los Boletines Oficiales de la Ciudad de Melilla de, al menos, los últimos cinco años, a través

del Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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31. A consultar el Tablón de edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla a través del Portal web Institucional de

la Ciudad Autónoma de Melilla.

32. A obtener copia de las convocatorias publicadas en el "Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla" que estén

en plazo de presentación de solicitudes.

33. A adquirir en las dependencias del Negociado del Boletín Oficial de la Ciudad ejemplares del "Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla", previo pago de la correspondiente tasa.

34. A conocer, cuando inste un procedimiento, los medios de que dispone para estar informado en cualquier

momento de su estado de tramitación o para obtener copias de los documentos que contenga su expediente, así

como la oficina y el empleado a los que deba dirigirse.

35. A conocer con todo detalle las fases de los procedimientos en los que tenga la condición de interesado.

Esta información podrá consultarse a través del Portal web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, en

aquellos procedimientos que se haya implementado la herramienta de seguimiento de expediente.

36. A conocer la identidad de la autoridad o empleado bajo cuya responsabilidad se tramite el procedimiento

en el que intervenga.

37. A conocer la Guía de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla que se elaborará por la administración,

y se actualizará en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma inmediata, y en formato

papel se actualizará al menos cada dos años. La Guía de Servicios podrá consultarse en cualquier dependencia

que atienda directamente al público de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

38. A conocer la Guía de Tramitaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla que se elaborará por la

administración, y se actualizará en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma inmediata,

y en formato papel se actualizará al menos cada dos años. La Guía de Tramitaciones podrá consultarse en cualquier

dependencia que atienda directamente al público de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

39. A ser informado de las actuaciones y los resultados de la gestión de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, que se difundirán a través de los medios de comunicación.

40. A conocer los asuntos tratados en los Consejos de Gobiernos, que se podrán consultar, el extracto de los

mismos, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, y en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de

Melilla.

41. A conocer los procesos selectivos que se lleven a cabo por la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla, que se podrán consultar directamente en el área que gestione la función pública, y en el Portal web

Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

42. A conocer los procedimientos de contratación mayor que se efectúen por la Ciudad Autónoma de Melilla,

que se podrán consultar directamente en el área que gestione la contratación administrativa, en el Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla, y en el Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

IV. Derecho a una administración comprensible.

43. A que las comunicaciones administrativas, las resoluciones, acuerdos, y cualquier documento que emita

la Administración con destino directo al ciudadano contenga términos claros, sencillos y comprensibles, con el

debido respeto a las exigencias técnicas y jurídicas necesarias.

44. A conocer, en las resoluciones que hayan de motivarse, los preceptos jurídicos en que se basan, su

contenido, denominación completa de la norma que los contiene y número y fecha del diario o boletín oficial en que

están publicadas.

45. A que se fomente la simplificación, racionalización y normalización de las actuaciones de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, facilitando las relaciones de los ciudadanos con su Administración.
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V. Derecho a presentar documentos

46. A presentar en cualquier registro de entrada de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

documentos dirigidos a cualquiera de sus órganos, de la Administración General del Estado, de cualquier

Comunidad o Ciudad Autónoma o de una Entidad local, de acuerdo con el Reglamento de Entrada y Salida de

Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás normativa vigente de aplicación.

47. A realizar en cualquier oficina de registro de documentos el cotejo de las copias que se aporten a un

procedimiento previa comprobación con el original, de cualquier documento que haya de presentarse ante la misma,

independientemente de cual sea la Administración que lo hubiera expedido, de acuerdo con el Reglamento de

Entrada y Salida de Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa vigente de aplicación.

48. A presentar por fax cualquier tipo de documento, ajustándose a lo dispuesto en el Reglamento regulador

del Registro de Entrada y Salida de Documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa de

aplicación.

49. A presentar a través del Registro Telemático y durante las 24 horas del día cualquier tipo de documento,

ajustándose a lo dispuesto en el Reglamento regulador del Registro de Entrada y Salida de Documentos de la

Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normativa de aplicación.

VI. Derecho a no tener que aportar documentos.

50. A no tener que aportar documentos que obren en poder de la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla, excepción hecha de los documentos que integren los expedientes de contratación, subvenciones, procesos

selectivos, y aquellos que específicamente se establezca en una resolución o norma cualquiera que sea la

naturaleza de la misma.

51. A no tener que aportar documentos que deban ser expedidos por órganos de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, siempre que se autorice por el interesado a recabar dichos datos, excepción hecha de los

documentos que integren los expedientes de contratación, subvenciones, procesos selectivos, y aquellos que

específicamente se establezca en una resolución o norma cualquiera que sea la naturaleza de la misma.

VII. Derecho a presentar quejas y sugerencias.

52. A presentar en la forma que desee quejas o sugerencias sobre el funcionamiento de los servicios de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

53. A presentar quejas o sugerencias a través de mecanismos telemáticos, mediante la Carpeta del Ciudadano

del Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con la normativa vigente de aplicación.

54. A presentar quejas o sugerencias a través del fax, de acuerdo con la normativa vigente de aplicación.

55. A presentar sugerencias a través del Teléfono de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

56. A recibir contestación escrita por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de las quejas o

sugerencias que haya presentado, en la forma prevista en el Reglamento regulador de las quejas y sugerencias

de la Ciudad Autónoma de Melilla.

57. A ver reconocida personal, oficial y públicamente su colaboración en las mejoras introducidas en los

servicios de la Administración, como consecuencia de sus sugerencias.

58. A consultar el estado de tramitación de una queja o sugerencias que presente a través de la Carpeta del

Ciudadano en el Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

VIII. Derecho a una Administración Participativa y responsable con el ciudadano.
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59. A ser consultados periódica y regularmente sobre su grado de satisfacción con los servicios que recibe

de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla mediante encuestas, sondeos, paneles de usuarios, etc.

60. A recibir la información que le sea necesaria para participar en los procedimientos en los que figure como

interesado, procurando siempre que su intervención le ocasione los menores perjuicios posibles.

61. A resolver sus conflictos con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de forma rápida y

económica, para lo que ésta última promoverá la constitución de órganos independientes de arbitraje.

62. A presentar recursos contra los actos de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme

a la legislación reguladora.

63. A ver garantizados por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla los servicios que sean de su

competencia y la calidad de los mismos sean prestados estos directamente por la propia Administración o mediante

cualesquiera fórmulas legalmente establecidas.

64. A exigir responsabilidades por error administrativo o por el funcionamiento anormal de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, o de sus servicios, en los términos previstos en las leyes y demás normas

vigentes de aplicación.

65. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de integración de personas

en riesgo o situación de exclusión social.

66. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de acceso a la cultura, al

deporte y al ocio a todos los sectores de la población.

67. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente políticas de protección a determinados

colectivos sociales.

68. A que se reconozcan las actividades, realizaciones o trayectorias de personas y entidades que lo

merezcan, en los términos previstos en las normas vigentes de aplicación.

IX. Derecho al uso de las nuevas herramientas tecnológicas en sus relaciones con la Administración.

69. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomente el uso de las nuevas herramientas

tecnológicas en las relaciones que los ciudadanos tengan con la misma.

70. A la existencia de un Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, al que se podrá acceder

todos los días del año las 24 horas del día.

71. A fomentar la implantación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla la normativa y programas

que se efectúen en materia de implantación de nuevas herramientas tecnológicas en sus relaciones con esta

Administración.

72. A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con las Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla siempre y cuando utilicen estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado

por los ciudadanos.

73. A la seguridad y confidencialidad de los datos de los ciudadanos que se relacionen con la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación.

74. A la existencia de una Carpeta del Ciudadano en la que los ciudadanos podrán acceder a consultar datos

particulares, así como la realización de diversas actuaciones administrativas con la Ciudad Autónoma de Melilla

a través de la misma, con las garantías y limitaciones que establezcan las normas vigentes de aplicación.

75. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla emita, en los casos que así se determinen por

la misma, documentos por medios electrónicos y telemáticos, en soportes de cualquier naturaleza, que tendrán

plena validez y eficacia, siempre que quede acreditada su integridad y autenticidad de conformidad con los

requisitos exigidos en las leyes.
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76. A recibir formación de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla en el uso de las herramientas

tecnológicas para la realización de actuaciones, búsqueda de información, tramitaciones, etc, para ello se

realizarán diferentes campañas para el fomento del uso de las nuevas herramientas tecnológicas.

77. A que se adopten mediadas para reducir, y en su caso eliminar, la llamada ¿brecha digital¿, así como para

lograr que las aplicaciones tecnológicas favorezcan la relación Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla-

Ciudadano.

78. A fomentar, en la medida que la tecnología lo permita, la interoperabiliad de los sistemas y aplicaciones

con otras Administraciones Públicas, al amparo de las disposiciones normativas vigentes de aplicación.

79. A una formación en la utilización de las nuevas herramientas tecnológicas para el personal que presta

servicios en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

X. Derecho a la protección de las personas con discapacidad.

80. Los ciudadanos afectados por cualquier tipo de discapacidad sensorial, física o psíquica, podrá ejercitar

con plenitud los derechos reconocidos en esta Carta y en las leyes. La Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla reconoce a todos los ciudadanos, y particularmente a los discapacitados, el derecho de accesibilidad

universal, lo que implica el compromiso por la eliminación de barreras de todo tipo, físicas o de otra índole.

81. A que los edificios administrativos deberán ir proveyéndose de aquellos diseños o configuración, de

instalaciones o servicios que faciliten el acceso y la estancia en los mismos, a fin de propiciar la eliminación de

limitaciones o barreras.

82. A que exista al menos un aparcamiento para personas con discapacidad a menos de cien metros de cada

una de las dependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla donde se atienda directamente al público.

83. A facilitar la atención a las personas con discapacidad auditiva, al menos en una Oficina de Información

y Atención al Ciudadano.

84. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla promueva y garantice la igualdad de derechos

y oportunidades para la ciudadanía con discapacidad.

85. A que el personal que preste los servicios públicos reciba formación para prestar atención a personas con

discapacidad, para ello anualmente se incluirá, al menos, una acción formativa de esta materia destinada a dicho

personal.

XI. Derecho a una relación de confianza con los empleados públicos.

86. A la debida atención y a la prestación de un servicio diligente y de calidad por parte del personal que preste

el servicio público competente en el cumplimiento de la labor que le corresponda.

87. A denunciar ante la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla una conducta presuntamente

contraria a la deontología profesional.

88. A una atención confidencial y a que los profesionales que le atiendan guarden secreto de cuanto les revele

o confíen en el ejercicio de estas funciones, así como a la protección de sus datos de carácter personal, conforme

a la normativa vigente de aplicación.

89. A que el personal que presta los diferentes servicios públicos estén bien formados, para ello la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla fomentará la realización de acciones formativas y de

perfeccionamiento para mejorar la calidad en la prestación de los servicios.

XII. Derecho a unos servicios públicos de calidad.

90. A recibir servicios públicos bajo la premisa de la calidad total.
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91. Al establecimiento de un área específica que le corresponda el control y seguimiento las actuaciones en

materia de calidad en la gestión de los servicios públicos, que es la Dirección General de Administraciones

Públicas.

92. A que la Administración Pública cumpla sus cometidos de acuerdo con los principios de eficacia,

eficiencia, siempre sometidos a lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación.

93. A la consecución, en aquellos servicios que se determine por la Administración de la Ciudad Autónoma

de Melilla, la certificación ISO de Gestión de calidad.

94. A demandar que se efectúen controles de calidad de servicios públicos específicos, que previo estudio de

viabilidad, se informará al ciudadano de su realización o las causas que impidan dicha actuación.

95. A la realización de auto evaluaciones de los diferentes servicios que deba prestar la Ciudad Autónoma de

Melilla.

96. A una formación de calidad para los profesionales del sector público de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, que redunde en una mejor práctica aplicada a la actuación administrativa.

XIII. Derecho a que se realicen Cartas de Servicios.

97. A que la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla elabore Cartas de Servicios como garantía y

compromiso de calidad en la gestión de los servicios públicos.

98. A la aprobación de un Reglamento que regule la elaboración, aprobación, gestión y control de las Cartas

de Servicios.

99. A conocer las Cartas de Servicios que deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y

en el Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, asimismo deberán estar a disposición de los

ciudadanos en las áreas de gestión de las que se hayan elaborado Cartas de Servicios.

100. A solicitar copia de las Cartas de Servicios que elabore la Ciudad Autónoma de Melilla, previa solicitud a

través del Teléfono de Información y Atención al Ciudadano, del Sistema de Información online, o a través de las

Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, que se remitirá al interesado por correo ordinario o correo

electrónico, a elección del interesado.

- Los establecidos en el artículo 35 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

. A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la

condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en ellos.

. A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya

responsabilidad se tramiten los procedimientos.

. A obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los originales, así como a

la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el procedimiento.

. A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes

impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar.

. A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que habrán de facilitarles el ejercicio

de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

. A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y del personal a su servicio, cuando así

corresponda legalmente.

. Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes.
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- Los establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal:

. A que sus datos de carácter personal reciban el tratamiento y las garantías legalmente previstas en la ley.

- Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes.

Mecanismos y Modalidades de Participación ciudadana.

Los ciudadanos podrán expresar sus sugerencias y reclamaciones a través de la formulación de "Quejas y

Sugerencias" y sus opiniones a través de las encuestas que periódicamente se realicen. Sistema de Quejas y

Sugerencias.

La Ciudad Autónoma de Melilla pone a disposición de la Ciudadanía de un Sistema de Quejas y sugerencias

a través del cual podrán ejercer su derecho a presentar reclamaciones por las incidencias o cualquier otra anomalía

en el funcionamiento del servicio y, sugerencias relativas a creación, ampliación o mejora de los Servicios prestados

por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Se podrán presentar Quejas y Sugerencias a través de:

1. Dependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Oficinas de información y atención al ciudadano:

3. Oficina móvil.

4. Teléfono de información y atención al ciudadano 010: sólo se pueden presentar sugerencias.

5. A través del Portal Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla (http://www.melilla.es): es necesario

certificado digital.

Una vez formuladas las quejas y sugerencias se informará, de forma adecuada y con la mayor celeridad posible,

al ciudadano de las actuaciones realizadas y de las medidas, en su caso, adoptadas. El plazo de contestación

no podrá ser superior a 20 días hábiles desde la recepción de la sugerencia o reclamación en la Secretaría Técnica

competente, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Libro de Quejas y Sugerencias de la Ciudad

Autónoma de Melilla (BOME núm. 4062 de 20 de febrero de 2004).

3. Accesibilidad y disponibilidad.

Instituto de las Culturas

Área de Festejos

Plaza de España Nº 1, 52001

HORARIO:

De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas

4. Servicios Prestados

Los actos y actividades que se organizan en Ramadán son los siguientes:

. Conciertos de Música Bereber: se celebran distintos conciertos de entrada libre dirigido a todos los ciudadanos

melillenses y visitantes, para dar a conocer la cultura bereber. Los conciertos se celebran en diferentes lugares de

la Ciudad.

. Mesas Redondas, Coloquios, Conferencias: están orientados a la temática del Ramadán y sus distintos

aspectos.

. Degustaciones gastronómicas: Se realiza una degustación variada gastronómica bereber donde pueden

participar todos los ciudadanos.
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. Rupturas de Ayunos Institucionales: Se hacen varias rupturas de ayuno en las que se invita a las distintas

asociaciones y entidades representativas de toda la sociedad melillense, así como miembros del Gobierno y de

la Asamblea.

. Concursos Infantiles de Redacción y de Dibujo: Se convocan concursos sobre el Mes Sagrado del Ramadán,

concediéndose distintos premios a los ganadores.

. Torneos de Fútbol, Videojuegos, Dominó: Organización de varios torneos dotados de premios a los

participantes y ganadores.

. Exposiciones de pintura, joyas, etc.  relacionadas con la cultura beréber.

. Proyección de Películas sobre diversas temáticas relacionadas con la cultura bereber.

. Representación de Obras de Teatro de contenido bereber.

5. Compromisos

Genéricos:

- Amabilidad: Los ciudadanos serán tratados de forma amable, atenta y respetuosa.

- Sencillez: Queremos utilizar un lenguaje común, sencillo, huyendo de tecnicismos innecesarios.

- Voluntad de servicio: Queremos ayudar a los ciudadanos e intentar adelantarnos a sus demandas, por ello,

pretendemos solucionar sus problemas y evitar gestiones innecesarias.

- Rapidez y fiabilidad: Atenderemos a los ciudadanos con la máxima celeridad posible pero ofreciendo un

servicio de confianza.

- Profesionalidad y eficacia: Trabajamos garantizando la confidencialidad de los datos personales de los

ciudadanos. Se prestará un servicio eficaz suministrando información correcta y actualizada y realizando las

gestiones solicitadas por los ciudadanos.

- Participación ciudadana: Mantener siempre abierto un canal de participación ciudadana.

Específicos:

. Organizar eventos de entrada libre para conocer la cultura bereber.

. Convocar como mínimo 1 concurso infantil referente al mes sagrado.

. Informar al ciudadano acerca de la programación de las actividades y actos organizados para Ramadán.

. Ofrecer exposiciones de diversa índole relacionadas con la cultura bereber.

. Organizar como mínimo una degustación gastronómica bereber.

Indicadores:

. Nº de eventos gratuitos celebrados durante los actos de Ramadán.

. Nº de concursos infantiles.

. Medios de difusión de los Actos de Ramadán.

. Nº de exposiciones celebrados sobre la cultura bereber.

. Nº de degustaciones gastronómicas de cultura bereber.

6. Datos complementarios:

Horarios y lugares de atención al público.
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Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana-Instituto de las Culturas

Plaza de España Nº 1, 52001

HORARIO:

De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas

Web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla

www.melilla.es

Unidad Responsable del Servicio

Instituto de las Culturas

Teléfono: 952 69 92 07

Fax: 952 69 91 37

Correo electrónico: Institutodelasculturas@melilla.es

Área de Festejos

Teléfono: 952 69 92 90

Fax: 952 69 92 93

Correo electrónico: festejos@melilla.es""

Lo que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios, se debe

proceder a publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el Portal Web Institucional de la Ciudad

Autónoma de Melilla en la Intranet de la Ciudad Autónoma de Melilla, asimismo se deberán adoptar las acciones

divulgativas que se estimen necesarias para dar difusión al texto de la Carta de Servicios.

Melilla a 25 de Mayo de 2011.

El Secretario Técnico de Administraciones Públicas. Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

41.- La Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla a través del Servicio de Recaudación y

Gestión Tributaria, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las

Haciendas Locales, la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla, y la Ordenanza Fiscal

reguladora del correspondiente tributo, ha practicado la liquidación a los sujetos pasivos que se relacionaran,

intentados notificar de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y la Ordenanza Fiscal General de la

Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con su declaración ante el organismo competente.

PLAZOS PARA EL PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO

De acuerdo con el artículo 64 de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla en concordancia

con el artículo 62 de la Ley General Tributaria, se establecen los siguientes plazos:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los di as uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción

de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
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b) Si la notificación de la liquidación entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de

la notificación hasta el día uno del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil

siguiente.

MEDIOS DE PAGO .

El pago deberá realizarse, de acuerdo con el artículo 110 de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad

Autónoma de Melilla, en las Cajas de la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla (C/. Antonio

Falcón 5, bajos), en horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes, con la utilización de los siguientes medios:

1) Efectivo en el lugar de pago señalado anteriormente.

2) Cheque nominativo a favor de la Ciudad Autónoma de Melilla, conformado por una entidad bancaria. 3) Giro

postal remitido a la dirección arriba señalada, indicando en todo caso el N.I.F. y número de liquidación.

4) Transferencía a la cuenta restríngida 0182-4220-84-0200007001, indicando en toda caso el N.I.F. y número

de liquidación.

EFECTOS DE LA FALTA DE PAGO.

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, de conformidad

con lo establecido en los artículos 112 de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y 161

de la Ley General Tributaria, según redacción dada por la Ley 25/1995, de 20 de julio, determinará el inicio del

periodo ejecutivo, el devengo del recargo de apremio y de los intereses de demora.

RECURSOS

Contra la liquidación determinante de la deuda tributaria podrá interponer recurso de reposición ante el Tesorero

de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes, contado desde la fecha de recepción de la presente

notificación, previo al recurso contencioso-administrativo.

La interposición del recurso, conforme lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,

reguladora de las Haciendas Locales, no detendrá, en ningún caso la acción administrativa de cobro, salvo que

se solicite, dentro del plazo para interponer el recurso, la suspensión de la ejecución del acto impugnado

acompañando garantía que cubra el total de la deuda tributaria.

El recurso podrá presentarse en la Ventanilla Única de la Ciudad Autónoma de Melilla, o en su defecto en los

lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Melilla a 23 mayo de 2011.

El Jefe del Negociado de Recaudación y Gestión Tributaria. Francisco Ferrero Palomo.
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CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE MELILLA

NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

42.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Melilla, conforme a lo que disponen los artículos

12 y 14 de la Ley 3/1993,de 22 de Marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación,

las Disposiciones Transitorias 3ª y 4ª,y la Disposición Adicional 2ª de la referida Ley, ha procedido a practicar y

notificar las liquidaciones del Recurso Cameral Permanente de la Cámara correspondiente al año 2010, y dado

que respecto a los electores que se relacionan en el Anexo a pesar de haberse intentado la notificación personal

ha resultado infructuosa, de acuerdo con lo que se dispone en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre,

se procede a la Notificación por Comparecencia de los correspondientes actos liquidatorios.

La comparecencia deberá producirse en las oficinas de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación

de Melilla, sita en Paseo Marítimo Mir Berlanga, nº 14, (Edificio Orión), entreplanta izq., de lunes a viernes, en

horario de 9 a 15, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de su publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales

el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

El cobro de las cuotas impagadas será tramitado conforme al procedimiento de recaudación en vía de apremio,

según dispone el articulo 14.2 de la Ley 3/1993, y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en

su caso, las costas que se produzcan.

Las liquidaciones que se notifican mediante este anuncio y demás actos relativos a la gestión y recaudación

del Recurso Cameral Permanente (R.C.P.) serán susceptibles, según determina el Art. 17.2 de la Ley 3/1993, de

reclamación económica-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Local de Melilla en el plazo de

un mes a partir del día siguiente al de la notificación del presente Edicto, pudiéndose interponer también, en el

mismo plazo, recurso de reposición ante la propia Cámara, sin que puedan simultanearse tales, recurso y

reclamación.

Melilla, 20 de mayo de 2010.

El Tesorero. Carlos E. Bernard Kraemer.
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